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 Decretos

ACUERDOS
Decreto 519/2019

DECTO-2019-519-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-45657014-APN-SIPH#MI, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramitó el ACUERDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
“APROVECHAMIENTO HÍDRICO MULTIPROPÓSITO PORTEZUELO DEL VIENTO”, suscripto el 13 de junio de 2019 
entre el Estado Nacional, representado por los titulares del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA y del MINISTERIO DE HACIENDA y la PROVINCIA DE MENDOZA, representada por su Gobernador.

Que en la Cláusula Sexta del citado Acuerdo se estableció que la vigencia del mismo estaba sujeta a la aprobación 
por la Legislatura de la citada Provincia y a la ratificación del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que mediante la Ley de la Provincia de Mendoza N° 9170, se aprobó el Decreto Provincial N° 1320 del 18 de junio 
de 2019 por el cual se aprobó el referido Acuerdo.

Que en virtud de lo expuesto, se considera adecuado en la presente instancia aprobar el mencionado Acuerdo.

Que han tomado intervención los Servicios Permanentes de Asesoramiento Jurídico competentes.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el ACUERDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA “APROVECHAMIENTO HÍDRICO 
MULTIPROPÓSITO PORTEZUELO DEL VIENTO”, suscripto el 13 de junio de 2019, entre el Estado Nacional, 
representado por los titulares del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y del MINISTERIO 
DE HACIENDA, y la PROVINCIA DE MENDOZA representada por su Gobernador, el que como Anexo (CONVE-
2019-63722043-APN-SECLYA#MHA) forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Marcos Peña - Rogelio Frigerio - Nicolas Dujovne

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 55001/19 v. 29/07/2019

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decreto 518/2019

DECTO-2019-518-APN-PTE - Autorización.

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-47850632-APN-DACYGD#AABE y los Expedientes asociados Nros. EX-2018-
38064619-APN-DMEYD#AABE y EX-2018-29983369-APN-DMEYD#AABE, la Ley Nº 22.423, su modificatoria y 
complementarias, el Decreto Nº 1382 del 9 de agosto de 2012 y sus modificatorias, el Decreto Nº 2670 del 1º de 
diciembre de 2015 y sus modificatorios, el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

#I5779295I#

#F5779295F#

#I5779296I#
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Que a través de las actuaciones mencionadas en el VISTO, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, gestiona 
la pertinente autorización del PODER EJECUTIVO NACIONAL, para disponer y/o enajenar diversos inmuebles 
pertenecientes al dominio del ESTADO NACIONAL, cuyo detalle e identificación obran en el ANEXO que forma 
parte integrante del presente.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº  1382/12 y sus modificatorias se creó la mencionada AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose entre sus objetivos, la ejecución de las políticas, normas y 
procedimientos que rigen la disposición y administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, 
concesionados y/o desafectados.

Que, en concordancia con ello, el artículo 17 del Reglamento Anexo al Decreto Nº 2670/15, establece que todo 
acto de disposición de inmuebles de propiedad del ESTADO NACIONAL, cualquiera sea su jurisdicción de origen, 
será centralizado por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo que detenta las 
funciones que la Ley Nº  22.423 su modificatoria y complementarias, atribuía a la entonces SECRETARÍA DE 
ESTADO DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, con plenas facultades para disponer, tramitar, aprobar 
y perfeccionar la venta de inmuebles del dominio privado del ESTADO NACIONAL.

Que, por su parte, el artículo 20 del referido Reglamento Anexo al Decreto N° 2670/15 y sus modificatorios, prevé 
que el PODER EJECUTIVO NACIONAL autorizará en forma previa a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO para disponer y enajenar bienes inmuebles, conforme lo previsto en el artículo 8º, incisos 3 y 7 del 
Decreto Nº 1382/12 y sus modificatorias.

Que en función de las competencias mencionadas en los considerandos precedentes, la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha relevado una serie de inmuebles pertenecientes al ESTADO 
NACIONAL que se encuentran en condiciones de disponerse y/o enajenarse.

Que las áreas técnicas de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO han realizado los estudios 
pertinentes respecto de los referidos bienes, de los que surge su ubicación, datos dominiales, individualización 
catastral, situación de revista, superficie y demás condiciones, encontrándose dicha información incorporada en 
las actuaciones mencionadas en el VISTO.

Que los inmuebles consignados en el ANEXO que forma parte del presente acto, no resultan adecuados para cubrir 
alguna necesidad actual de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, no hallándose tampoco comprendidos en 
proyectos u obras a desarrollarse en el ámbito de dicha Agencia.

Que en lo que refiere al inmueble ubicado en la Ruta Nacional 158 Río Cuarto – Villa María, entre Boulevard 
Independencia y camino rural, Las Higueras, Departamento de Río Cuarto, Provincia de CÓRDOBA, su 
delimitación definitiva se determinará a partir de un estudio técnico, catastral y dominial a cargo de la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que, el citado inmueble, corresponde a un predio susceptible de ser explotado agrícolamente, y en la actualidad se 
encuentra ocioso y con posibilidad de intrusión. Sin perjuicio de ello, se prevé en la zona el desarrollo de un Parque 
Industrial y Logístico, el cual permitirá la realización de nuevos proyectos productivos; así como la relocalización 
de empresas que hoy se ubican en áreas residenciales.

Que mantener ocioso o desaprovechado dicho inmueble implicaría desatender intereses prioritarios del ESTADO 
NACIONAL.

Que en similar situación se encuentra el inmueble sito en la Ruta Provincial Nº  25 – Avenida Doctor Honorio 
Pueyrredón S/Nº, Villa Rosa, Pilar, Provincia de BUENOS AIRES, el cual conforma un terreno menor, dentro de una 
fracción mayor de extensión. El mismo se encuentra actualmente ocioso, con parte de ocupaciones irregulares, 
susceptible de nuevas intrusiones.

Que, en este orden de ideas, a los costos asociados al mantenimiento de los inmuebles descriptos, se adicionan 
los riesgos latentes de ocupación, pérdida de valor del mismo, ser un foco de inseguridad, como también el 
evidente perjuicio urbanístico y social que provoca la conservación de tales activos en estado de subutilización, 
desocupación o abandono.

Que, en los supuestos de inmuebles afectados al uso de alguna de las jurisdicciones de la ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL, se verifica la subutilización de los mismos, considerando su ubicación y capacidad 
constructiva, resultando antieconómico mantenerlos en el destino actual, en función de su potencial inmobiliario 
y urbanístico, siendo ejemplo de ello el inmueble sito entre la calle Cochabamba N° 40/44/54, Avenida Ingeniero 
Huergo N° 1321/31 y la calle Azopardo Nº 1310; y el inmueble sito entre Avenida Antártida Argentina, calle Letonia, 
calle Combate de Costa Brava y calle Comodoro Py, ubicados en zonas estratégicas de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.
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Que además, resulta conveniente poner a disposición de terceros, a través de procesos de disposición y/o 
enajenación, los inmuebles considerados inadecuados para las necesidades de gestión del ESTADO NACIONAL, 
a fin de incentivar la puesta en valor de los mismos con foco en proyectos de desarrollo local y regional, la 
incorporación del valor social y maximización de su potencial urbanístico, promoviendo la cooperación con el 
sector privado a través de la construcción y la generación de empleo genuino.

Que en función de ello, resulta pertinente autorizar a disponer y/o enajenar el inmueble sito entre la calle Echeverría 
Nº 1175, la calle Cazadores S/Nº, la calle Juramento Nº 1142 y la calle Artilleros Nº 2017/51/81, de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; en el que actualmente conviven usos dispersos tales como guardado de 
vehículos, comisaría y bomberos. El objetivo del proyecto es modificar los usos actuales, promoviendo la mixtura 
de usos acorde al entorno urbano inmediato y generar nuevos espacios públicos, manteniendo el funcionamiento 
de la comisaría dentro del mismo predio.

Que, por otro lado, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y el Gobierno de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES han celebrado un Permiso de Uso Precario de fecha 8 de mayo de 2019 sobre 
el inmueble delimitado por las calles 15 de Noviembre de 1889 Nº 2250/52, Avenida Caseros Nº 2201/99, Pasco 
N° 2113 y Pichincha N° 2080/84/2110, donde tenía asiento la Ex Unidad Carcelaria Nº 16, el cual tramita bajo el 
Expediente EX-2018-38064619-APN-DMEYD#AABE.

Que el citado Permiso tiene como antecedentes el Convenio N° 45/02, aprobado por la Legislatura de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y por el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante la Ley CABA N°  1.002 y 
por el Decreto N° 1802/04 respectivamente; y su Convenio Complementario, celebrado entre la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y el Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, el 10 
de septiembre de 2018.

Que es importante aclarar que el referido Convenio N° 45/02 contemplaba una superficie mayor a la que propicia 
la presente autorización, habiéndose afectado la otra parte al “Archivo General de la Nación”.

Que en el referido inmueble se prevé llevar adelante las obras necesarias para la realización del proyecto 
denominado Nueva Sede del Ministerio de Economía y Finanzas del Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, propuesta que incluye la construcción de las nuevas dependencias administrativas del Ministerio 
anteriormente mencionado.

Que en consecuencia, se propicia la presente autorización para la disposición del inmueble en cuestión a los fines 
de cumplir con los propósitos establecidos.

Que por último, en lo que se refiere al inmueble situado en Colectora Avenida General Paz, calle Las Heras y vías 
del F.F.C.C. parte del Cuadro de Estación “Sáenz Peña” en el Municipio de Tres de Febrero, Provincia de BUENOS 
AIRES, se ha celebrado un Convenio Urbanístico y de Transporte, entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO, el MINISTERIO DE TRANSPORTE y la MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO.

Que dentro del tejido del Partido de Tres de Febrero, el ESTADO NACIONAL posee dicho inmueble el que, dadas 
sus características únicas y su ubicación estratégica, será afectado a la planificación, desarrollo y ejecución del 
primer proyecto DOTs (“Desarrollo Orientado al Transporte Sustentable”) en la Provincia de BUENOS AIRES. 
Este proyecto tiene como objeto propiciar la recuperación social, ambiental y urbanística del predio; mejorar la 
conectividad urbana e integrar el terreno al tejido urbano; orientar el desarrollo urbano al transporte sustentable y 
potenciar las futuras obras de la Red de Expresos Regionales; construir un sistema de espacios verdes y lugares de 
uso público integrados y generar una reconversión urbana observando criterios de sustentabilidad, compatibilidad 
de usos mixtos y alojamiento de actividades urbanas acorde a la localización estratégica del inmueble.

Que en función de los antecedentes expuestos, resulta pertinente autorizar a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO a disponer y enajenar los inmuebles del ESTADO NACIONAL, detallados en el ANEXO 
del presente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en los términos del 
artículo 20 del Anexo al Decreto Nº 2670 del 1º de diciembre de 2015, a disponer y enajenar los inmuebles del 
ESTADO NACIONAL que se detallan en el ANEXO (IF-2019-62827982-APN-AABE#JGM) del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Marcos Peña

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 55002/19 v. 29/07/2019
#F5779296F#
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 Decisiones Administrativas

FIRMA DIGITAL
Decisión Administrativa 627/2019

DA-2019-627-APN-JGM - Decisión Administrativa N° 927/2014. Derogación.

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2019

VISTO: el Expediente N° EX-2017-14110453-APN-SECMA#MM, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, las Leyes Nros. 25.506 y 27.446, los Decretos Nros. 561 
del 6 de abril de 2016 y 182 del 11 de marzo de 2019, la Decisión Administrativa N° 927 del 30 de octubre de 
2014, la Resolución N° 399-E del 5 de octubre de 2016 del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  25.506 y su modificatoria Ley N°  27.446 legislaron sobre la firma electrónica, la firma digital, 
el documento digital y su eficacia jurídica, estableciendo disposiciones relativas a los componentes de la 
Infraestructura de Firma Digital de la República Argentina.

Que por el Decreto Nº 182 del 11 de marzo de 2019 se reglamentó la ley antes citada –derogándose asimismo la 
reglamentación vigente hasta el momento-, regulándose el empleo de la firma electrónica y la firma digital y su 
eficacia jurídica, asignándose competencias a la Autoridad de Aplicación para establecer determinados actos y 
procedimientos.

Que, oportunamente, por la Decisión Administrativa N° 927 del 30 de octubre de 2014 se estableció la Política 
Única de Certificación relativa a la Infraestructura de Firma Digital de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, en su 
oportunidad, dispuso en su artículo 23 octies las competencias del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
entre las cuales se encontraba la de actuar como Autoridad de Aplicación del régimen normativo que establece la 
infraestructura de firma digital para el sector público nacional.

Que por el artículo 8° del Decreto Nº 561 del 6 de abril de 2016 –derogado por el citado Decreto N° 182/19-
, se asignó al entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la 
Infraestructura de Firma Digital de la República Argentina, las funciones establecidas en los incisos a), d) e i) del 
artículo 13 del entonces vigente Decreto N° 2628/02.

Que en virtud de dichas competencias, el ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN dictó la Resolución N° 399-E de 
fecha 5 de octubre de 2016 , por la cual se establecieron las pautas técnicas complementarias del marco normativo 
de firma digital, aplicables al otorgamiento y revocación de licencias a los certificadores que así lo soliciten.

Que toda vez que por la citada Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N°  399/16-E se 
estableció una nueva Política Única de Certificación, la citada Decisión Administrativa N°  927/14 ha quedado 
implícitamente derogada.

Que en consecuencia, y a los fines de simplificar la normativa que regula esta materia, corresponde derogar 
expresamente la referida Decisión Administrativa N° 927/14.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase la Decisión Administrativa N° 927 del 30 de octubre de 2014.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 29/07/2019 N° 54976/19 v. 29/07/2019

#I5779270I#

#F5779270F#
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SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD
Decisión Administrativa 626/2019

DA-2019-626-APN-JGM- Apruébase y adjudícase Licitación Pública N° 80-0020-LPU18.

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-51523113-APN-DCYCMS#MSYDS, los Decretos Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 
y N° 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la Licitación Pública N° 80-0020-LPU18 de la Secretaría de 
Gobierno de Salud del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, autorizada por la Resolución N° 678 de 
fecha 5 de diciembre de 2018, enmarcada en los alcances de los artículos 24, 25 inciso a) apartado 1 y 26 incisos a) 
apartado 1 y b) apartado 1 del Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios, reglamentados por los 
artículos 10, 13, 27 inciso c) y 28 del Anexo al Decreto N° 1030/16, sus normas modificatorias y complementarias y 
el Título II del Anexo I a la Disposición ONC N° 62/16 y sus modificatorias, con el objeto de adquirir anticonceptivos 
hormonales varios, solicitada por la DIRECCION DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA de la citada Secretaría 
de Gobierno , con el fin de garantizar la distribución prevista para el año 2019 y, de esta manera, cumplir con los 
objetivos asignados a dicha Dirección mediante la Ley N° 25.673.

Que conforme el Acta de Apertura de fecha 10 de enero de 2019 en la referida Licitación Pública se presentaron las 
siguientes firmas: BIOTENK S.A., PFIZER S.R.L., DR. LAZAR & CÍA. S.A. Q.e I., MICROSULES ARGENTINA S.A. 
de S.C.I.I.A., LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A. y MR PHARMA S.A.

Que la DIRECCIÓN DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA de la Secretaría de Gobierno del MINISTERIO DE 
SALUD Y DESARROLLO SOCIAL elaboró el correspondiente Informe Técnico referido a las ofertas presentadas 
en donde determinó el cumplimiento, por parte de las mismas, de las Especificaciones Técnicas requeridas en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró el Informe de Precios Testigo - Orden de Trabajo 
N° 1297/18 a través del cual informó los Precios Testigo para los renglones 1, 2, 3, 4, 5 y 6, mientras que con 
relación al renglón 7, el citado Organismo indicó, que del relevamiento efectuado, se trataría de una exclusividad, 
dado que se detectó un solo producto con precio de comercialización al público con certificado habilitante vigente 
en la ANMAT y en virtud de lo establecido en el artículo 3°, inciso c, apartado b) de la Resolución SIGEN N° 36-
E/17, se encuentra excluido del Control de Precios Testigo.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la Secretaría de Gobierno de Salud del MINISTERIO 
DE SALUD Y DESARRROLLO SOCIAL solicitó mejoras de precios a las firmas MR PHARMA S.A., BIOTENK 
S.A. y PFIZER S.R.L. por resultar los valores ofertados por encima de los precios testigo suministrados por la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y en el caso del renglón 7 por sobre el precio referencial otorgado por 
la DIRECCIÓN DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA de la Secretaría de Gobierno de Salud del MINISTERIO DE 
SALUD Y DESARRROLLO SOCIAL.

Que con relación a la conveniencia de continuar con la adjudicación para los renglones 1, 5 y 7 la referida Dirección 
expone las razones de oportunidad, mérito y conveniencia de proseguir con la adquisición, contando para ello con 
las conformidades de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD 
y la SECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS, todas ellas 
dependientes de la Secretaría de Gobierno de Salud del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que obra el Informe Técnico de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Gobierno 
del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que la Comisión Evaluadora de la Secretaría de Gobierno de Salud del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO 
SOCIAL, en función de los análisis administrativos, económicos y técnicos preliminares y la documentación 
obrante en el expediente respectivo, suscribió el Dictamen de Evaluación de Ofertas con fecha 24 de abril de 2019, 
recomendando las ofertas válidas de menor precio a adjudicar.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la Secretaría de Gobierno de Salud del MINISTERIO 
DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL informó que no se produjeron impugnaciones al referido Dictamen de 
Evaluación de Ofertas.

Que los Servicios Jurídicos competentes de la Secretaría de Gobierno de Salud y del MINISTERIO DE SALUD Y 
DESARROLLO SOCIAL han tomado intervención.

Que la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN JURÍDICO INSTITUCIONAL ha intervenido en el marco de sus 
competencias.

#I5779196I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, sus modificatorios y complementarios y lo dispuesto por 
el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto N°  1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, sus normas modificatorias y 
complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública N° 80-0020-LPU18 de la Secretaría de Gobierno de Salud del 
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, con el objeto de adquirir anticonceptivos hormonales varios, 
solicitada por la DIRECCIÓN DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA de la citada Secretaría de Gobierno, con el 
fin de garantizar la distribución prevista para el año 2019 y de esta manera, cumplir con los objetivos asignados a 
dicha Dirección mediante la Ley N° 25.673.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase la Licitación Pública N°  80-0020-LPU18 de la Secretaría de Gobierno de Salud 
del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL a favor de las firmas, por las cantidades y sumas que a 
continuación se detallan:

MR PHARMA S.A. (CUIT N° 30-70719945-4)

Renglón 1 por 1.734.600 unidades: $ 166.001.220.-

DR. LAZAR & CÍA. S.A.Q.e I. (CUIT N° 30-50119062-0)

Renglón 2 por 3.629.500 unidades y renglón 4 por 500.000 unidades: $ 116.701.925.-

LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A. (CUIT N° 30-54464021-2)

Renglón 3 por 356.500 unidades y renglón 6 por 500.000 unidades: $ 18.600.080.-

BIOTENK S.A. (CUIT N° 30-61130663-2)

Renglón 5 por 500.000 unidades: $ 40.250.000.-

PFIZER S.R.L. (CUIT N° 30-50351851-8)

Renglón 7 por 192.300 unidades: $ 22.201.035.-

TOTAL DE LA ADJUDICACIÓN: $ 363.754.260.-

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la Secretaría de Gobierno de 
Salud del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL a emitir las pertinentes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que asciende a la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA ($363.754.260) será imputado con cargo 
a la Jurisdicción 85 – MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, Subjurisdicción 02 - SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE SALUD, Programa 25, Actividad 41, IPP 252, de acuerdo al siguiente detalle: la suma de PESOS 
DOSCIENTOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL CINCUENTA Y CUATRO ($  208.902.054) para el 
Ejercicio 2019 y la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SEIS ($ 154.852.206) para el Ejercicio 2020.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase la ampliación, prórroga, resolución, rescisión, declaración de caducidad y aplicación 
de penalidades a los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes respecto de la contratación que por este acto se 
aprueba, quedando facultado el Secretario de Gobierno de Salud del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO 
SOCIAL a dictar los actos administrativos que resulten necesarios para la instrumentación operativa de lo aquí 
dispuesto.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que contra la presente medida se podrá interponer, a su opción, recurso de 
reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo 
dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó 
el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Carolina Stanley

e. 29/07/2019 N° 54902/19 v. 29/07/2019
#F5779196F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA
Resolución 51/2019

RESOL-2019-51-APN-SAYBI#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-53366499--APN-DGDMA#MPYT del Registro de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de 
fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex -MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria 
y RESOL-2018-2-APN-SECCYDT#MA de fecha 9 de enero de 2018 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA 
FAMILIAR, COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL a cargo de la ex - SECRETARÍA DE AGREGADO DE 
VALOR del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, establecido por la Resolución N° 392 de fecha 19 
de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que en virtud de la mencionada normativa, se concede al solicitante el derecho de uso sin exclusividad del 
sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto 
administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO CON CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex-MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio aduanero que 
determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado debe presentar 
un certificado por cada operación de exportación, expedido por la Dirección Nacional de Alimentos y Bebidas de 
la SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la Ley N° 26.967.

Que por la Resolución N° RESOL-2018-2-APN-SECCYDT#MA de fecha 9 de enero de 2018 de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA FAMILIAR, COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL a cargo de la ex -SECRETARÍA DE 
AGREGADO DE VALOR del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se aprobó el Protocolo de Calidad para 
“PERAS FRESCAS”.

Que la firma “KLEPPE SOCIEDAD ANÓNIMA” (CUIT N°  30-51160861-5), con Constancia de Habilitación de 
Establecimientos de Empaque Nros. R-0527-a-F, con domicilio en la calle O´Higgins N° 185 de la Localidad de 
Cipolletti, Provincia de RÍO NEGRO y R-0527-b-F, sito en la Ruta Nacional N° 22, Kilómetro 1.190, de la Localidad 
de Allen, Provincia de RÍO NEGRO, ambos habilitados por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA) organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y con domicilio constituido en la calle Lavalle 
N° 1.454 6° Piso, 1 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Registro Nacional Sanitario de Productores 
Agropecuarios (RENSPA) Nros. 14.005.9.40143/00; 15.006.9.20121/00; 15.006.9.00053/00; 15.006.9.60263/00; 

#I5778299I#
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15.006.9.60264/00; 15.006.9.60271/00; 15.006.9.00231/00; 15.006.9.60270/00; 15.006.9.10031/00; 
15.006.9.10056/00; 15.006.9.20268/00; 15.006.9.20269/00; 15.006.9.80134/00; 15.006.9.60267/00; 
15.006.9.60269/00; 15.006.9.00291/00; 15.006.9.60265/00; 15.006.9.60266/00; 15.006.9.20125/00; 
15.006.9.20603/00; 15.006.9.20129/00; 15.006.9.20130/00; 15.006.9.60268/00; 15.006.9.30209/00; 
15.006.9.80173/00; 15.006.9.30208/00; 15.002.9.40026/00; 15.006.9.20267/00; 15.006.9.00369/00; 
15.006.9.20131/00; 15.002.9.30004/00; 14.005.9.40141/00; 14.005.9.40093/00; 14.002.0.00176/00; 
14.005.9.40028/00 y 14.005.9.40030/00, todos ellos emitidos por el citado Servicio Nacional, ha solicitado el 
derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir el producto “PERAS FRESCAS”, para 
la marca: “GAUCHO”.

Que el peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos por la 
citada Ley N° 26.967 y la referida Resolución Nº 392/05, para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así 
también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de Calidad para “PERAS FRESCAS”, aprobado por la referida 
Resolución N° RESOL-2018-2-APN-SECCYDT#MA.

Que la presente medida no implicará costo fiscal alguno.

Que la Dirección de Gestión de Calidad de la Dirección Nacional de Alimentos y Bebidas, de la SECRETARÍA DE 
ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, elaboró el informe correspondiente, entendiendo que se encuentran cumplidos los 
requisitos técnicos para la cesión del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma 
“KLEPPE SOCIEDAD ANÓNIMA” (CUIT N° 30-51160861-5), con Constancia de Habilitación de Establecimientos 
de Empaque Nros. R-0527-a-F, con domicilio en la calle O´Higgins N° 185 de la Localidad de Cipolletti, Provincia 
de RÍO NEGRO y R-0527-b-F, sito en la Ruta Nacional N° 22, Kilómetro 1.190 de la Localidad de Allen, Provincia 
de RÍO NEGRO, ambos habilitados por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA) organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y con domicilio constituido en la calle Lavalle N°  1.454 6° Piso, 
1 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios 
(RENSPA) Nros. 14.005.9.40143/00; 15.006.9.20121/00; 15.006.9.00053/00; 15.006.9.60263/00; 15.006.9.60264/00; 
15.006.9.60271/00; 15.006.9.00231/00; 15.006.9.60270/00; 15.006.9.10031/00; 15.006.9.10056/00; 
15.006.9.20268/00; 15.006.9.20269/00; 15.006.9.80134/00; 15.006.9.60267/00; 15.006.9.60269/00; 
15.006.9.00291/00; 15.006.9.60265/00; 15.006.9.60266/00; 15.006.9.20125/00; 15.006.9.20603/00; 
15.006.9.20129/00; 15.006.9.20130/00; 15.006.9.60268/00; 15.006.9.30209/00; 15.006.9.80173/00; 
15.006.9.30208/00; 15.002.9.40026/00; 15.006.9.20267/00; 15.006.9.00369/00; 15.006.9.20131/00; 
15.002.9.30004/00; 14.005.9.40141/00; 14.005.9.40093/00; 14.002.0.00176/00; 14.005.9.40028/00 y 
14.005.9.40030/00, todos ellos emitidos por el citado Servicio Nacional, para distinguir al producto “PERAS 
FRESCAS”, para la marca: “GAUCHO”, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 26.967 y las Resoluciones 
Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-SecretarÍa de Agricultura, GanaderÍa, Pesca y Alimentos del 
entonces MINISTERIO DE EconomÍa Y PRODUCCIÓN y RESOL-2018-2-APN-SECCYDT#MA de fecha 9 de enero 
de 2018 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL a 
cargo de la ex - SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Contrato de Cesión de Uso Temporal Sin Exclusividad del referido Sello que como 
Adjunto registrado con el N° IF-2019-55119970-APN-DGC#MPYT forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El derecho de uso cedido por el artículo precedente se acuerda por el plazo de DOS (2) años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en la muestra de rótulo 
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y/o elemento de packaging del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello y que como Adjunto 
registrado con el N° IF-2019-55121130-APN-DGC#MPYT forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber a la firma “KLEPPE SOCIEDAD ANÓNIMA”, la obligatoriedad del uso del Sello 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A 
NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo precedente; para aquellos 
productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los certificados referidos 
en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex-MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por el Artículo 4° del Decreto 
N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
William Andrew Murchison

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.agroindustria.gob.ar

e. 29/07/2019 N° 54470/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR
Resolución 90/2019

RESOL-2019-90-APN-SCE#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-18408812- -APN-DGD#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, la firma ADSUR S.A. solicitó el inicio de una investigación por 
presunto dumping en operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Mecanismo motor para 
ascensores y montacargas provisto de polea y dispositivo de freno, con motor de accionamiento de potencia 
inferior o igual a 37,5 KW (50 HP.)”, originarias de la REPÚBLICA DE TURQUÍA, mercadería que clasifica en la 
posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8425.31.10.

Que según lo establecido por el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, reglamentario 
de la Ley N°  24.425, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el 
ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, a través 
del Acta de Directorio N° 2153 (IF-2019-39091467-APN-CNCE#MPYT) de fecha 26 de abril de 2019, determinó 
que el “Mecanismo motor para ascensores y montacargas, provisto de polea y dispositivo de freno, con motor de 
accionamiento de potencia inferior o igual a 37,5 KW (50 HP)” de producción nacional se ajusta, en el marco de 
las normas vigentes, a la definición de producto similar al importado originario de la REPÚBLICA DE TURQUÍA. 
Todo ello sin perjuicio de la profundización del análisis sobre producto que deberá desarrollarse en el supuesto de 
producirse la apertura de la investigación.

Que, a través de la citada Acta de Directorio, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR concluyó 
manifestando que, la peticionante cumple con los requisitos de representatividad dentro de la rama de producción 
nacional.

Que conforme lo ordenado por el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393/08, la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR 
declaró admisible la solicitud oportunamente presentada.

Que, de conformidad a los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la Autoridad de Aplicación a 
fin de establecer un valor normal comparable consideró precios de venta del mercado interno de la REPÚBLICA 
DE TURQUÍA, información proporcionada por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

Que el precio de exportación FOB se obtuvo de los listados de importación suministrados por la Dirección de 
Monitoreo del Comercio Exterior, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR.

Que, con fecha 15 de mayo de 2019, la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR elaboró el correspondiente 
Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura de Investigación (IF-2019-45492031-APN-SCE#MPYT), expresando 
que, conforme a lo expuesto y sobre la base de los elementos de información aportados por la firma peticionante y 
de acuerdo al análisis técnico efectuado por dicha Secretaría, habría elementos de prueba que permiten suponer 

#F5778299F#

#I5778408I#
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la existencia de presuntas prácticas de dumping para la exportación de “Mecanismo motor para ascensores y 
montacargas provisto de polea y dispositivo de freno, con motor de accionamiento de potencia inferior o igual a 
37,5 KW (50 HP.)” para el origen REPÚBLICA DE TURQUÍA.

Que del Informe mencionado en el considerando inmediato anterior, se desprende que el presunto margen de 
dumping determinado para el inicio de la presente investigación es de CIENTO SETENTA Y UNO COMA DIEZ POR 
CIENTO (171,10 %).

Que en el marco del Artículo 7° del Decreto N° 1.393/08, la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR informó las 
conclusiones del Informe mencionado precedentemente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al daño y la causalidad 
a través del Acta de Directorio Nº 2159 (IF-2019-49499848-APN-CNCE#MPYT) de fecha 27 de mayo de 2019, 
determinando que existen pruebas suficientes que respaldan las alegaciones de amenaza de daño importante 
a la rama de producción nacional de “mecanismo motor para ascensores y montacargas, provisto de polea y 
dispositivo de freno, con motor de accionamiento de potencia inferior o igual a 37,5 KW (50 HP)” causado por las 
importaciones con presunto dumping originarias de la REPÚBLICA DE TURQUÍA.

Que, por consiguiente, la mencionada Comisión Nacional en la citada Acta determinó que se encuentran reunidos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente para disponerse el inicio de una investigación.

Que, para efectuar la determinación de daño y causalidad, el Organismo citado precedentemente por medio 
de la Nota NO-2019-49509906-APN-CNCE#MPYT de fecha 27 de mayo de 2019, remitió una síntesis de las 
consideraciones relacionadas con la determinación efectuada por dicha Comisión mediante el Acta N° 2159.

Que, en este sentido la mencionada Comisión Nacional advirtió respecto al daño que, las crecientes importaciones 
de “mecanismo motor para ascensores y montacargas, provisto de polea y dispositivo de freno, con motor de 
accionamiento de potencia inferior o igual a 37,5 KW (50 HP)” originarias de la REPÚBLICA DE TURQUÍA a precios 
inferiores a los de la producción nacional aún no han configurado una situación de daño importante en los términos 
del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425. Esto se sustenta, fundamentalmente, 
en el hecho de que la producción nacional logró mantener una importante presencia en el mercado, a lo largo de 
todo el período analizado superior al SESENTA Y UN POR CIENTO (61 %)- como así también en el hecho de que la 
rentabilidad, si bien fue decreciente, fue siempre positiva e incluso en un nivel superior al nivel medio considerado 
como razonable, si se considera el beneficio fiscal.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional observó con respecto a la amenaza de daño, que, con relación al ítem 
i) del Artículo 3.7 del referido Acuerdo, si bien las importaciones de la REPÚBLICA DE TURQUÍA descendieron 
levemente en el año 2018 en términos absolutos -OCHO POR CIENTO (8 %)-ello aconteció en un contexto de 
consumo aparente en retracción. En este sentido, surge que dichas importaciones irrumpieron abruptamente en 
el mercado en el año 2017, incrementándose a partir de tal año tanto en relación a la producción nacional como 
al consumo aparente. Si bien la participación de las importaciones objeto de solicitud en el mercado no fue 
significativa, la misma mostró una tendencia ascendente entre puntas del período.

Que adicionalmente, la referida Comisión Nacional consideró que, con los elementos reunidos en esa etapa del 
procedimiento, dado el aumento de las importaciones originarias de la REPÚBLICA DE TURQUÍA en relación 
al consumo aparente y a la producción nacional, existe la probabilidad de que las mismas se incrementen 
sustancialmente en períodos posteriores a los analizados, lo que implicaría un cambio en las circunstancias que 
podría dar lugar a la configuración de un daño importante a la rama de producción nacional de máquinas de 
tracción.

Que continuó expresando la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR que, en cuanto a los ítems ii) y iv) 
del referido Artículo 3.7, considerando la información disponible en esta etapa, resulta atendible lo mencionado 
por la firma ADSUR S.A. en relación a que el surgimiento de las importaciones objeto de solicitud en el año 2017 
y la continuidad de las mismas durante el año 2018, significó una alta probabilidad de que puedan aumentar en 
forma inmediata y a futuro, a medida que los actuales importadores se vayan organizando y consolidando en el 
mercado nacional para incrementar sus operaciones. Ello, considerando la enorme capacidad de producción y 
disponibilidad para la exportación que tiene la industria en la REPÚBLICA DE TURQUÍA, la cual supera en decenas 
de veces el mercado argentino y de la cual da cuenta la información obtenida de la página web “https://spanish.
alibaba.com/product-detail/elevator-tractionmachine-114300398.html?spm=a2700.8698675.29.12.3f1b1ebd0Qe0
Ps” de donde surge que una sola productora (AKIS:www.akisasansor.com.tr) ha llegado a fabricar CINCUENTA Y 
DOS MIL (52.000) unidades/año exportando la mitad de su producción, por lo que en un solo mes puede cubrir 
con creces todo el mercado nacional.

Que, en ese sentido, la citada Comisión Nacional advirtió que, la ADSUR S.A. agregó que dicha capacidad de 
exportación podría verse ampliada debido a cierto amesetamiento de la economía turca y al freno en el crecimiento 
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e inversión que muestra la Unión Europea -principal mercado para los productos industriales de la REPÚBLICA 
DE TURQUÍA-, además de diversos tipos de medidas tomadas para limitar las exportaciones desde ese origen 
de productos de hierro y acero tanto desde Europa como de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que 
la REPÚBLICA DE TURQUÍA trataría de volcar los excedentes a otros países, estimulada por las políticas del 
gobierno para incrementar sus exportaciones industriales.

Que, en ese orden de ideas, la aludida Comisión Nacional manifestó que, no es menor también señalar que 
existen medidas antidumping vigentes en la REPÚBLICA ARGENTINA para “mecanismo motor para ascensores y 
montacargas, provisto de polea y dispositivo de freno, con motor de accionamiento de potencia inferior o igual a 
37,5 KW (50 HP)” originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que, a mayor abundamiento, la referida Comisión Nacional señaló con relación al ítem iii) del citado Artículo 3.7, 
que de acuerdo al análisis realizado, las importaciones originarias de la REPÚBLICA DE TURQUÍA se realizaron a 
precios que, nacionalizados, resultaron sensiblemente inferiores a los de la rama de producción nacional durante 
todo el período, erigiéndose en una fuente de contención de los precios de la peticionante. Por lo tanto, dicha 
Comisión entiende que resulta probable que los menores precios de los productos importados respecto a los 
nacionales deriven en una mayor demanda de las importaciones objeto de solicitud.

Que, en función de lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR consideró que, el incremento 
de las importaciones objeto de solicitud registrado fundamentalmente en términos relativos al consumo aparente 
y a la producción nacional a lo largo del período analizado, en condiciones de subvaloración de precios, permite 
considerar que resulta probable que esta tendencia continúe, configurándose una situación de amenaza de daño 
importante a la rama de producción nacional, en los términos del Artículo 3.7 del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994.

Que así, la mencionada Comisión Nacional, en consecuencia y en el contexto de los indicadores exigidos por 
el Artículo 3.4 del citado Acuerdo, concluyó que de concretarse un aumento de las importaciones originarias 
de la REPÚBLICA DE TURQUÍA, estas operaciones pueden captar una cuota importante del consumo aparente 
afectando directamente los volúmenes de producción y ventas, y, por lo tanto, el grado de utilización de la 
capacidad instalada y los niveles de empleo. Asimismo, dados los niveles de subvaloración detectados, dicho 
incremento tendría el efecto de reducir los precios nacionales afectando la rentabilidad de la rama de producción 
nacional, con la consiguiente repercusión en otros indicadores como el “cash flow”, el crecimiento, los beneficios, 
entre otros, configurándose así una situación de daño importante a la rama de producción nacional.

Que, finalmente, el citado Organismo Técnico expresó que, conforme surge del Informe Relativo a la Viabilidad 
de Apertura de Investigación remitido oportunamente por la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, se 
ha determinado la existencia de presunta práctica de dumping para las operaciones de exportación hacia la 
REPÚBLICA ARGENTINA del producto objeto de solicitud, habiéndose calculado un presunto margen de dumping 
de CIENTO SETENTA Y UNO COMA DIEZ POR CIENTO (171,10 %).

Que, en atención a todo lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR concluyó que existen 
pruebas suficientes que respaldan las alegaciones de amenaza de daño importante a la rama de producción 
nacional de “mecanismo motor para ascensores y montacargas, provisto de polea y dispositivo de freno, con 
motor de accionamiento de potencia inferior o igual a 37,5 KW (50 HP)” causada por las importaciones con presunto 
dumping originarias de la REPÚBLICA DE TURQUÍA, y que considera que se encuentran reunidos los requisitos 
exigidos por la legislación vigente para disponerse el inicio de una investigación.

Que la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, recomendó acerca de la apertura de investigación.

Que conforme lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.393/08, con relación a la SECRETARÍA DE COMERCIO 
EXTERIOR, los datos a utilizarse para la determinación de dumping, serán los recopilados, normalmente, durante 
los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura de la investigación.

Que respecto al período de recopilación de datos para la determinación de daño por parte de la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR será normalmente de TRES (3) años completos y meses disponibles del 
año en curso anteriores al mes de apertura de la investigación.

Que, sin perjuicio de ello, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR y la SECRETARÍA DE COMERCIO 
EXTERIOR podrán solicitar información de un período de tiempo mayor o menor.

Que, asimismo, se hace saber que se podrá ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 
desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco de los Artículos 21, 22 y 23 del 
Decreto N° 1.393/08, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado decreto, según corresponda.

Que, a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
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1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura de la 
investigación.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.393/08 y 174 de 
fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase procedente la apertura de investigación por presunto dumping en operaciones de 
exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Mecanismo motor para ascensores y montacargas provisto 
de polea y dispositivo de freno, con motor de accionamiento de potencia inferior o igual a 37,5 KW (50 HP.)”, 
originarias de la REPÚBLICA DE TURQUÍA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8425.31.10.

ARTÍCULO 2º.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán retirar los cuestionarios para 
participar en la investigación y tomar vista de las actuaciones de la referencia en la SECRETARÍA DE COMERCIO 
EXTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, sita en la Avenida Presidente Julio Argentino Roca 
N° 651, piso 6º, sector 621, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y en la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR, organismo desconcentrado en la órbita de la citada Secretaría, sita en la Avenida Paseo Colón N° 275, 
piso 7°, Mesa de Entradas, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3º.- Las partes interesadas podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 
desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco de los Artículos 21, 22 y 23 del 
Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado 
decreto, según corresponda.

ARTÍCULO 4º.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto Nº 1.393/08.

ARTÍCULO 5º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Delia Marisa Bircher

e. 29/07/2019 N° 54579/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA
Resolución 348/2019

RESOL-2019-348-APN-SGA#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2019

VISTO el Expediente Nº  EX-2018-43800820- -APN-DGD#MA del Registro de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la Resolución Nº  512 de fecha 1 de 
agosto de 1997 de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, modificada por la Resolución Nº 94 de fecha 
23 de septiembre de 2002 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, y la Resolución Nº RESOL-2018-1-APN-SECMA#MPYT de fecha 
27 se septiembre de 2018 de la ex- SECRETARÍA DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que anualmente el Gobierno de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA adjudica a la REPÚBLICA ARGENTINA una 
cuota de exportación de azúcar crudo.

#F5778408F#

#I5779127I#
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Que para el período 2018/2019 dicha cuota fue fijada en CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y UNA 
TONELADAS (45.281 t), y una vez deducido el margen de polarización comprendió la cantidad de CUARENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y TRES CON TREINTA Y SEIS TONELADAS (43.243,36 t).

Que dicha cuota fue distribuida en su totalidad a través de la Resolución Nº RESOL-2018-1-APN-SECMA#MPYT de 
fecha 27 de septiembre de 2018 de la ex - SECRETARÍA DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES de la SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que la Oficina del Representante de Comercio Exterior de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USTR), anunció 
en fecha 25 de junio del 2019 un incremento en la cuota de azúcar crudo para el año fiscal 2019, el cual transcurre 
desde el día 1 de octubre de 2018 al 30 de septiembre del 2019.

Que a raíz del incremento referido, la REPÚBLICA ARGENTINA recibió una cuota adicional de SEIS MIL SEISCIENTAS 
SESENTA Y DOS TONELADAS (6.662 t), que una vez deducido el margen de polarización comprende la cantidad 
de SEIS MIL TRESCIENTAS SESENTA Y DOS CON VENTIUNA TONELADAS (6.362,21 t).

Que, asimismo, conforme lo establecido por el Artículo 9º de la Resolución Nº 512 del 1 de agosto de 1997 de 
la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del ex- MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, sustituido por el Artículo 3º de la Resolución Nº 94 de fecha 23 de 
septiembre de 2002 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, el incumplimiento por parte de las adjudicatarias de los requisitos previstos en 
los Artículos 1º, 2º, 5º y 7º derivará en la pérdida automática, sin necesidad de notificación previa, de todo derecho 
de recibir la correspondiente cuota y/o su ampliación redistribuyéndose el saldo.

Que por tal motivo corresponde redistribuir la asignación de cuota de la firma S A SER (C.U.I.T. Nº 33-63092987-
9) en la cantidad de MIL SETENTA Y CINCO CON NOVENTA Y SIETE TONELADAS (1.075,97 t), por no haber 
regularizado su situación fiscal y previsional ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
(AFIP), entidad autárquica en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA.

Que para efectuar el cálculo de dicha redistribución se tuvieron en cuenta las exportaciones al mercado mundial 
durante el año 2018, sin computar la cuota americana.

Que en consecuencia corresponde por la presente medida distribuir el incremento asignado a la REPÚBLICA 
ARGENTINA, consistente en SEIS MIL TRESCIENTAS SESENTA Y DOS CON VEINTIUNA TONELADAS (6.362,21 
t) y redistribuir la cantidad de MIL SETENTA Y CINCO CON NOVENTA Y SIETE TONELADAS (1.075,97 t), conforme 
surge de lo detallado en el Anexo I que, registrado como informe Nº IF-2019-62001868-APN-SSMA#MPYT forma 
parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente, en virtud de las facultades conferidas por el 
Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018, sus modificatorias y complementarios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Distribúyese la cantidad de SIETE MIL CUATROCIENTAS TREINTA Y OCHO CON DIECIOCHO 
TONELADAS (7.438,18 t) de azúcar crudo con polarización no menor de NOVENTA Y SEIS GRADOS (96º) con 
destino a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, amparada por Certificados de Elegibilidad para el período 
2018/2019, conforme al Anexo I que, registrado con el Nº  IF-2019-62001868-APN-SSMA#MPYT forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- La cantidad a exportar expresada en el Artículo 1º de la presente medida deberá ingresar a los 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a partir del 1 de octubre de 2018 y hasta el 30 de septiembre de 2019, inclusive.

ARTÍCULO 3º.- El incumplimiento total o parcial de la cuota asignada dará lugar automáticamente a la eliminación 
de los infractores en la distribución de la próxima cuota.

ARTÍCULO 4º.- En caso de cesiones de cuota únicamente entre los beneficiarios de la misma, los acuerdos deberán 
ser comunicados a la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, con la conformidad del cedente y del 
cesionario antes de solicitar el Certificado de Elegibilidad. Las cesiones contemplarán la cesión de la cuota y del 
Certificado de Elegibilidad respectivo.
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ARTÍCULO 5º.- Establécese que la presente resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Miguel Etchevehere

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 54833/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 138/2019

RESOL-2019-138-APN-SECAGYP#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-50578344--APN-DGDMA#MPYT del Registro de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la Ley Nº  25.080 de Inversiones para 
Bosques Cultivados modificada por su similar N° 27.487 y sus normas complementarias, el Decreto Nº 133 de 
fecha 18 de febrero de 1999, la Resolución N° RESOL-2018-10-E-APN-SECAGYP#MA de fecha 16 de enero de 
2018 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex- MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por la Ley Nº 25.080 de Inversiones para Bosques Cultivados modificada por su similar 
N° 27.487 y sus normas complementarias, el Decreto Nº 133 de fecha 18 de febrero de 1999 y sus resoluciones 
complementarias, se implementó el Régimen de Promoción de Inversiones para Bosques Cultivados.

Que la citada Ley Nº  25.080 en su Título V incorpora un Apoyo Económico no Reintegrable a los Bosques 
Implantados.

Que la mencionada Ley Nº 25.080 en sus Artículos 17 y 18, sustituidos por los Artículos 14 y 15 de su similar 
modificatoria N° 27.478, establece que dicho apoyo económico no reintegrable consistirá en un monto por hectárea 
variable por zona, especie y actividad forestal, según lo determine la Autoridad de Aplicación y conforme a escalas 
de porcentajes en función de los costos de plantación y tratamientos silviculturales.

Que en el Artículo 23 de la mencionada Ley Nº 25.080, sustituido por el Artículo 17 de su similar modificatoria 
N° 27.478, se establece que la Autoridad de Aplicación es la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA de la SECRETARIA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
siendo esta quien debe determinar los costos de las distintas actividades silviculturales, a los fines de la aplicación 
y pago del apoyo económico no reintegrable.

Que por la Resolución N° RESOL-2018-10-E-APN-SECAGYP#MA de fecha 16 de enero de 2018 de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex- MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA se aprobaron los costos de 
implantación y tratamientos silviculturales a los fines del otorgamiento del apoyo económico no reintegrable para 
los planes presentados durante el año 2016 y sucesivos y para los planes plurianuales cuyas etapas se cumplieran 
desde dicho año.

Que desde la vigencia de la norma citada en el considerando anterior a la fecha, se han producido cambios 
de orden económico que implicaron un desfasaje entre los costos establecidos por la mencionada Resolución 
Nº RESOL-2018-10-E-APN-SECAGYP#MA y los actuales.

Que el mantenimiento de la vigencia de los mismos implicaría un desaliento a la actividad que actuaría en detrimento 
de los objetivos de la citada Ley Nº 25.080, que es justamente promover las inversiones en bosques implantados.

Que por lo expuesto se hace necesaria una actualización de los costos vigentes a ser aplicados a los fines del 
pago del apoyo económico no reintegrable.

Que por razones de equidad con los productores en cuanto al otorgamiento del beneficio del referido apoyo 
económico, corresponde hacer efectiva la actualización de los costos a partir de las presentaciones de planes 
realizadas desde el 1 de enero de 2018.

Que en atención a las consultas de metodología de costos realizadas en las distintas zonas forestales con la 
participación de productores y autoridades provinciales se propiciaron nuevas estructuras de costos.

#F5779127F#

#I5778410I#
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Que por todo lo expuesto es apropiado describir con mayor nivel de detalle la información del esquema de 
costos de implantación y tratamientos silviculturales tal como se expone en el Anexo que, registrado con el 
N° IF-2019-57640915-APN-DNDFI#MPYT, forma parte integrante de la presente resolución, separando los datos 
correspondientes a la implantación en zona de secano de los correspondientes a la implantación en zona de riego.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARIA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo establecido por el Artículo 
23 de la citada Ley Nº 25.080, sustituido por el Artículo 17 de su similar modificatoria N° 27.478 y el Decreto N° 174 
de fecha 2 de marzo de 2018, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse a los fines exclusivos de la aplicación de la Ley Nº 25.080 de Inversiones para Bosques 
Cultivados modificada por su similar N°  27.487 y sus normas complementarias, los costos de implantación y 
tratamientos silviculturales, según se detallan en el Anexo que, registrado con el Nº  IF-2019-57640915-APN-
DNDFI#MPYT, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- A los fines del otorgamiento del apoyo económico no reintegrable, los costos que se aprueban por 
el Artículo 1º de la presente resolución tendrán vigencia para los planes presentados para ejecutarse en el año 
2018 y sucesivos y para aquellos planes plurianuales cuyas etapas se cumplan desde el año 2018 en adelante.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Guillermo Bernaudo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 54581/19 v. 29/07/2019

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 141/2019

RESOL-2019-141-APN-INASE#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 06/05/2019

VISTO el Expediente EXP-2018-10322851--APN-DSA#INASE y su agregado sin acumular EXP-2018- 10300765--APN-
DSA#INASE ambos del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita 
de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa BÖHM – NORDKARTOFFEL AGRARPRODUKTION GMBH & CO. OHG, representada en la 
REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa EL PARQUE PAPAS S.R.L., ha solicitado la inscripción de las creaciones 
fitogenéticas de papa (Solanum tuberosum L.) de denominaciones DONATA y CORONADA, en el Registro Nacional 
de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de 
las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de 
fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la 
inscripción de las variedades en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo 
título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 19 de marzo de 2019, según Acta Nº 461, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

#F5778410F#
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Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, creado por la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº  20.247, de las creaciones fitogenéticas de papa (Solanum tuberosum L.) de denominaciones 
DONATA y CORONADA, solicitada por la empresa BÖHM – NORDKARTOFFEL AGRARPRODUKTION GMBH & 
CO. OHG, representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa EL PARQUE PAPAS S.R.L..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. 
Raimundo Lavignolle

e. 29/07/2019 N° 54325/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 409/2019

RESFC-2019-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2019

VISTO los Expedientes ENARGAS N.° 27.720 y N.° 19.278; lo dispuesto por la Ley N.° 24.076 y su Decreto 
Reglamentario N.° 1738/92; el Punto 10 de la reglamentación por el Decreto N.° 1738/92 de los Artículos 65 a 70 
de la Ley N.° 24.076 y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución ENARGAS N.° RESFC-2019-247-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, del 3 de mayo de 
2019, se invitó a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de gas, Subdistribuidoras, Organismos de 
Certificación, fabricantes e importadores de los productos relacionados con las instalaciones internas, Instaladores 
Matriculados, terceros interesados y al público en general, a expresar sus opiniones y propuestas, respecto del 
contenido de los proyectos de normas: (i) NAG-200 (2019) “Reglamento Técnico para la ejecución de instalaciones 
internas domiciliarias de gas”, (ii) NAG-202 (2019) “Calificación de Inspectores de instalaciones internas domiciliarias 
e industriales de gas” y (iii) NAG-225 (2019) “Sistema integral de matriculación para instaladores de gas”, por un 
plazo de NOVENTA (90) días corridos a contar desde la publicación de dicho acto.

Que mediante la Resolución ENARGAS N.° RESFC-2019-306-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, del 3 de junio de 
2019, se invitó a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de gas, Subdistribuidoras, Organismos de 
Certificación, fabricantes e importadores de los productos relacionados con las instalaciones internas, terceros 
interesados y al público en general, a expresar sus opiniones y propuestas, respecto del contenido del proyecto 
de norma NAG-203 (2019) “Reparación de pérdidas en uniones roscadas en instalaciones domiciliarias de gas 
mediante resina sellante”, por un plazo de CUARENTA (40) días corridos a contar desde la publicación de dicho 
acto.

Que una cantidad importante de Cámaras, Asociaciones, Cooperativas y Mutuales de instaladores de gas 
matriculados, solicitaron una ampliación del plazo otorgado para su mejor participación en las consultas públicas 
citadas precedentemente; lo que ratificaron en la reunión mantenida con las autoridades de este Organismo.

Que las solicitudes de prórroga encuentran fundamento en la importancia de los temas incluidos en proyectos que 
actualizan normas de especial impacto en la seguridad de las instalaciones domiciliarias de gas, en la mejora de 
la calificación de los inspectores y del sistema integral de matriculación de los instaladores de gas; como también 
en la normalización de nuevas prácticas de reparaciones menores de cañerías, que aporten seguridad y economía 
de tiempos y recursos a los usuarios.

Que dichos requerimientos se entienden procedentes y de utilidad para ampliar las oportunidades de recepción 
de sugerencias y comentarios a los documentos en estudio.

#F5778154F#
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Que la participación de los sujetos interesados y del público en general, contribuye a dotar de mayor transparencia 
y eficacia al sistema, permitiendo a esta Autoridad Regulatoria evaluar las modificaciones concretas a ser 
introducidas en la normativa.

Que, por esa razón, corresponde ampliar los plazos para las mencionadas consultas públicas, por el término de 
NOVENTA (90) días corridos adicionales, a contar desde el vencimiento de los plazos originalmente otorgados, a 
fin de que todos los interesados puedan hacer uso del plazo adicional.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto en el Artículo 52, inc. b) y x) la Ley N.º 24.076 y el Decreto N.º 1.738/92.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Prorrogar el plazo establecido en el Artículo 2° de las Resolución N.° RESFC-2019-247- APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, respecto de los proyectos de normas: (i) NAG-200 (2019) “Reglamento Técnico para 
la ejecución de instalaciones internas domiciliarias de gas”, (ii) NAG-202 (2019) “Calificación de Inspectores de 
instalaciones internas domiciliarias e industriales de gas” y (iii) NAG-225 (2019) “Sistema integral de matriculación 
para instaladores de gas”, por un plazo de NOVENTA (90) días corridos a contar desde el vencimiento del plazo 
original otorgado.

ARTICULO 2°: Prorrogar el plazo establecido en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESFC-2019-306-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, respecto del proyecto de norma NAG-203 (2019) “Reparación de pérdidas en uniones 
roscadas en instalaciones domiciliarias de gas mediante resina sellante”, por un plazo de NOVENTA (90) días 
corridos a contar desde el vencimiento del plazo original otorgado.

ARTICULO 3°: Hacer saber que los Expedientes ENARGAS N.° 27.720 y N.° 19.278 se encuentran a disposición 
para su consulta en la Sede Central del ENARGAS, sita en Suipacha 636 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 4°: Establecer que la presente Resolución se publicará en el sitio web del ENARGAS, desde el día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTICULO 5°: Comunicar, publicar, registrar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archivar. Daniel Alberto Perrone - Diego Guichon - Griselda Lambertini - Mauricio Ezequiel Roitman

e. 29/07/2019 N° 54783/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 413/2019

RESFC-2019-413-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2019

VISTO el Expediente N.° 28.794 del Registro del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), la Ley N.° 
24.076, su Decreto Reglamentario Nº 1738/92; y,

CONSIDERANDO:

Que, en febrero de 2011 se invitó a los Organismos de Certificación habilitados por el ENARGAS (OC), y por su 
intermedio, a los fabricantes e importadores correspondientes, a participar de una reunión a los fines de iniciar 
la revisión de la norma NAG-327 (1995) “Válvulas de accionamiento manual para artefactos (robinetes) “ y la 
elaboración del proyecto de norma NAG-319 “Dispositivos de seguridad termoeléctricos de vigilancia de llama 
para artefactos a gas”.

Que inicialmente, se tuvo en cuenta la norma europea EN 1106 para la revisión de la NAG-327 (1995) y la norma 
europea EN 125 para el proyecto normativo de la NAG-319.

Que posteriormente, se consideró oportuno realizar una comparación más exhaustiva entre ambos documentos 
NAG bajo análisis, a efectos de asegurar la coherencia entre ellos y en caso de corresponder, elaborar una única 
norma, que reuniese los requisitos generales aplicables a todos los accesorios y especificaciones normativas 
particulares para cada tipo.

#F5779077F#
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Que en ese contexto, se evaluó que la norma europea EN 13611 “Dispositivos auxiliares de control y seguridad 
para quemadores y aparatos a gas” contenía los requisitos generales de las normas EN 1106 y EN 125, y que en 
virtud de ello, resultaba conveniente utilizar esta normativa como base para la elaboración de un proyecto de 
norma NAG-331 “Accesorios de control y seguridad para quemadores y artefactos a gas”, integradora de los dos 
proyectos.

Que bajo ese nuevo criterio, se conformó el proyecto NAG-331, que consta de 9 Partes, incorporándose lineamientos 
y requisitos respecto de diferentes tipos de accesorios.

Que, con respecto a la Parte 9 “Sistemas automáticos de control y seguridad para quemadores y artefactos a 
gas”, se señala que, hasta tanto no haya laboratorios locales en condiciones de cumplir con lo allí establecido, 
se previó que el OC pudiera aceptar un certificado emitido por un organismo signatario del Foro Internacional de 
Acreditación (IAF) o del Organismo de Cooperación Internacional de Acreditación de Laboratorios (ILAC).

Que, concluido el proyecto normativo NAG-331, en cumplimiento de lo establecido en el Inciso 10) de la 
reglamentación de los Artículos 65 a 70 de la Ley N.° 24.076, aprobada por el Decreto N.° 1738/92, se publicó el 
proyecto en el sitio web de este Organismo y se invitó a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución 
de gas, a los Organismos de Certificación acreditados por el ENARGAS y, por su intermedio, a los fabricantes e 
importadores de los productos a los que refiere el estudio, para que emitieran sus opiniones respecto del proyecto.

Que durante el período de consulta, Interlaken S.R.L., Tonka S.A., la Cámara de Fabricantes de Máquinas y Equipos 
para la Industria (CAFMEI), Camuzzi Gas del Sur S.A., Camuzzi Gas Pampeana S.A., Gasnor S.A. y Eitar S.A.I.C., 
remitieron al ENARGAS las observaciones que surgieron del análisis del proyecto publicado, las cuales fueron 
analizadas en su totalidad por la Comisión de Estudio de este Organismo, conformada por profesionales de la 
Gerencia de Distribución, con la supervisión de la Coordinación de Normalización Técnica.

Que, en el marco del trabajo realizado por la citada Comisión, teniendo en cuenta las observaciones recibidas en la 
etapa de consulta pública, el análisis y evaluación de las propuestas, se elaboró el Informe IF-2019-57474240-APN-
CNT#ENARGAS, en el cual se adjuntó el Análisis Técnico, y los documentos resultantes de las tareas realizadas.

Que asimismo, en el Informe se destacó que, el proyecto NAG-331 constituye una normativa adaptada a las 
características de los nuevos materiales y avances tecnológicos, por lo tanto, debería reemplazar oportunamente 
a; (i) la NAG-318 (1995) “Aprobación de dispositivos de encendido y de corte automático por extinción de llama, 
utilizados en artefactos a gas; controles de llama y válvulas automáticas en quemadores”; (ii) la NAG-320 (1995) 
“Aprobación de reguladores de presión para artefactos. Requisitos de diseño, construcción, funcionamiento, 
ensayos y marcado”; (iii) la NAG-322 (1995) “Ensayo de accesorios de artefactos a gas (válvulas de control múltiples, 
interceptores de contracorriente, filtros, reguladores, pilotos automáticos, llaves, y termostatos), y (iv) la NAG-327 
(1995) “Construcción y ensayo de robinetes destinados a artefactos a gas”.

Que, en el citado Informe se concluyó que resulta conveniente establecer un período de dos (2) años, a partir de 
la entrada en vigencia de la NAG-331, en el cual se podrían otorgar las renovaciones de certificados y las nuevas 
certificaciones de trámites iniciados antes de la aprobación de la norma en cuestión, de acuerdo a lo dispuesto en 
las normas NAG-318, NAG-320, NAG-322 y NAG-327.

Que a su vez, los Organismos de Certificación podrán aceptar certificados para la aprobación de los “Sistemas 
automáticos de control para quemadores y artefactos que utilizan combustibles gaseosos” según la NAG-331 
(Parte 9), siempre que hayan sido emitidos por un organismo signatario del Foro Internacional de Acreditación (IAF) 
o del Organismo de Cooperación Internacional de Acreditación de Laboratorios (ILAC) ), hasta tanto no haya un 
laboratorio en la República Argentina capaz de llevar a cabo lo requerido en esa parte de la norma.

Que, el Artículo 52 inc. b) de la Ley N.º 24.076 establece entre las funciones del ENARGAS, la de dictar reglamentos 
en materia de seguridad, normas y procedimientos técnicos, a los cuales deberán ajustarse todos los sujetos de 
la Ley.

Que, en virtud de la temática analizada, se cumplió con lo establecido en el Inciso 10) de la reglamentación de los 
Artículos 65 a 70 de la Ley N.° 24.076 aprobada por el Decreto N.° 1738/92.

Que, la norma NAG-331 (2019), versa sobre los “Accesorios de control y seguridad para quemadores y artefactos 
a gas” y consta de nueve partes: Parte 1: Requisitos generales; Parte 2: Válvulas de accionamiento manual; 
Parte 3: Dispositivos de seguridad termoeléctricos de vigilancia de llama; Parte 4: Válvulas automáticas; Parte 5: 
Termostatos mecánicos; Parte 6: Dispositivos de control multifuncionales; Parte 7: Reguladores de presión; Parte 
8: Utilización de componentes electrónicos en los sistemas de control de los quemadores y artefactos a gas; y 
Parte 9: Sistemas automáticos de control para quemadores y artefactos que utilizan combustibles gaseosos.

Que ha tomado debida intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Autoridad Regulatoria.

Que la presente Resolución se dicta de conformidad a las facultades otorgadas por el Artículo 52 incisos b) y x) de 
la Ley N.º 24.076 y su Decreto Reglamentario N.º 1738/92.
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Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la norma NAG-331 (2019) “Accesorios de control y seguridad para quemadores y artefactos 
a gas”, Parte 1, que como Anexo I (IF-2019-64780677-APN-CNT#ENARGAS), Parte 2, que como Anexo II (IF-
2019-64779114-APN-CNT#ENARGAS), Parte 3, que como Anexo III (IF-2019-64778381-APN-CNT#ENARGAS), 
Parte 4, que como Anexo IV (IF-2019-64777699-APN-CNT#ENARGAS), Parte 5, que como Anexo V (IF-2019-
64777043-APN-CNT#ENARGAS), Parte 6, que como Anexo VI (IF-2019-64775571-APN-CNT#ENARGAS), Parte 7, 
que como Anexo VII (IF-2019-64770801-APN-CNT#ENARGAS), Parte 8, que como Anexo VIII (IF-2019-64776343-
APN-CNT#ENARGAS), y Parte 9, que como Anexo IX (IF-2019-64901146-APN-CNT#ENARGAS), forman parte de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Disponer que la NAG-331 (2019) entrará en vigencia al día siguiente de la publicación de la presente 
en el Boletín Oficial y que, desde esa fecha, será de aplicación para el inicio de trámites de nuevas certificaciones 
de accesorios para artefactos a gas.

ARTÍCULO 3°.- Fijar un período de dos (2) años, a partir de la entrada en vigencia de la NAG-331, en el cual se 
podrán otorgar las renovaciones de certificados y las nuevas certificaciones de trámites iniciados antes del dictado 
del presente acto, de acuerdo a lo dispuesto en las normas NAG-318, NAG-320, NAG-322 y NAG-327; concluido 
dicho período, todas las certificaciones y renovaciones de certificaciones deberán otorgarse bajo los lineamientos 
establecidos en la NAG -331 (2019).

ARTÍCULO 4°.- Establecer que los Organismos de Certificación podrán aceptar certificados para la aprobación de 
los “Sistemas automáticos de control para quemadores y artefactos que utilizan combustibles gaseosos” según 
la NAG-331 (2019) Parte 9, siempre que hayan sido emitidos por un organismo signatario del Foro Internacional 
de Acreditación (IAF) o del Organismo de Cooperación Internacional de Acreditación de Laboratorios (ILAC) ), 
hasta tanto no haya un laboratorio en la República Argentina capaz de llevar a cabo lo requerido en esa parte de 
la norma.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar, registrar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar. 
Daniel Alberto Perrone - Diego Guichon - Griselda Lambertini - Mauricio Ezequiel Roitman

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 54770/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD
Resolución 1158/2019

RESOL-2019-1158-APN-SGS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2019

VISTO el Expediente EX-2019-51720012-APN-DD#MSYDS, y

CONSIDERANDO:

Que en dichas actuaciones recayó la Resolución Secretarial RESOL-2019-1067-APN-SGS#MSYDS de fecha 5 de 
Julio de 2019, mediante la cual se aprobaron, las DIRECTRICES DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE 
CENTRALES DE ESTERILIZACION Y REPROCESAMIENTO DE PRODUCTOS MEDICOS EN ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD y ESTABLECIMIENTOS EXCLUSIVOS DE ESTERILIZACION EXTERNOS. Derogación de la Resolución 
Ministerial N° 102/2008.

Que en la misma se deslizó un error involuntario al no incluir a la Asociación Argentina de Farmacéuticos de 
Hospital entre los agradecimientos a las entidades que colaboraron en la elaboración de la mencionada directriz.

Que, por lo tanto corresponde proceder a su rectificación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia:

Que la presente se dicta en ejercicio de la competencia atribuida por el art. 101 del decreto 1759/72. Reglamentario 
de la Ley de Procedimientos Administrativos.

#F5779064F#

#I5778347I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Rectificase la Resolución Secretarial NO RESOL-2019-1067-APN-SGS#MSYDS de fecha 5 de Julio 
de 2019, donde dice:

...”Que la ASOCIACION DE FARMACEUTICOS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, FACULTAD DE 
FARMACIA Y BIOQUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, COLEGIO OFICIAL DE FARMACEUTICOS 
Y BIOQUÍMICOS DE LA CAPITAL FEDERAL, HOSPITAL F.J. MUÑIZ, HOSPITAL RAMOS MEJIA, COLEGIO DE 
FARMACÉUTICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES , ASOCIACION ARGENTINA DE TÉCNICOS Y AUXILIARES 
EN ESTERILIZACIÓN y la FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA ESTERILIZACIÓN EN LA ARGENTINA, 
han colaborado en la elaboración de los documentos denominados como “DIRECTRICES DE ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE CENTRALES DE ESTERILIZACION Y REPROCESAMIENTO DE PRODUCTOS MEDICOS 
EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD y ESTABLECIMIENTOS EXCLUSIVOS DE ESTERILIZACION EXTERNOS” y las 
“GRILLAS DE HABILITACIÓN CATEGORIZANTE DE CENTRALES DE ESTERILIZACION Y REPROCESAMIENTO 
DE PRODUCTOS MEDICOS EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD y ESTABLECIMIENTOS EXCLUSIVOS DE 
ESTERILIZACION EXTERNOS”...

deberá leerse:

...”Que la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE FARMACÉUTICOS DE HOSPITAL, ASOCIACION DE FARMACEUTICOS 
MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
DE BUENOS AIRES, COLEGIO OFICIAL DE FARMACEUTICOS Y BIOQUÍMICOS DE LA CAPITAL FEDERAL, 
HOSPITAL F.J. MUÑIZ, HOSPITAL RAMOS MEJIA, COLEGIO DE FARMACÉUTICOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES , ASOCIACION ARGENTINA DE TÉCNICOS Y AUXILIARES EN ESTERILIZACIÓN y la FUNDACION 
PARA EL DESARROLLO DE LA ESTERILIZACIÓN EN LA ARGENTINA , han colaborado en la elaboración de 
los documentos denominados como “DIRECTRICES DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE CENTRALES 
DE ESTERILIZACION Y REPROCESAMIENTO DE PRODUCTOS MEDICOS EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
y ESTABLECIMIENTOS EXCLUSIVOS DE ESTERILIZACION EXTERNOS” y las “GRILLAS DE HABILITACIÓN 
CATEGORIZANTE DE CENTRALES DE ESTERILIZACION Y REPROCESAMIENTO DE PRODUCTOS MEDICOS 
EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD y ESTABLECIMIENTOS EXCLUSIVOS DE ESTERILIZACION EXTERNOS”...

ARTÍCULO 2”.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Adolfo 
Luis Rubinstein

e. 29/07/2019 N° 54518/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD
Resolución 1160/2019

RESOL-2019-1160-APN-SGS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2019

VISTO el expediente EX-2019-52106079-APN-INAREPS#MSYDS y los Decretos Nros. 394 de fecha 5 de abril de 
2011, 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y Resolución Resol-2018-1682-APN-MS de fecha 22 de agosto de 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº  394/2011 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo del  INSTITUTO 
NACIONAL DE REHABILITACION PSICOFISICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE” organismo descentralizado 
que funciona en la órbita de la SUBSECRETARIA DE GESTION DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARIA 
DE REGULACION Y GESTION SANITARIA de la SECRETARIA DE GOBIERNO DE SALUD.

Que por la Resolución Resol-2018-1682-APN-MS se prorrogó la designación con carácter transitorio, por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la misma, al Dr. Ricardo Justo CRAGNAZ 
(DNI Nº 10.532.662) en el cargo de Director del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION PSICOFISICA DEL 
SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE” organismo descentralizado que funciona en la órbita de la SUBSECRETARIA 
DE GESTION DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARIA DE REGULACION Y GESTION SANITARIA de la 
SECRETARIA DE GOBIERNO DE SALUD.

#F5778347F#

#I5778348I#
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Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18, faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que el Servicio Jurídico del organismo de origen ha tomado intervención en el marco de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y 
Desarrollo Social ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 1035/2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 13 de mayo de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida, la designación con carácter transitorio del Dr. Ricardo 
Justo CRAGNAZ (D.N.I. Nº 10.532.662) en el cargo de Director del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION 
PSICOFISICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE” organismo descentralizado que funciona en la órbita de la 
SUBSECRETARIA DE GESTION DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARIA DE REGULACION Y GESTION 
SANITARIA de la SECRETARIA DE GOBIERNO DE SALUD, Categoría Profesional Principal – Grado Extraordinario 
18, Función Directiva Nivel I, aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL 
PROFESIONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 
INVESTIGACION Y PRODUCCION dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto Nº 1133 
del 25 de agosto de 2009, autorizándose el correspondiente pago de la referida Función Directiva Nivel I.

ARTÍCULO 2º.-El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los sistemas de selección vigentes y 
requisitos según lo establecido, respectivamente, en el artículo 37 y en los Títulos II, Capítulo II, y IV del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE INVESTIGACION Y PRODUCCION DEPENDIENTES DEL 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha mencionada en el artículos 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 3º El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo de las partidas 
específicas del prepuesto del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION PSICOFISICA DEL SUR “DR. JUAN 
OTIMIO TESONE” organismo descentralizado que funciona en la órbita de la SUBSECRETARIA DE GESTION DE 
SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARIA DE REGULACION Y GESTION SANITARIA de la SECRETARIA DE 
GOBIERNO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Adolfo 
Luis Rubinstein

e. 29/07/2019 N° 54519/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD
Resolución 1163/2019

RESOL-2019-1163-APN-SGS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2019

VISTO los expedientes EX-2018-49265833-APN-DS#MSYDS y EX-2018-03751510-APN-DD#MS; y

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición Nº  DI-2018-6-APN-SSCRYF#MSYDS de fecha 27 de septiembre de 2018 de la 
SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se ordenó la sustanciación de un sumario 
Administrativo a raíz del reclamo efectuado como legítimo abono por el Señor Leonel Adrián DELGADO (D.N.I. 
Nº 39.062.008), a fin de efectivizar el reconocimiento de servicios prestados desde enero a agosto de 2016.

Que el Instructor Sumariante concluyó que se encuentra acreditado que el Señor Leonel Adrián DELGADO prestó 
servicios en la entonces Dirección Nacional de Capital Humano y Salud Ocupacional desde el 4 de enero de 2016 
al 31 de agosto de 2016 sin que se hubiera perfeccionado su contratación a través del contrato respectivo.

#F5778348F#

#I5778423I#
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Que asimismo se encuentra probado que el agente sumariado comenzó a prestar servicios sin la existencia 
de un contrato que determinara la base de sustento legal respecto de la prestación de servicios realizada. No 
obstante ello, la irregularidad premencionada no puede ser atribuida al agente sumariado, toda vez que el mismo 
ha resultado ajeno al proceso de contratación y su convocatoria.

Que asimismo el Instructor Sumariante tampoco advirtió la existencia de responsabilidad en quienes resultaron 
Directores Nacionales al momento de la prestación de servicios sin el correspondiente contrato (Dres. Goldín y 
Casado), toda vez que en un caso el agente Delgado le fue enviado a los fines de la entrevista (Dra. Goldín) y en 
otro la prestación de servicios se venía cumpliendo al momento de hacerse cargo de la función (Dr. Casado).

Que en virtud de lo precedentemente señalado, habiéndose cumplimentado los recaudos establecidos por el 
artículo 1° inciso d) del Decreto N° 101/85, según su similar N° 276/90 y teniendo en consideración la aplicación 
al caso del principio de enriquecimiento sin causa, que impide a la Administración beneficiarse de la útil y efectiva 
prestación de servicios por parte del administrado, sin el pago de la correspondiente retribución, corresponde 
hacer lugar a la petición del Señor Leonel Adrián DELGADO respecto de la solicitud del pago de legitimo abono 
efectuado y dictar el acto administrativo correspondiente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa conforme a las disposiciones del artículo 122 del Reglamento de Investigaciones Administrativas 
-Decreto Nº 467/99-.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por concluido el sumario administrativo ordenado por Disposición de la SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN y FISCALIZACIÓN Nº DI-2018-6-APNSSCRYF#MSYDS del 27 de septiembre de 2018 
declarando que corresponde hacer lugar a la petición del Señor. Leonel Adrian DELGADO (D.N.I. Nº 39.062.008) 
respecto del pago de legitimo abono efectuado por haber prestado servicios en la entonces Dirección Nacional 
de Capital Humano y Salud Ocupacional desde el 4 de enero de 2016 al 31 de agosto de 2016 sin que se hubiera 
perfeccionado su contratación a través del contrato respectivo.

ARTICULO 2º.- Liquídese y abónese con carácter de legitimo abono al Señor Leonel Adrian DELGADO (D.N.I. 
Nº 39.062.008) el importe correspondiente por los servicios prestados desde el 4 de enero de 2016 al 31 de agosto 
de 2016, en la entonces Dirección Nacional de Capital Humano y Salud Ocupacional.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, notifíquese por la DIRECCIÓN DE DESPACHO, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial, gírese a la PROCURADURÍA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS, a la 
DIRECCIÓN DE SUMARIOS, a la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS a sus efectos. Cumplido, 
archívese. Adolfo Luis Rubinstein

e. 29/07/2019 N° 54594/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución 637/2019

RESOL-2019-637-APN-MHA

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2019

Visto el expediente EX-2019-04787669-APN-DGD#MHA, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2017 para la agente Viviana Graciela Durrutty (MI 
N°  13.855.136) perteneciente a la planta del personal permanente de la Secretaría Legal y Administrativa del 
Ministerio de Hacienda detallada en el anexo (IF-2019-67388927-APN-DGRRHH#MHA) que integra esta medida, 
de conformidad con lo establecido en el “Régimen para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por 
Desempeño Destacado al Personal Comprendido en el Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo 

#F5778423F#

#I5779129I#
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Público”, aprobado mediante el anexo II de la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la 
Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el acta del 27 de marzo de 2019 (cf., IF-2019-20432360-APN-DCYRL#MHA).

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de los agentes con funciones ejecutivas, la persona 
mencionada en el anexo (cf., IF-2019-67388927-APN-DGRRHH#MHA) obtuvo la mayor calificación (cf., IF-2019-
16720593-APN-DCYRL#MHA).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo emitido por el Sistema de Apoyo al otorgamiento de la 
Bonificación por Desempeño Destacado, de conformidad con el artículo 3° del anexo II de la resolución 28 del 25 
de febrero de 2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública, conformado por la Dirección General de Recursos 
Humanos dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa de esta Cartera (cf., IF-2019-16714512-APN-DGRRHH#MHA).

Que la Dirección General de Administración informó que esta cartera cuenta con créditos presupuestarios para 
afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2019-06319740-APN-DGA#MHA).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por ello,

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Bonificación por Desempeño Destacado para la agente Viviana Graciela Durrutty (MI 
N°  13.855.136) perteneciente a la planta del personal permanente de la Secretaría Legal y Administrativa del 
Ministerio de Hacienda detallada en el anexo (cf., IF-2019-67388927-APN-DGRRHH#MHA) que integra esta medida, 
establecida en el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, correspondiente a las 
funciones ejecutivas del período 2017.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de esta resolución a las partidas presupuestarias 
correspondientes al Ministerio de Hacienda para el ejercicio 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Nicolas 
Dujovne

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 54835/19 v. 29/07/2019

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
Resolución 76/2019

RESOL-2019-76-APN-UIF#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-64329735- -APN-DD#UIF, la Ley N° 25.246 y modificatorias y las Resoluciones UIF 
N° 70 de fecha 24 de mayo de 2011 y sus modificatorias, y N° 2 de fecha 6 de enero de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en atención a lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley N°  25.246 y sus modificatorias, la UNIDAD DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF) es el organismo encargado del análisis, el tratamiento y la transmisión de 
información a los efectos de prevenir e impedir los delitos de Lavado de Activos y de Financiación del Terrorismo 
(LA/FT).

#F5779129F#

#I5778976I#
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Que en el artículo 20 de la precitada norma y sus modificatorias, se enumeran los Sujetos Obligados a informar a 
la UIF en consonancia con las obligaciones contenidas en los artículos 20 bis, 21 y 21 bis del mismo cuerpo legal.

Que mediante el artículo 14, inciso 10 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, se faculta a la UIF a emitir directivas 
e instrucciones para cumplimiento e implementación de los Sujetos Obligados.

Que la República Argentina es miembro pleno del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (GAFI) y del 
GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA DE LATINOAMÉRICA (GAFILAT).

Que el GAFI es un ente intergubernamental con el mandato de fijar estándares y promover la implementación 
efectiva de medidas legales, regulatorias y operativas para combatir el LA/FT y otras amenazas a la integridad del 
sistema financiero internacional, oficialmente conocidas como “las Recomendaciones”.

Que, en tal sentido, las Recomendaciones emitidas por el mencionado organismo constituyen un esquema de 
medidas completo y consistente que los países deben implementar para combatir el LA/FT.

Que las mencionadas Recomendaciones constituyen los “Estándares Internacionales sobre la Lucha Contra el 
Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo y la Proliferación” que fueron revisados en el año 2012 y, 
como consecuencia de ello, se modificaron los criterios para la prevención del LA/FT, pasando así de un enfoque 
de cumplimiento normativo formalista a un Enfoque Basado en Riesgo.

Que, en tal sentido, la actual Recomendación 1 establece que a los efectos de un combate eficaz contra los 
referidos delitos los países miembros deben aplicar un Enfoque Basado en Riesgos, a fin de asegurar que las 
medidas implementadas sean proporcionales a los riesgos identificados.

Que mediante dicho enfoque, las autoridades competentes, Instituciones Financieras y Actividades y Profesiones 
No Financieras Designadas (APNFD) deben ser capaces de asegurar que las medidas dirigidas a prevenir o mitigar 
el LA/FT tengan correspondencia con los riesgos identificados, permitiendo tomar decisiones sobre cómo asignar 
sus propios recursos de manera más eficiente.

Que las Recomendaciones del GAFI requieren a los países exigir a los Sujetos Obligados que tomen medidas 
apropiadas para identificar y evaluar sus riesgos de LA/FT (para los Clientes, países o áreas geográficas, 
productos y servicios, operaciones o canales de envío). Se establece, asimismo, que éstas deben documentar sus 
evaluaciones para poder demostrar sus bases, mantenerlas actualizadas y contar con los mecanismos apropiados 
para suministrar información acerca de la evaluación del riesgo a las autoridades competentes.

Que, de igual modo, las Recomendaciones del GAFI establecen que los países deben exigir a los Sujetos Obligados 
que cuenten con políticas, controles y procedimientos que les permitan administrar y mitigar con eficacia los 
riesgos de LA/FT que se hayan identificado.

Que a los efectos de dar fiel cumplimiento a los objetivos que han sido asignados a esta UIF en su ley de creación, 
corresponde tomar en consideración el mencionado cambio de enfoque en los estándares internacionales para 
lograr una asignación eficiente de recursos en todo el régimen de prevención de LA/FT.

Que en tales términos, la presente regulación procura establecer un nuevo marco regulatorio para cheques 
de viajero, y el sector de tarjetas de crédito y compra tanto bancarias como no bancarias, Sujetos Obligados 
contemplados en el inciso 9 del artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias.

Que en tal sentido, la nueva regulación, a diferencia de la Resolución UIF N° 2/2012, pone énfasis en las tareas 
vinculadas a la administración u operación de estos medios de pago.

Que debido a un cambio en la composición del sector de tarjetas de crédito y compra, corresponde precisar 
el alcance del concepto de operador de tarjeta de crédito y compra adecuándolos a la realidad imperante en el 
mercado, y los roles que cumplen los Sujetos Obligados en cada caso.

Que de tal modo se da cumplimiento con uno de los principios rectores de la función reglamentaria consistente en 
interpretar las leyes conforme las nuevas necesidades y condiciones existentes en cada momento en que ellas son 
aplicadas, cuidando de no alterar los fines que se tuvieron presentes al momento de su sanción.

Que por ello, se incorporan los conceptos de “Adquirente”, “Agregadores”, “Agrupadores” y “Facilitadores de 
Pagos”, por su carácter de Operadores de Tarjeta de Crédito y Compra.

Que la presente norma tiene por objeto establecer las obligaciones que los Sujetos Obligados deberán cumplir 
para gestionar los riesgos de LA/FT, en concordancia con los estándares, las buenas prácticas, guías y pautas 
internacionales actualmente vigentes, conforme las Recomendaciones emitidas por el GAFI.

Que en este sentido, se pretende que los mencionados Sujetos Obligados identifiquen, evalúen y entiendan sus 
riesgos y, en función de ello, adopten medidas de administración y mitigación de los mismos, a fin de prevenir de 
manera más eficaz el LA/FT.
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Que de igual modo, desde un Enfoque Basado en Riesgos corresponde establecer, para casos de inobservancia 
parcial o cumplimiento defectuoso de alguna de las obligaciones y deberes impuestos en la normativa, la 
posibilidad que esta UIF pueda disponer acciones correctivas idóneas y proporcionales, necesarias para subsanar 
los procedimientos o conductas observadas.

Que las reformas propuestas se condicen con las medidas que el Estado Nacional ha ido implementando en 
un proceso sostenido de modernización de la Administración Pública Nacional, también orientadas a fomentar 
la interoperabilidad entre las administraciones públicas, propiciando el intercambio y colaboración mutua, 
implementando herramientas tecnológicas que posibiliten acercar a los ciudadanos herramientas eficaces para su 
interacción con la Administración; en atención a lo dispuesto por el Decreto N° 891/2017 de Buenas Practicas en 
Materia de Simplificación.

Que se han realizado consultas y mesas de trabajo con el Banco Central de la República Argentina, la Secretaría 
de Comercio Interior del Ministerio de Producción y Trabajo, la Cámara de Tarjetas de Crédito y Compra (ATACYC), 
la Cámara de Emisores Regionales de Tarjetas de Crédito y Consumo No Bancarias (CERTACyC), Mercadolibre 
S.R.L. (MercadoPago), Tarjeta Naranja S.A., y E-Payments S.A, American Express Argentina S.A., Prisma Medios 
de Pago S.A. (VISA), First Data Cono Sur S.R.L. (Mastercard), y Bancar Tecnología S.A. (Ualá).

Que la Dirección de Supervisión y la Dirección de Análisis de esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA han 
tomado intervención en la elaboración de la presente.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que el Banco Central de la República Argentina ha sido consultado en los términos del inciso 10 del artículo 14 de 
la Ley N° 25.246 y sus modificatorias.

Que el Consejo Asesor ha tomado intervención en los términos del artículo 16 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, y por 
los Decretos Nros. 290 de fecha 27 de marzo de 2007 y 233 de fecha 25 de enero de 2016.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
RESUELVE:

CAPÍTULO I. OBJETO Y DEFINICIONES.

ARTÍCULO 1°.- Objeto.

La presente Resolución tiene por objeto establecer los lineamientos para la gestión de riesgos de lavado de activos 
y financiación del terrorismo (LA/FT) y de cumplimiento mínimo que los Sujetos Obligados que son operadores del 
sector de tarjetas de crédito y compra, y emisores de cheques de viajero, deberán adoptar y aplicar para gestionar, 
de acuerdo con sus políticas, procedimientos y controles, el riesgo de ser utilizadas por terceros con objetivos 
criminales de LA/FT.

ARTÍCULO 2°.- Definiciones.

A los efectos de la presente Resolución se entenderá por:

a) Autoevaluación de riesgos: Es el ejercicio de evaluación interna de Riesgo de LA/FT realizado por el Sujeto 
Obligado para cada una de sus líneas de negocio alcanzadas por la presente normativa, a fin de determinar su 
perfil de riesgo, el nivel de exposición inherente y evaluar la efectividad de los controles implementados para 
mitigar los riesgos identificados en relación, como mínimo, a sus Clientes, productos y/o servicios, canales de 
distribución y zonas geográficas. La autoevaluación de riesgos incluirá, asimismo, un análisis sobre la suficiencia 
de los recursos asignados, sumado a otros factores que integran el sistema en su conjunto como la cultura de 
cumplimiento, la efectividad preventiva demostrable y la adecuación, en su caso, de los controles internos y planes 
de capacitación.

b) Adquirente: Es aquella persona humana, jurídica o estructura legal sin personería jurídica que realiza algunas de 
las siguientes tareas vinculadas a la operación de tarjetas reguladas por la presente norma, consistente en:

1) Adherir a comercios al sistema de tarjetas de crédito.

2) Liquidar al receptor de pagos el importe de los pagos con Tarjetas que cuenten con la autorización de pago 
otorgada por el correspondiente Emisor.

c) Agregador, Agrupador o Facilitador de Pagos: es aquella persona humana, jurídica o estructura legal sin personería 
jurídica, que mediante un contrato con el Adquirente, proporciona a sus clientes, a través de una plataforma o 
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sistema, el servicio de procesamiento y/o liquidación de pagos de las tarjetas reguladas por la presente norma a 
través de diversos medios, ya sea en contexto de medios de pago presencial como no presencial.

d) Cliente: Toda persona humana, jurídica o estructura legal sin personería jurídica, con la que se establece, de 
manera ocasional o permanente, una relación contractual de carácter financiero, económico o comercial.

Se entenderá que actúan en carácter de Clientes a los efectos de la presente Resolución:

1) El usuario titular de tarjetas respecto del Emisor. No será considerado Cliente del Adquirente, o del Agregador, 
Agrupador o Facilitador de Pagos, al titular de tarjeta.

2) El Comercio Adherido respecto del Adquirente o del Agregador, Agrupador o Facilitador de Pagos, si este 
existiere en el esquema de pago.

3) Los titulares de los cheques de viajeros respecto del Emisor.

4) El Comercio Adherido que acepta o realiza operaciones de cambios de cheques de viajero, respecto del emisor.

e) Comercios Adheridos: Son aquellas personas humanas o jurídicas o estructuras legales sin personería 
jurídica que, en forma ocasional o habitual y por medio de un contrato celebrado con el Emisor, el Adquirente, 
o el Agregador, Agrupador o Facilitador de Pagos, proporcionan bienes, obras, o servicios al usuario de tarjetas 
aceptando percibir su pago en las condiciones establecidas en el mencionado contrato.

También son considerados Comercios Adheridos, a las personas humanas o jurídicas o estructuras legales sin 
personería jurídica, que aceptan como pago de sus productos o servicios cheques de viajero, o que efectúan el 
cambio de estos por dinero en efectivo.

f) Debida Diligencia: Los procedimientos de conocimiento de Clientes, apropiados para los niveles de Riesgo 
Medio, en los términos establecidos en el artículo 27 de la presente.

g) Debida Diligencia Reforzada: Los procedimientos de conocimiento de Clientes, apropiados para los niveles de 
Riesgo Alto, en los términos establecidos en el artículo 28 de la presente.

h) Debida Diligencia Simplificada: Los procedimientos de conocimiento de Clientes, apropiados para los niveles de 
Riesgo Bajo, en los términos establecidos en el artículo 29 de la presente.

i) Declaración de Tolerancia al Riesgo de LA/FT: La manifestación escrita de la Tolerancia al Riesgo de LA/FT 
aprobada por el Sujeto Obligado en relación con los Clientes, productos y/o servicios, canales de distribución y 
zonas geográficas con los que está dispuesto a operar, y aquellos con los que no lo hará, en virtud del nivel de 
riesgo inherente a los mismos y las acciones mitigantes para su adecuado monitoreo y control. La Declaración de 
Tolerancia al Riesgo de LA/FT deberá estar debidamente fundada.

j) Efectividad del Sistema de Prevención de LA/FT: La capacidad del Sujeto Obligado de mitigar los Riesgos de 
LA/FT identificados.

k) Emisor de Tarjetas: Es la entidad financiera, no financiera o comercial, que emite Tarjetas de Crédito, Compra o 
Prepagas.

l) Emisor de Cheques de Viajero: Es la entidad financiera, o no financiera, que emite un título valor que es librado 
contra sí mismo, para ser pagadero al beneficiario del mismo, su endosante, o al comercio adherido; a través de 
una sucursal, agencia, corresponsal o comercio adherido al sistema del emisor.

m) Gobierno Corporativo: Conjunto de relaciones entre los gestores de un Sujeto Obligado, su órgano de 
administración o máxima autoridad, sus accionistas u otras personas con interés legítimo en la marcha de sus 
negocios, que establece la estructura a través de la cual serán definidos los objetivos de dicho Sujeto Obligado, 
así como los medios para alcanzarlos y para monitorear el desempeño de tales medios para su logro.

n) Grupo: Se entiende por Grupo, a los fines de la presente Resolución, a dos o más entes vinculados entre sí 
por relación de control o pertenecientes a una misma organización económica y/o societaria, siempre que se 
encuentre integrado exclusivamente por sujetos obligados enumerados en el artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus 
modificatorias, o aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan.

ñ) Manual de Prevención de LA/FT: El documento elaborado por el Oficial de Cumplimiento y aprobado por el 
órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado, que contiene todas las políticas, procedimientos 
y controles que integran el Sistema de Prevención de LA/FT.

o) Operaciones Inusuales: Aquellas operaciones tentadas o realizadas en forma aislada o reiterada, con 
independencia del monto, que carecen de justificación económica y/o jurídica, no guardan relación con el nivel de 
riesgo del Cliente o su perfil transaccional, o que, por su frecuencia, habitualidad, monto, complejidad, naturaleza 
y/u otras características particulares, se desvían de los usos y costumbres en las prácticas de mercado.
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p) Operaciones Sospechosas: Aquellas operaciones tentadas o realizadas que ocasionan sospecha de LA/FT, o 
que habiéndose identificado previamente como inusuales, luego del análisis y evaluación realizados por el Sujeto 
Obligado, no permitan justificar la inusualidad.

q) Personas Expuestas Políticamente (PEP): Las personas comprendidas en la Resolución UIF N°  134/2018 o 
aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan.

r) Propietario/Beneficiario Final: Toda persona humana que controla o puede controlar, directa o indirectamente, 
una persona jurídica o estructura legal sin personería jurídica, y/o que posee, al menos, el VEINTE POR CIENTO 
(20%) del capital o de los derechos de voto, o que por otros medios ejerce su control final, de forma directa o 
indirecta. Cuando no sea posible identificar a una persona humana pese a los esfuerzos razonables realizados en 
ese sentido, el Sujeto Obligado deberá identificar y verificar la identidad del Presidente o la máxima autoridad que 
correspondiere o, en su defecto, a quienes posean facultades de administración y/o disposición o que ejerzan el 
control de la persona jurídica o estructura legal.

s) Reportes Sistemáticos: La información que obligatoriamente deberá remitir cada Sujeto Obligado a la UIF, a 
través de los regímenes informativos establecidos por esta Unidad.

t) Riesgo de LA/FT: Desde el punto de vista de un Sujeto Obligado, riesgo es la medida prospectiva que aproxima 
la posibilidad (en caso de existir métricas probadas, la probabilidad ponderada por el tamaño de la operación), 
de que una operación ejecutada o tentada por el Cliente a través de un canal de distribución, producto o servicio 
ofertado por el Sujeto Obligado, en una zona geográfica determinada, sea utilizada por terceros con propósitos 
criminales de LA/FT.

u) Sistema de Prevención de LA/FT: Comprende las políticas, procedimientos y controles establecidos por cada 
Sujeto Obligado para la gestión de Riesgos de LA/FT y los elementos de cumplimiento exigidos por la normativa 
vigente en materia de prevención de LA/FT.

v) Tolerancia al Riesgo de LA/FT: El nivel de Riesgo de LA/FT que el órgano de administración o máxima autoridad 
del Sujeto Obligado está dispuesto a asumir, decidido con carácter previo a su real exposición y de acuerdo con 
su capacidad de gestión de riesgos, con la finalidad de alcanzar sus objetivos estratégicos y su plan de negocios, 
considerando las reglas legales de obligado cumplimiento.

w) Sujeto Obligado: A los fines de la presente resolución son considerados como Sujetos Obligados:

1) Las empresas emisoras de cheques de viajero.

2) Las entidades que actúan como operadores del sistema de tarjetas de crédito o compra, entendiendo a los fines 
de la presente que son operadores, los Emisores de Tarjeta de Crédito o Compra y los Adquirentes, Agregadores, 
Agrupadores y Facilitadores de Pagos.

También se considerarán comprendidos como Sujetos Obligados a los operadores de tarjetas prepagas, incluidas 
las tarjetas prepagas de regalo, recargables o no, que operan contra saldos acreditados previamente a su uso y 
sean destinados a la compra de bienes o servicios en establecimientos comerciales.

No serán considerados Sujetos Obligados: I. Los operadores de la tarjeta que instrumenta el SISTEMA UNICO 
DE BOLETO ELECTRONICO implementado por los Decretos Nº 84/2009, Nº 1479/2009 y concordantes; II. Los 
operadores de tarjetas destinadas exclusivamente a la adquisición de bienes consumibles dentro del local comercial 
emisor de la tarjeta; y III. Los operadores de tarjeta destinadas exclusivamente a la carga de combustibles y 
lubricantes.

x) Salario Mínimo, Vital y Móvil (SMVM): el que fije el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y 
EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL.

y) Tarjeta de Crédito: Es el conjunto complejo y sistematizado de contratos individuales cuya finalidad es posibilitar al 
usuario efectuar operaciones de compra o locación de bienes o servicios u obras, enviar dinero, obtener préstamos 
y anticipos de dinero del sistema, en los comercios e instituciones adheridos; diferir para el titular responsable 
el pago o las devoluciones a fecha pactada o financiarlo conforme alguna de las modalidades establecidas en el 
contrato; o abonar a los proveedores de bienes y servicios los consumos del usuario en los términos pactados.

z) Tarjeta de Compra: Aquella que las instituciones comerciales entregan a sus clientes para realizar compras en 
establecimientos comerciales.

CAPÍTULO II. SISTEMA DE PREVENCIÓN DE LA/FT.

ARTÍCULO 3°.- Sistema de Prevención de LA/FT.

Cada Sujeto Obligado deberá implementar un Sistema de Prevención de LA/FT, el cual deberá contener todas las 
políticas, procedimientos y controles establecidos para la gestión de Riesgos de LA/FT a los que se encuentra 
expuesto y los elementos de cumplimiento exigidos por la normativa vigente.
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El componente referido a la gestión de Riesgos de LA/FT se encuentra conformado por las políticas, procedimientos 
y controles de identificación, evaluación, mitigación y monitoreo de Riesgos de LA/FT, según el entendimiento de los 
riesgos a los que se encuentra expuesto el propio Sujeto Obligado, identificados en el marco de su autoevaluación, 
y las disposiciones que la UIF pudiera emitir.

El componente de cumplimiento se encuentra conformado por las políticas, procedimientos y controles 
establecidos por cada Sujeto Obligado a los efectos de cumplir con las previsiones de la Ley N° 25.246 o aquellas 
que la modifiquen, complementen o sustituyan; las resoluciones emanadas de la UIF y las demás disposiciones 
normativas sobre la materia.

El Sistema de Prevención de LA/FT, deberá ser elaborado por el Oficial de Cumplimiento y aprobado por el órgano 
de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado, de acuerdo con los principios de Gobierno Corporativo 
aplicables a su sector, y ajustados a las características específicas del propio Sujeto Obligado. El Sistema de 
Prevención de LA/FT deberá receptar, al menos, las previsiones que surgen de la presente resolución.

PARTE I: Gestión de Riesgos.

ARTÍCULO 4°.- Autoevaluación de Riesgos. Informe Técnico.

Cada Sujeto Obligado deberá establecer políticas, procedimientos y controles aprobados por su órgano de 
administración o máxima autoridad, que le permita identificar, evaluar, mitigar y monitorear sus Riesgos de LA/FT. 
Para ello deberá desarrollar una metodología de identificación y evaluación de riesgos acorde con la naturaleza 
y dimensión de su actividad comercial, que tome en cuenta los distintos factores de riesgo en cada una de sus 
líneas de negocio.

Las características y procedimientos de la metodología de identificación y evaluación de riesgos que vaya a 
implementar el Sujeto Obligado, considerando todos los factores relevantes para determinar el nivel general de 
riesgo, el nivel apropiado de monitoreo y las acciones o métodos de mitigación de riesgos a aplicar, deberán ser 
documentados. Los resultados de la aplicación de la metodología, constarán en un informe técnico elaborado por 
el Oficial de Cumplimiento, el cual deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Contar con la aprobación del órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado.

b) Conservarse, junto con la metodología y la documentación e información que lo sustente, en el domicilio de 
registración ante la UIF.

c) Ser actualizado anualmente.

d) Ser enviado a la UIF, una vez aprobado, antes del 30 de abril de cada año calendario.

En aquellos casos que el Sujeto Obligado realice más de una actividad regulada por parte de esta UIF, deberá 
desarrollar la evaluación de riesgos para cada una de ellas. En caso de que lo considere conveniente, podrá elaborar 
un único informe técnico, en un documento consolidado, que deberá reflejar en forma clara las particularidades de 
cada una de las actividades, así como también sus riesgos y mitigantes en materia de prevención LA/FT.

La UIF podrá revisar, en el ejercicio de su competencia, la lógica, coherencia y razonabilidad de la metodología 
implementada y el informe técnico resultante de la misma; pudiendo, de corresponder, plantear objeciones o exigir 
modificaciones a la autoevaluación de riesgos. La no revisión por parte de la UIF de este documento no podrá 
considerarse nunca una aceptación y/o aprobación tácita de su contenido.

ARTÍCULO 5°.- Factores de Riesgo de LA/FT.

A los fines de confeccionar la autoevaluación de riesgos y gestionar los riesgos identificados, cada Sujeto Obligado, 
deberá considerar, como mínimo, los factores de Riesgo de LA/FT que a continuación se detallan:

a) Clientes: Los Riesgos de LA/FT asociados a los Clientes, los cuales se relacionan con sus antecedentes, 
actividades y comportamiento, al inicio y durante toda la relación comercial. El análisis asociado a este factor 
deberá incorporar, entre otros, los atributos o características de los Clientes como la residencia y nacionalidad, el 
nivel estimado de ingresos, consumos, transacciones realizadas o patrimonio y la actividad que realiza, el carácter 
de persona humana o jurídica, la condición de PEP, el carácter público o privado y el medio de pago utilizado.

b) Productos y/o servicios: Los Riesgos de LA/FT asociados a los productos y/o servicios que ofrece cada Sujeto 
Obligado, durante la etapa de diseño o desarrollo, así como durante toda su vigencia. Esta evaluación también 
deberá realizarse cuando el Sujeto Obligado decida usar nuevas tecnologías asociadas a los productos y/o 
servicios ofrecidos o se realice un cambio en un producto o servicio existente que modifica su perfil de Riesgo de 
LA/FT.

c) Canales de distribución: Los Riesgos de LA/FT asociados a los diferentes modelos de distribución (operatoria 
por Internet, operatoria telefónica, distribución a través de dispositivos móviles, operatividad remota, entre otros).
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d) Zona geográfica: Los Riesgos de LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos 
y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando en cuenta sus índices de criminalidad, características 
económico-financieras y sociodemográficas y las disposiciones y guías que autoridades competentes o el Grupo 
de Acción Financiera Internacional (GAFI) emitan con respecto a dichas jurisdicciones. El análisis asociado a 
este factor de Riesgo de LA/FT comprende las zonas en las que opera cada Sujeto Obligado, así como aquellas 
vinculadas al proceso de la operación.

Los factores de Riesgo de LA/FT detallados precedentemente constituyen la desagregación mínima de información 
acerca del nivel de exposición de cada Sujeto Obligado a los Riesgos de LA/FT en un determinado momento. 
A dichos fines, cada Sujeto Obligado, de acuerdo a las características de sus Clientes y a la complejidad de 
sus operaciones y/o productos y/o servicios, canales de distribución y zonas geográficas, podrá desarrollar 
internamente indicadores de riesgos adicionales a los requeridos por la presente.

ARTÍCULO 6°.- Mitigación de riesgos.

Una vez identificados y evaluados sus riesgos, cada Sujeto Obligado, deberá establecer mecanismos adecuados 
y eficaces para mitigarlos.

En situaciones identificadas como de Riesgo Alto, el Sujeto Obligado deberá adoptar medidas intensificadas 
o específicas para mitigarlos; en los demás casos podrá diferenciar el alcance de las medidas de mitigación, 
dependiendo del nivel de riesgo detectado, pudiendo adoptar medidas simplificadas en casos de bajo 
riesgo constatado, entendiendo por esto último, que el Sujeto Obligado está en condiciones de aportar toda 
la documentación, tablas, bases estadísticas, documentación analítica u otros soportes e incluso datos o 
información obtenida de otras fuentes confiables e independientes con resguardo de la evidencia correspondiente 
de tal proceso, que acrediten la no concurrencia de factores de riesgo o su carácter meramente marginal, de 
acaecimiento remoto o circunstancial.

Las medidas de mitigación y los controles internos adoptados para garantizar razonablemente que los riesgos 
identificados y evaluados se mantengan dentro de los niveles y características decididas por el órgano de 
administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado, deberán ser implementados en el marco de su Sistema 
de Prevención de LA/FT que deberá ser objeto de actualización anual conforme lo establece el artículo 4° de la 
presente, o en un lapso menor cuando hayan variado significativamente los riesgos considerados, para cumplir en 
todo momento con los objetivos de gestión de riesgos establecidos.

Conforme a la estrategia de negocio y dimensión de su actividad, en el marco de las políticas de gestión de 
riesgos, cada Sujeto Obligado deberá contar con lo siguiente:

a) Una Declaración de Tolerancia al Riesgo de LA/FT aprobada por su órgano de administración o la máxima 
autoridad.

b) Políticas para la aceptación de Clientes que presenten un Alto Riesgo de LA/FT donde se establezcan las 
condiciones generales y particulares que se seguirán en cada caso, informando qué personas, órganos, comités 
o apoderados, cuentan con atribuciones suficientes para aceptar cada tipo de Clientes, de acuerdo a su perfil de 
riesgo. Asimismo, se detallarán aquellos tipos de Clientes con los que no se mantendrá relación comercial, y las 
razones que fundamentan tal decisión.

PARTE II: Cumplimiento.

ARTÍCULO 7°.- Elementos de cumplimiento.

El Sistema de Prevención de LA/FT deberá considerar, al menos, los siguientes elementos de cumplimiento:

a) Políticas y procedimientos para el íntegro cumplimiento de la Resolución UIF N° 29/2013 o aquellas que la 
modifiquen, complementen o sustituyan. En particular, políticas y procedimientos para el contraste de listas 
antiterroristas y contra la proliferación de armas de destrucción masiva con los candidatos a Cliente, los Clientes y 
los Propietarios/Beneficiarios Finales, incluyendo las reglas para la actualización periódica y el filtrado consiguiente 
de la base de Clientes. Asimismo, políticas y procedimientos para el cumplimiento de las instrucciones de 
congelamiento administrativo de bienes o dinero.

b) Políticas y procedimientos específicos en materia de PEP, de acuerdo con lo establecido en la Resolución UIF 
N° 134/2018 o aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan.

c) Políticas y procedimientos para la aceptación, identificación y conocimiento continuado de Clientes, incluyendo 
el conocimiento del propósito de las cuentas o de la relación comercial.

d) Políticas y procedimientos para la aceptación, identificación y conocimiento continuado del Propietario/
Beneficiario Final de sus operaciones.

e) Políticas y procedimientos para la calificación del riesgo de Cliente y la segmentación de Clientes basada en 
riesgos.
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f) Políticas y procedimientos para la actualización de legajos de Clientes incluyendo, en los casos de Clientes de 
Riesgo Bajo y Riesgo Medio, la descripción de la metodología para analizar los criterios de materialidad en relación 
con la actividad transaccional operada en el Sujeto Obligado y el riesgo que ésta pudiera conllevar para la misma, 
conforme lo establecido en el artículo 30 de la presente norma.

g) Políticas y procedimientos para el establecimiento de alertas y el monitoreo de operaciones con un enfoque 
basado en riesgos.

h) Políticas y procedimientos para analizar las operaciones que presenten características inusuales que podrían 
resultar indicativas de una Operación Sospechosa.

i) Políticas y procedimientos para remitir los Reportes de Operaciones Sospechosas a la UIF, en los términos 
establecidos en la Resolución UIF N° 51/2011 o aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan.

j) Políticas y procedimientos para formular los Reportes Sistemáticos, de acuerdo con la periodicidad y modalidad 
que establezca la UIF.

k) Políticas y procedimientos para colaborar con las autoridades competentes, en las que deberán incluirse la 
atención de requerimientos urgentes en los términos del artículo 34 de la presente norma.

l) Políticas y procedimientos a aplicar para la desvinculación de Clientes, conforme lo dispuesto en los párrafos 3°, 
4° y 5° del artículo 21 de la presente.

m) Un modelo organizativo funcional y apropiado, considerando, en su caso, los principios de Gobierno Corporativo 
del Sujeto Obligado diseñado de manera acorde a la complejidad de las propias operaciones y características del 
negocio, con una clara asignación de funciones y responsabilidades en materia de prevención de LA/FT.

n) Un Plan de Capacitación para los empleados del Sujeto Obligado, el Oficial de Cumplimiento, sus colaboradores 
y los propios directivos e integrantes del órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado, el cual 
deberá poner particular énfasis en el enfoque basado en riesgos. Los contenidos de dicho plan se definirán según 
las tareas desarrolladas por funcionarios, empleados y colaboradores.

o) La designación de un Oficial de Cumplimiento ante la UIF en los términos de los artículos 11 y 12 de la presente.

p) Políticas y procedimientos de registración, archivo y conservación de la información y documentación de 
Clientes, Propietarios/Beneficiarios Finales, operaciones u otros documentos requeridos, conforme a la regulación 
vigente.

q) Una revisión, realizada por un revisor externo independiente, del Sistema de Prevención de LA/FT.

r) Políticas y procedimientos para garantizar razonablemente la integridad de directivos, gerentes, empleados 
y colaboradores. En tal sentido, cada Sujeto Obligado deberá adoptar sistemas adecuados de preselección y 
contratación, así como del monitoreo de su comportamiento, proporcionales al riesgo vinculado con las tareas 
que los mismos lleven a cabo, conservando constancia documental de la realización de tales controles, con 
intervención del responsable del área de Recursos Humanos o la persona de nivel jerárquico designada por el 
Sujeto Obligado para el cumplimiento de tales funciones.

s) Otras políticas y procedimientos que el órgano de administración o máxima autoridad entienda necesarios para 
el éxito del Sistema de Prevención de LA/FT del Sujeto Obligado.

ARTÍCULO 8°.- Manual de Prevención de LA/FT.

Las políticas y procedimientos que componen el Sistema de Prevención de LA/FT, deberán estar incluidos en un 
Manual de Prevención de LA/FT, el cual deberá ser elaborado por el Oficial de Cumplimiento y aprobado por el 
órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado.

El Manual de Prevención de LA/FT deberá encontrarse siempre actualizado en concordancia con la regulación 
nacional y estándares internacionales que rigen sobre la materia y disponible para los directivos, gerentes, 
empleados y colaboradores del Sujeto Obligado; dejando constancia, a través de un medio de registración 
fehaciente establecido al efecto, del conocimiento que hayan tomado los directores, gerentes, empleados y 
colaboradores sobre el Manual de Prevención de LA/FT y de su compromiso a cumplirlo en el ejercicio de sus 
funciones.

El detalle de los aspectos que, como mínimo, deberá contemplar el Sistema de Prevención de LA/FT deberá 
incluirse en el Manual de Prevención de LA/FT y/o en otro documento interno del Sujeto Obligado, siempre que 
dicho documento cuente con el mismo procedimiento de aprobación del Manual de Prevención de LA/FT.

En caso de darse el supuesto previsto en el párrafo anterior, deberá precisarse en el Manual de Prevención de 
LA/FT qué aspectos han sido desarrollados en otros documentos internos, los cuales deberán encontrarse a 
disposición de la UIF.
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ARTÍCULO 9°.- Estructura societaria. Roles y responsabilidades.

El modelo organizacional del Sujeto Obligado deberá fijar el rol de cada órgano interno en el diseño, aprobación, 
ejecución y mantenimiento actualizado del Sistema de Prevención de LA/FT y del Manual de Prevención de LA/
FT, desde el órgano de administración o máxima autoridad, pasando por departamentos o comités internos 
especializados y empleados.

ARTÍCULO 10.- Responsabilidad del órgano de administración o máxima autoridad en relación con el Sistema de 
Prevención de LA/FT.

El órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado es el responsable de instruir y aprobar la 
implementación del Sistema de Prevención de LA/FT, debiendo:

a) Entender y tomar en cuenta los Riesgos de LA/FT al establecer los objetivos comerciales y empresariales.

b) Aprobar y revisar periódicamente las políticas y procedimientos para la gestión de los Riesgos de LA/FT.

c) Aprobar la autoevaluación de riesgos y su metodología.

d) Aprobar el Manual de Prevención de LA/FT previsto en el artículo 8° y el Código de Conducta al que hace 
referencia el artículo 20 de la presente.

e) Establecer y revisar periódicamente el funcionamiento del Sistema de Prevención de LA/FT, a partir del perfil de 
Riesgos de LA/FT del Sujeto Obligado.

f) Designar a un Oficial de Cumplimiento con las características, responsabilidades y atribuciones que establece 
la normativa vigente.

g) Considerando el tamaño del Sujeto Obligado, y la complejidad de sus operaciones y/o servicios, proveer los 
recursos humanos, tecnológicos, de infraestructura y otros que resulten necesarios que permitan el adecuado 
cumplimiento de las funciones y responsabilidades del Oficial de Cumplimiento.

h) Aprobar el Plan Anual de Trabajo del Oficial de Cumplimiento.

i) Aprobar el Plan de Capacitación orientado a un enfoque basado en riesgos, establecido por el Oficial de 
Cumplimiento.

j) En caso que corresponda, aprobar la creación de un Comité de Prevención de LA/FT, al que hace referencia el 
artículo 14 de la presente, estableciendo su forma de integración, funciones y asignación de atribuciones.

ARTÍCULO 11.- Oficial de Cumplimiento.

Cada Sujeto Obligado deberá designar un Oficial de Cumplimiento, conforme lo dispuesto en el artículo 20 bis 
de la Ley N° 25.246 o aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan; y en el Decreto N° 290/2007 o 
aquellos que lo modifiquen, complementen o sustituyan; quien será el responsable de velar por la implementación 
y observancia de los procedimientos y obligaciones establecidos en virtud de la presente.

El Oficial de Cumplimiento deberá gozar de autonomía e independencia en el ejercicio de sus funciones, debiendo 
garantizársele acceso irrestricto a toda la información que requiera en el cumplimiento de las mismas. Deberá 
contar, asimismo, con capacitación y/o experiencia asociada a la prevención del LA/FT y gestión de riesgos.

Cada Sujeto Obligado deberá informar a la UIF la designación del Oficial de Cumplimiento conforme lo previsto 
en la Resolución UIF N° 50/2011 o aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan; de forma fehaciente 
por escrito, incluyendo el nombre y apellido, tipo y número de documento de identidad, cargo en el órgano de 
administración o máxima autoridad, fecha de designación, número de Clave Única de Identificación Tributaria 
(CUIT) o Código Único de Identificación laboral (CUIL), número de teléfono, dirección de correo electrónico y lugar 
de trabajo de dicho funcionario. Cualquier cambio en la información referida al Oficial de Cumplimiento deberá ser 
notificado por el Sujeto Obligado a la UIF en un plazo no mayor de CINCO (5) días hábiles de ocurrido.

El Oficial de Cumplimiento deberá constituir domicilio donde serán válidas todas las notificaciones efectuadas 
por esta UIF. Una vez que haya cesado en el cargo, deberá denunciar el domicilio real, que deberá mantenerse 
actualizado durante el plazo de CINCO (5) años contados desde el cese.

Cada Sujeto Obligado deberá designar un Oficial de Cumplimiento suplente, que deberá cumplir con las mismas 
condiciones y responsabilidades establecidas para el titular, para que se desempeñe como Oficial de Cumplimiento 
únicamente en caso de ausencia temporal, impedimento, licencia o remoción del titular.

Cada Sujeto Obligado deberá comunicar a la UIF, dentro de los CINCO (5) días hábiles, la entrada en funciones 
del Oficial de Cumplimiento suplente, los motivos que la justifican y el plazo durante el cual desempeñará el cargo. 
Dicha comunicación podrá ser digitalizada y enviada vía correo electrónico a: sujetosobligados@uif.gob.ar.
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La remoción del Oficial de Cumplimiento deberá ser aprobada por el órgano competente que lo haya designado 
en funciones, y comunicada fehacientemente a la UIF dentro de los CINCO (5) días hábiles de realizada, indicando 
las razones que justifican tal medida. La vacancia del cargo de Oficial de Cumplimiento no podrá durar más de 
TREINTA (30) días hábiles, continuando la responsabilidad del Oficial de Cumplimiento suplente y, en caso de 
vacancia, la del propio Oficial de Cumplimiento saliente, hasta la notificación de su sucesor a la UIF.

ARTÍCULO 12.- Responsabilidades y funciones del Oficial de Cumplimiento.

El Oficial de Cumplimiento tendrá las funciones que se enumeran a continuación, las cuales podrán ser ejecutadas 
por un equipo de soporte a su cargo, conservando en todos los casos la responsabilidad respecto de las mismas:

a) Proponer al órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado, las estrategias para prevenir y 
gestionar los Riesgos de LA/FT.

b) Elaborar el Manual de Prevención de LA/FT y coordinar los trámites para su debida aprobación.

c) Vigilar la adecuada implementación y funcionamiento del Sistema de Prevención de LA/FT.

d) Evaluar y verificar la aplicación de las políticas y procedimientos implementados en el Sistema de Prevención 
de LA/FT, según lo indicado en la presente, incluyendo el monitoreo de operaciones, la detección oportuna y el 
Reporte de Operaciones Sospechosas.

e) Evaluar y verificar la aplicación de las políticas y procedimientos implementados para identificar a las PEP.

f) Implementar las políticas y procedimientos para asegurar la adecuada gestión de Riesgos de LA/FT.

g) Implementar el Plan de Capacitación para que los directores, gerentes, empleados y colaboradores del Sujeto 
Obligado cuenten con el nivel de conocimiento apropiado para los fines del Sistema de Prevención de LA/FT, que 
incluye la adecuada gestión de los Riesgos de LA/FT.

h) Verificar que el Sistema de Prevención de LA/FT incluya la revisión de las listas antiterroristas, así como también 
otras que indique la regulación local.

i) Vigilar el funcionamiento del sistema de monitoreo y proponer señales de alerta a ser incorporadas en el Manual 
de Prevención de LA/FT.

j) Llevar un registro de aquellas Operaciones Inusuales que, luego del análisis respectivo, no fueron determinadas 
como Operaciones Sospechosas.

k) Evaluar las operaciones y en su caso calificarlas como sospechosas y reportarlas a la UIF, manteniendo el deber 
de reserva al que hace referencia el artículo 22 de la Ley N° 25.246 o aquellas que la modifiquen, complementen 
o sustituyan.

l) Emitir informes sobre su gestión al órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado.

m) Verificar la adecuada conservación de los documentos relacionados al Sistema de Prevención de LA/FT.

n) Actuar como interlocutor del Sujeto Obligado ante la UIF y otras autoridades regulatorias en los temas 
relacionados a su función.

o) Atender los requerimientos de información solicitada por la UIF y otras autoridades competentes.

p) Informar al órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado, o en su caso de existir al Comité 
de Prevención de LA/FT, respecto de las modificaciones e incorporaciones al listado de países de alto riesgo y no 
cooperantes publicado por el GAFI, dando especial atención al riesgo que implican las relaciones comerciales y 
operaciones relacionadas con los mismos.

q) Formular los Reportes Sistemáticos, de acuerdo a lo establecido por la normativa vigente.

r) Las demás que sean necesarias o establezca la UIF para controlar el funcionamiento y el nivel de cumplimiento 
del Sistema de Prevención de LA/FT.

ARTÍCULO 13.- Oficial de Cumplimiento Corporativo.

Los Grupos podrán designar un único Oficial de Cumplimiento para todos los entes que lo integran, en la medida 
en que las herramientas de administración y control de las operaciones le permitan acceder diariamente a toda 
la información necesaria en la debida forma. Las decisiones de la casa matriz del Grupo en esta materia serán 
objeto de toma de razón por parte del órgano de administración o máxima autoridad de cada ente controlado y/o 
vinculado que, sin embargo, podrá oponerse cuando las condiciones comunicadas no garanticen la plena atención 
de las responsabilidades del órgano de administración o máxima autoridad del ente controlado y/o vinculado.
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El Oficial de Cumplimiento Corporativo se encuentra alcanzado por las disposiciones de los artículos 11 y 12 de 
la presente y deberá formar parte del órgano de administración o máxima autoridad de todos los entes que lo 
integran.

ARTÍCULO 14.- Comité de Prevención de LA/FT.

Cada Sujeto Obligado deberá constituir un Comité de Prevención de LA/FT, el cual no podrá ser integrado por 
el responsable de auditoría, pero sí por el responsable de riesgos, cuya finalidad deberá ser brindar apoyo al 
Oficial de Cumplimiento en la adopción y cumplimiento de políticas y procedimientos necesarios para el buen 
funcionamiento del Sistema de Prevención de LA/FT. Cada Sujeto Obligado deberá contar con un reglamento del 
referido Comité, aprobado por su órgano de administración o máxima autoridad, que contenga las disposiciones 
y procedimientos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, en concordancia con las normas sobre 
la gestión integral de riesgos. El Comité será presidido por el Oficial de Cumplimiento y deberá contar con la 
participación de funcionarios del primer nivel gerencial cuyas funciones se encuentren relacionadas con Riesgos 
de LA/FT.

Cada Grupo podrá designar un único Comité de Prevención de LA/FT Corporativo, en la medida en que la gestión 
de Riesgos de LA/FT se realice de manera integrada, con evidencias de ello en forma debidamente documentada. 
Las decisiones de la casa matriz del Grupo en esta materia serán objeto de toma de razón por parte del órgano 
de administración o máxima autoridad de cada ente controlado y/o vinculado que, sin embargo, podrán oponerse 
cuando las condiciones comunicadas no garanticen la plena atención de las responsabilidades del órgano 
de administración o máxima autoridad del ente controlado y/o vinculado. El Comité de Prevención de LA/FT 
Corporativo deberá contar con la participación de por lo menos un miembro del órgano de administración y/o 
funcionario del primer nivel gerencial de cada integrante del Grupo.

El Comité de Prevención de LA/FT, de acuerdo con el reglamento que resulte de aplicación, podrá constituir sub-
comités para administrar más eficazmente el Riesgo de LA/FT.

Los temas tratados en las reuniones de Comité y las conclusiones adoptadas por éste, incluyendo el tratamiento 
de casos a reportar, constarán en una minuta, la cual será distribuida apropiadamente en el Sujeto Obligado y 
quedará a disposición de la UIF y en su caso del Banco Central de la República Argentina (BCRA). En los casos 
en los cuales el Comité de Prevención de LA/FT funcione junto con un Comité de Riesgos, deberá constar en la 
minuta, de manera separada e integral, el tratamiento de los temas referidos a la prevención de LA/FT. Del mismo 
modo, en los casos que se decida la implementación de un Comité de Prevención de LA/FT Corporativo, deberá 
constar en la minuta el tratamiento de los temas de cada ente del Grupo de manera diferenciada.

El Sujeto Obligado que, en virtud de su autoevaluación de riesgos considere que no resulta necesaria la efectiva 
implementación del Comité, por no encontrarse expuestos a niveles de riesgo significativos, podrá prescindir del 
mismo, entendiéndose que todas las responsabilidades asignadas al Comité serán asumidas por el Oficial de 
Cumplimiento. Tal decisión, su fundamento y el análisis realizado deberán quedar debidamente documentados en 
el informe técnico de autoevaluación de riesgos de LA/FT que presente el Sujeto Obligado conforme las previsiones 
del inciso d) del artículo 4° de la presente norma. En el marco de una posterior supervisión, la UIF podrá revisar la 
decisión adoptada pudiendo disponer la conformación inmediata del Comité mediante resolución fundada.

ARTÍCULO 15.- Sujetos Obligados o grupos con sucursales, filiales y/o subsidiarias (locales y en el extranjero).

Cada Sujeto Obligado o Grupo establecerá las reglas que resulten necesarias para garantizar la implementación 
eficaz del Sistema de Prevención de LA/FT en todas sus sucursales, filiales y/o subsidiarias de propiedad mayoritaria, 
incluyendo aquellas radicadas en el extranjero. El Sistema de Prevención de LA/FT deberá ser sustancialmente 
consistente en relación con la aplicación de las disposiciones sobre la Debida Diligencia del Cliente y el manejo del 
Riesgo de LA/FT y garantizar el adecuado flujo de información intra-Grupo.

En el caso de operaciones en el extranjero, se deberá aplicar el principio de mayor rigor (entre la normativa 
argentina y la extranjera), en la medida que lo permitan las leyes y normas de la jurisdicción extranjera.

Deberá constar, en caso de corresponder, un análisis actualizado y suficientemente detallado que identifique 
las diferencias entre las distintas legislaciones y regulaciones aplicables; este documento será el fundamento 
de las políticas particulares que sean establecidas para gestionar tales diferencias, incluyendo, en su caso, la 
obligatoriedad de comunicar dichas diferencias a la UIF.

ARTÍCULO 16.- Externalización de tareas.

La externalización de la función de soporte de las tareas administrativas del Sistema de Prevención de LA/FT, 
deberá ser decidida por el órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado a propuesta motivada 
y con opinión favorable del Comité de Prevención de LA/FT o, en su caso, del Oficial de Cumplimiento, y sólo 
podrá ser llevada a cabo cumpliendo con los siguientes requisitos:
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a) Que conste por escrito, sin que pueda existir delegación alguna de responsabilidad del Sujeto Obligado ni de su 
órgano de administración o máxima autoridad.

b) Que se excluyan las funciones que en la presente se reservan al órgano de administración o máxima autoridad 
del Sujeto Obligado, las que no podrán ser objeto de externalización.

c) Que se establezcan todas las medidas necesarias para asegurar la protección de los datos, cumpliéndose con 
la normativa específica que se encuentre vigente sobre protección de datos personales, y con el debido resguardo 
de la confidencialidad o secreto de la información y documentación involucrada.

La delegación operativa de las tareas de Debida Diligencia Continuada no podrá incluir la determinación de la 
oportunidad en que deberá ser realizada ni el control del resultado de tales tareas, el monitoreo y análisis de 
alertas transaccionales, y la gestión de Reportes de Operaciones Sospechosas y sus archivos relacionados.

En tal caso, la externalización de funciones mencionadas en el presente, será incluida en los planes de auditoria 
interna, pudiendo el auditor interno, como así también los auditores externos, acceder a todos los datos, bases 
de datos, documentos, registros, u otros, relacionados con la decisión de externalización y las operaciones 
externalizadas.

ARTÍCULO 17.- Conservación de la documentación.

Cada Sujeto Obligado deberá cumplir con las siguientes reglas de conservación de documentación:

a) Conservarán los documentos acreditativos de las operaciones realizadas por sus Clientes durante un plazo no 
inferior a DIEZ (10) años, contados desde la fecha de la operación. El archivo de tales documentos deberá estar 
protegido contra accesos no autorizados y deberá ser suficiente para permitir la reconstrucción de la transacción.

b) Conservarán la documentación de los Clientes y Propietarios/Beneficiarios Finales, recabada a través de los 
procesos de Debida Diligencia, por un plazo no inferior a DIEZ (10) años, contados desde la fecha de desvinculación 
del Cliente.

c) Conservarán los documentos obtenidos para la realización de análisis, y toda otra documentación obtenida y/o 
generada en la aplicación de las medidas de Debida Diligencia, durante DIEZ (10) años, contados desde la fecha 
de desvinculación del Cliente.

d) Desarrollarán e implementarán mecanismos de atención a los requerimientos que realicen las autoridades 
competentes con relación al Sistema de Prevención de LA/FT que permita la entrega de la documentación y/o 
información solicitada en los plazos requeridos.

Todos los documentos mencionados en el presente artículo deberán ser conservados en medios magnéticos, 
electrónicos u otra tecnología similar, protegidos especialmente contra accesos no autorizados.

ARTÍCULO 18 - Capacitación.

Cada Sujeto Obligado deberá elaborar un Plan de Capacitación anual que deberá ser aprobado por su órgano de 
administración o máxima autoridad y que tendrá por finalidad instruir a su personal sobre las normas regulatorias 
vigentes, así como respecto a políticas y procedimientos establecidos por el Sujeto Obligado en relación con el 
Sistema de Prevención de LA/FT. El Plan de Capacitación asegurará, como prioridad, la inclusión del enfoque 
basado en riesgos. Todos los directores, gerentes, empleados o colaboradores serán incluidos en dicho Plan de 
Capacitación, considerando su función y exposición a Riesgos de LA/FT.

El Plan de Capacitación deberá ser revisado y actualizado por el Oficial de Cumplimiento con la finalidad de evaluar 
su efectividad y adoptar las mejoras que se consideren pertinentes. El Oficial de Cumplimiento será el responsable 
de informar a todos los directores, gerentes, empleados y colaboradores del Sujeto Obligado sobre los cambios 
en la normativa del Sistema de Prevención de LA/FT, ya sea esta interna o externa.

El personal del Sujeto Obligado deberá recibir formación preventiva genérica y formación preventiva referida a las 
funciones que deberá ejercer en su específico puesto de trabajo.

El Oficial de Cumplimiento titular y suplente, así como también los empleados y colaboradores del área a su cargo, 
deberán ser objeto de planes especiales de capacitación, de mayor profundidad y con contenidos especialmente 
ajustados a su función.

Los directores, gerentes y empleados que ingresen al Sujeto Obligado deberán recibir una capacitación sobre los 
alcances de su Sistema de Prevención del LA/FT, de acuerdo con las funciones que les correspondan, en un plazo 
máximo de SESENTA (60) días hábiles a contar desde la fecha de su incorporación.

Los colaboradores deberán recibir capacitación acorde a las tareas encomendadas por el Sujeto Obligado en 
forma previa al inicio de su actividad.
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El Sujeto Obligado deberá mantener una constancia de las capacitaciones recibidas y llevadas a cabo y las 
evaluaciones efectuadas al efecto, que deberán encontrarse a disposición de la UIF, en medio físico y/o electrónico. 
El Oficial de Cumplimiento, en colaboración con el área de Recursos Humanos, o la persona de nivel jerárquico 
designada por el Sujeto Obligado para el cumplimiento de tales funciones, deberá llevar un registro de control 
acerca del nivel de cumplimiento de las capacitaciones requeridas.

El personal del Sujeto Obligado deberá recibir capacitación en, al menos, los siguientes temas:

a) Definición de los delitos de LA/FT.

b) Normativa local vigente y estándares internacionales sobre prevención de LA/FT.

c) Sistema de Prevención de LA/FT del Sujeto Obligado y modelo de gestión de los Riesgos de LA/FT, enfatizando 
en temas específicos tales como la Debida Diligencia de los Clientes.

d) Riesgos de LA/FT a los que se encuentra expuesto el Sujeto Obligado.

e) Tipologías de LA/FT detectadas en el Sujeto Obligado, difundidas por la UIF, el GAFI o el Grupo de Acción 
Financiera de Latinoamérica (GAFILAT).

f) Señales de alertas para detectar Operaciones Sospechosas.

g) Procedimiento de determinación y comunicación de Operaciones Sospechosas, enfatizando en el deber de 
confidencialidad del reporte.

h) Roles y responsabilidades del personal del Sujeto Obligado respecto a la materia.

ARTÍCULO 19.- Evaluación del Sistema de Prevención de LA/FT.

La evaluación del Sistema de Prevención de LA/FT se llevará a cabo en dos niveles, a saber:

a) Revisión externa independiente: Cada Sujeto Obligado deberá solicitar a un revisor externo independiente, con 
experticia acreditada en la materia, la emisión de un informe que se pronuncie sobre la calidad y efectividad de su 
Sistema de Prevención de LA/FT cada DOS (2) años, debiendo comunicar los resultados en forma electrónica a la 
UIF, dentro de los CIENTO VEINTE (120) días corridos desde el plazo establecido para el envío de la autoevaluación 
referida en el inciso d) del artículo 4° de la presente, correspondiente al segundo año; ello en los términos de lo 
dispuesto por la Resolución N° 67 E/2017 o aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan.

b) Auditoria interna: Sin perjuicio de las revisiones externas que correspondan, la auditoría interna incluirá en sus 
programas anuales, los aspectos relacionados con el Sistema de Prevención de LA/FT. El Oficial de Cumplimiento 
y el Comité de Prevención de LA/FT, en caso de existir, tomarán conocimiento de los mismos, sin poder participar 
en las decisiones sobre el alcance y las características de dichos programas anuales.

Los resultados obtenidos de las revisiones practicadas, que incluirán la identificación de deficiencias, descripción 
de mejoras a aplicar y plazos para su implementación, serán puestos en conocimiento del Oficial de Cumplimiento, 
quien deberá notificar debidamente de ello al órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado.

ARTÍCULO 20.- Código de Conducta.

Los directores, gerentes, empleados y colaboradores del Sujeto Obligado deberán poner en práctica un Código 
de Conducta, el que podrá estar incluido dentro del Manual de Prevención LA/FT, aprobado por su órgano de 
administración o máxima autoridad, destinado a asegurar, entre otros objetivos, el adecuado funcionamiento del 
Sistema de Prevención de LA/FT y establecer medidas para garantizar el deber de reserva y confidencialidad de 
la información relacionada al Sistema de Prevención de LA/FT.

El Código de Conducta deberá contener, entre otros aspectos, los principios rectores y valores, así como las 
políticas, que permitan resaltar el carácter obligatorio de los procedimientos que integran el Sistema de Prevención 
de LA/FT y su adecuado desarrollo, de acuerdo con la normativa vigente sobre la materia. Asimismo, el Código 
deberá establecer que cualquier incumplimiento al Sistema de Prevención de LA/FT se considerará infracción, 
estableciendo su gravedad y la aplicación de las sanciones según correspondan al tipo de falta, de acuerdo con 
las disposiciones y los procedimientos internos aprobados por el Sujeto Obligado.

Cada Sujeto Obligado deberá dejar constancia del conocimiento que han tomado los directores, gerentes, 
empleados y colaboradores sobre el Código de Conducta y el compromiso de cumplirlo en el ejercicio de sus 
funciones, así como de mantener el deber de reserva de la información relacionada al Sistema de Prevención de 
LA/FT sobre la que hayan tomado conocimiento durante su permanencia en el Sujeto Obligado de que se trate.

Asimismo, las sanciones que se impongan y las constancias previamente señaladas, deberán ser registradas por 
cada Sujeto Obligado a través de algún mecanismo idóneo establecido al efecto.
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El Código de Conducta deberá incluir reglas específicas de control de las operaciones que, a través del propio 
Sujeto Obligado o Grupo, de acuerdo con las oportunas graduaciones de riesgo, serán ejecutadas por directivos, 
gerentes, empleados o colaboradores.

CAPÍTULO III. DEBIDA DILIGENCIA. POLÍTICA DE IDENTIFICACIÓN Y CONOCIMIENTO DEL CLIENTE.

ARTÍCULO 21.- Reglas generales de conocimiento del Cliente.

El Sujeto Obligado deberá contar con políticas y procedimientos que le permitan adquirir conocimiento suficiente, 
oportuno y actualizado de todos los Clientes, verificar la información proporcionada por los mismos o, en su caso, 
la obtenida de otras fuentes confiables e independientes, y realizar un adecuado monitoreo de sus operaciones. 
En ese sentido, la ejecución de tales etapas de Debida Diligencia se llevará a cabo teniendo en cuenta los perfiles 
de riesgo asignados a cada Cliente.

El Sujeto Obligado deberá identificar a sus Clientes en tiempo y forma, de acuerdo con las reglas establecidas 
en el presente Capítulo. Las técnicas de identificación deberán ejecutarse al inicio de las relaciones comerciales, 
y deberán ser objeto de actualización periódica en los términos del artículo 30 de la presente con la finalidad de 
mantener actualizados los datos, registros y/o copias de la base de Clientes del Sujeto Obligado.

La ausencia o imposibilidad de identificación en los términos del presente Capítulo deberá entenderse como 
impedimento para el inicio de las relaciones comerciales y, de ya existir éstas, para continuarlas. En los casos en 
los cuales el Sujeto Obligado no pudiera dar acabado cumplimiento a la Debida Diligencia del Cliente conforme 
a la normativa vigente, se deberá efectuar un análisis con un enfoque basado en riesgos, en orden a evaluar la 
continuidad o no de la relación con el mismo.

Asimismo, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis adicional para decidir si en base a sus políticas de gestión 
de Riesgos de LA/FT, la operación debe ser objeto de Reporte de Operación Sospechosa. La formulación de un 
Reporte de Operación Sospechosa respecto de un Cliente no implicará necesariamente la desvinculación del 
mismo. Tal decisión estará sujeta a la evaluación de riesgos que realice el Sujeto Obligado.

Los criterios y procedimientos a aplicar respecto del proceso enunciado en el párrafo precedente deberán ser 
descriptos por el Sujeto Obligado en su Manual de Prevención de LA/FT.

En todos los casos, sin perjuicio del nivel de Riesgo de LA/FT del Cliente, se realizará la verificación contra las listas 
de terroristas conforme lo dispuesto en la Resolución UIF N° 29/2013 o aquellas que la modifiquen, complementen 
o sustituyan. Asimismo, en todos los casos se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución UIF 
N° 134/2018 o aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan.

Se deberá recabar, asimismo, información suficiente para establecer el propósito y objeto de la cuenta o relación 
comercial.

En el caso que los entes de un mismo Grupo desarrollen actividades que se encuentren alcanzadas por distintas 
normas emanadas de la UIF, los mismos podrán celebrar acuerdos de reciprocidad que les permitan compartir 
legajos de Clientes, debiendo contar para ello con la autorización expresa de los Clientes para tales fines, de 
conformidad con lo dispuesto en el punto 1 del artículo 5° de la Ley N° 25.326 o aquellas que la modifiquen, 
complementen o sustituyan. Los mencionados acuerdos deberán asegurar el debido cumplimiento de requisitos 
de confidencialidad de la información y ser aprobados por el órgano de administración o máxima autoridad de 
cada ente. Cada ente deberá asegurar que los legajos de sus Clientes posean la documentación pertinente, según 
los requerimientos establecidos en la presente y que los mismos sean puestos a disposición de las autoridades 
competentes en los plazos requeridos.

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo precedente, el Cliente se encuentra facultado para requerir al Sujeto 
Obligado que comparta toda la información y documentación contenida en su legajo relativa a su identificación y 
el origen y licitud de los fondos, con otros sujetos obligados consignados en los incisos 1, 2, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 13, 
16, 20 y 22 del artículo 20 de la Ley N° 25.246 o aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan; cuando 
se encuentre destinada al inicio de una relación comercial o a la apertura de una cuenta.

ARTÍCULO 22. Segmentación de Clientes en base al riesgo.

Los procedimientos de Debida Diligencia del Cliente se aplicarán de acuerdo con las calificaciones de Riesgo de LA/
FT, determinadas en base al modelo de riesgo implementado por el Sujeto Obligado, para lo cual se considerarán 
los criterios de riesgo relacionados al Cliente, tales como, el tipo de Cliente (persona humana o jurídica), actividad 
económica, origen de fondos, volumen transaccional real y/o estimado de operaciones, localización geográfica, 
nacionalidad y residencia.

Dicha calificación podrá diferirse hasta el cierre del segundo ciclo de facturación del mes de alta, o hasta un 
plazo máximo de SESENTA (60) días desde que el Cliente comenzó a operar, cuando el volumen de transacciones 
habilitadas para ser realizadas por el Cliente no supere los QUINCE (15) SMVM.
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Las calificaciones de Riesgo de LA/FT que realice el Sujeto Obligado deberán mantenerse actualizadas durante 
toda la relación comercial

Los mencionados criterios deberán formalizarse a través de políticas y procedimientos de calificación de Riesgos 
de LA/FT, a los cuales deberán ser sometidos todos los Clientes y que deberán encontrarse reflejados en el 
manual y en el sistema de monitoreo del Sujeto Obligado.

La aplicación, el alcance y la intensidad de dicha Debida Diligencia se escalonarán, como mínimo, de acuerdo a 
los niveles de Riesgo Alto, Medio y Bajo. De tal modo, la asignación de un Riesgo Alto obligará al Sujeto Obligado 
a aplicar como mínimo las medidas de Debida Diligencia Reforzada detalladas en el artículo 28 de la presente, 
mientras que el nivel de Riesgo Medio resultará en la aplicación de las medidas de Debida Diligencia del Cliente 
detalladas en el artículo 27 de la presente, y la existencia de un Riesgo Bajo habilitará la posibilidad de aplicar las 
medidas de Debida Diligencia Simplificada detalladas en el artículo 29 de la presente.

ARTÍCULO 23.- Identificación mínima de clientes personas humanas.

Cada Sujeto Obligado deberá contemplar como requisitos mínimos de identificación de sus Clientes personas 
humanas, los detallados a continuación:

a) Nombre y apellido.

b) CUIT, CUIL, Clave de Identificación (CDI), o la clave de identificación que en el futuro sea creada por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).

c) Tipo y número de documento que acredite identidad. Se aceptarán como documentos válidos para acreditar 
la identidad, el Documento Nacional de Identidad emitido por autoridad competente nacional, y la Cédula de 
Identidad o el Pasaporte otorgados por autoridad competente de los respectivos países emisores.

La identidad del Cliente deberá ser verificada mediante información, y, en su caso, mediante la documentación 
que se pueda obtener del mismo o de fuentes confiables e independientes, que permitan con razonable certeza 
acreditar la veracidad de su contenido, con resguardo de la evidencia correspondiente de tal proceso.

d) Actividad laboral o profesional.

e) Domicilio real (calle, número, localidad, provincia, país y código postal).

f) Nacionalidad y fecha de nacimiento.

g) Número de teléfono y dirección de correo electrónico.

De igual forma, deberá requerirse al titular de la cuenta, o en su caso de la tarjeta, la información del apoderado, 
adicional, tutor, curador, representante, y autorizado señalada en los incisos a), b), c) y f) del presente artículo.

En el caso de cheques de viajero, la misma información deberá ser requerida a la presentación al cobro del título 
valor, cuando el beneficiario difiera del titular del mismo.

Lo previsto en el presente artículo, es sin perjuicio de lo establecido en el artículo 26 sobre métodos no presenciales 
de identificación.

ARTÍCULO 24.- Identificación mínima de Clientes personas jurídicas.

El Sujeto Obligado deberá contemplar como requisitos mínimos de identificación de sus Clientes personas 
jurídicas, los detallados a continuación:

a) Denominación o razón social.

b) CUIT, CDI, o la clave de identificación que en el futuro sea creada por la AFIP.

c) Actividad.

d) Domicilio (calle, número, localidad, provincia y código postal).

d) Número de teléfono de la sede social y dirección de correo electrónico.

e) Identificación del apoderado, adicional, representante, y autorizado, en los términos del artículo 23.

f) Propietarios/Beneficiarios Finales: A los fines de identificar a los propietarios y beneficiarios finales se podrá 
utilizar una declaración jurada del Cliente o información pública que permita identificar la estructura de titularidad y 
control del cliente. En aquellos casos que el capital social presente un alto nivel de atomización por las características 
propias del ente, se tendrá por cumplido este requisito mediante la identificación de los integrantes del órgano de 
administración o equivalente y/o de aquellos que ejerzan el control efectivo del ente.

ARTÍCULO 25.- Identificación de otros tipos de Clientes.

En el caso de otros tipos de Clientes se deberán seguir las siguientes reglas de identificación:
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a) Cuando se trate de los órganos, entes y demás estructuras jurídicas que conforman el Sector Público Nacional, 
así como también los que conforman los Sectores Públicos Provinciales, Municipales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, cada Sujeto Obligado deberá exclusivamente identificar a la persona humana que operará la cuenta, 
en los términos establecidos en el artículo 23 de la presente, y obtener copia fiel del instrumento en el que conste 
la asignación de la competencia para ejecutar dichos actos, ya sea que lo aporte el Cliente, o bien, lo obtenga el 
Sujeto Obligado a través de las publicaciones en los Boletines Oficiales correspondientes.

b) Las UTES, agrupaciones y otros entes comerciales asimilables se identificarán de acuerdo con las reglas 
generales para las personas jurídicas, aplicadas a sus integrantes, además de identificar a la propia estructura 
jurídica constituida, en lo que corresponda.

c) En el caso de las Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS) y demás sociedades comerciales constituidas 
por medios digitales, el Sujeto Obligado podrá identificar a la persona jurídica y dar inicio a la relación comercial con 
el instrumento constitutivo digital generado por el registro público respectivo, con firma digital de dicho organismo, 
que haya sido recibido por el Sujeto Obligado a través de medios electrónicos oficiales.

d) Las sociedades, sus filiales, y subsidiarias, que listan en Mercados locales o internacionales autorizados y 
estén sujetas a requisitos sobre transparencia y/o revelación de información, podrán abrir una cuenta y dar inicio 
a la relación comercial sin otro trámite que: (i) la identificación en los términos del artículo 23 de la presente, de la 
persona humana que operará la cuenta, y (ii) la entrega de copia del instrumento por el que dicha persona humana 
haya sido designada a tales efectos.

e) Los Clientes que operen exclusivamente con el producto Factura de Crédito Electrónica, en los términos de los 
artículos 12 y 13 de la Ley N° 27.440 de Financiamiento Productivo, podrán ser identificados de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la presente resolución y también mediante información respecto de su nivel 
de actividad. El procedimiento de identificación podrá ser efectuado en forma presencial, o través del Sistema de 
Tramites a Distancia (TAD) u otra herramienta de idénticas características.

ARTÍCULO 26.- Aceptación e identificación de Clientes no presenciales.

La aceptación de Clientes podrá ser realizada de forma no presencial, mediante el empleo de medios electrónicos 
sustitutivos de la presencia física, con uso de técnicas biométricas rigurosas, almacenables, auditables y no 
manipulables.

Estos medios electrónicos deberán contar con protección frente a fraudes por ataques físicos y digitales, y ser 
empleados a efectos de verificar la autenticidad de la información proporcionada, y los documentos o muestras 
biométricas recabadas. Las muestras biométricas del Cliente deberán ser obtenidas de un ser humano genuino 
que se encuentre presente al momento de la identificación.

Será responsabilidad del Sujeto Obligado verificar la autenticidad de la información o documentación proporcionada, 
la cual podrá ser remitida de forma electrónica o digital por el Cliente.

La verificación deberá ser realizada al momento de la identificación, o su caso, en forma previa a que el Cliente 
comience a operar.

El Sujeto Obligado podrá establecer mecanismos de verificación automatizados, siempre que exista evidencia 
de que su desempeño en la confirmación de la correspondencia y la inalterabilidad sea igual o superior al de un 
agente humano.

En todos los casos el análisis de información, documentos, comparaciones de las muestras biométricas de los 
Clientes y las determinaciones de la presencia genuina del Cliente, deberán efectuarse lejos del dispositivo del 
Cliente, en un lugar que no sea accesible para el mismo.

El Sujeto Obligado deberá realizar el análisis de riesgo del procedimiento de identificación no presencial a 
implementar, el cual deberá ser gestionado por personal debidamente capacitado a tales efectos.

Los procedimientos específicos de identificación no presencial que cada Sujeto Obligado implemente no requerirán 
de autorización particular por parte de la UIF, sin perjuicio de que se pueda proceder a su control en ejercicio de 
las potestades de supervisión.

El informe del revisor externo independiente al que se refiere el inciso a) del artículo 19, deberá pronunciarse 
expresamente sobre la adecuación y eficacia operativa del procedimiento de identificación no presencial 
implementado.

ARTÍCULO 27.- Debida Diligencia del Cliente.

En los casos de Riesgo Medio, además de la información de identificación detallada en los artículos 23 y 24 de la 
presente, según corresponda, el Sujeto Obligado deberá obtener respaldo documental de la siguiente información:

a) Personas Humanas:
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1. Información y documentación que acredite el origen de los ingresos, fondos y/o patrimonio del Cliente.

2. En caso de existir apoderado, tutor, curador, representante, o autorizado, la documentación que acredite tales 
vínculos.

b) Personas Jurídicas:

1. Fecha y número de inscripción registral.

2. Copia del contrato o escritura de constitución.

3. Copia del estatuto social actualizado, el cual deberá ser verificado utilizando documentos originales o datos o 
información confiable de fuentes independientes con resguardo de la evidencia correspondiente de tal proceso.

4. Información y documentación que acredite el origen de los ingresos, fondos y/o patrimonio del Cliente.

5. Nómina de los integrantes del órgano de administración u órgano equivalente.

6. En caso de existir apoderado, representante, o autorizado, la documentación que acredite tales vínculos.

7. Propietarios/Beneficiarios Finales. Se requerirá documentación que acredite la identidad de los propietarios y 
beneficiarios finales, a cuyo efecto el Sujeto Obligado podrá obtener por sus medios o solicitar al Cliente copias 
de los registros de accionistas, u otra documentación o información pública que identifique la estructura de control 
del Cliente. Cuando la participación mayoritaria de los Clientes personas jurídicas corresponda a una sociedad que 
lista en un Mercado local o internacional autorizado y esté sujeta a requisitos sobre transparencia y/o revelación de 
información, se lo exceptuará del requisito de identificación previsto en este inciso.

Se podrán solicitar otros datos que a juicio del Sujeto Obligado permitan identificar y conocer adecuadamente 
a sus Clientes, incluso solicitando copias de documentos que permitan entender y gestionar adecuadamente el 
riesgo de este tipo de Clientes, de acuerdo con los sistemas de gestión de riesgo del Sujeto Obligado.

Cuando la totalidad de operaciones del Cliente no supere los SETENTA Y CUATRO (74) SMVM en el año calendario, 
la información de los incisos a) 1. y b) 4. podrá considerarse cumplimentada mediante datos o información confiable 
de fuentes independientes, con resguardo de la evidencia correspondiente de tal proceso.

ARTÍCULO 28.- Debida Diligencia Reforzada.

En los casos de Riesgo Alto, el Sujeto Obligado deberá obtener, además de la información de identificación 
detallada en los artículos 23, 24 y 27 de la presente, la siguiente documentación:

a) Copia de facturas, títulos u otras constancias que acrediten fehacientemente el domicilio.

b) Copia de los documentos que acrediten el origen de los fondos, el patrimonio u otros documentos que acrediten 
ingresos o renta percibida (tales como estados contables, contratos de trabajo, recibos de sueldo).

c) Copia del acta del órgano decisorio designando autoridades.

d) Copias de otros documentos que permitan conocer y gestionar adecuadamente el riesgo de este tipo de Clientes.

e) Corroborar posibles antecedentes relacionados a LA/FT y sanciones aplicadas por la UIF, el organismo de 
control o el Poder Judicial (bases públicas, Internet, y otros medios adecuados a tal fin).

f) Todo otro documento que el Sujeto Obligado entienda corresponder.

Otras medidas adicionales de Debida Diligencia Reforzada podrán resultar apropiadas para distintos perfiles de 
Clientes y operaciones, las cuales deberán constar en el Manual de Prevención de LA/FT de cada Sujeto Obligado.

ARTÍCULO 29.- Debida Diligencia Simplificada.

Los Clientes calificados en el nivel de Riesgo Bajo podrán ser tratados de acuerdo con las reglas especiales 
establecidas en el presente artículo. En virtud de ello, cada Sujeto Obligado deberá identificar a sus Clientes 
personas humanas de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y 26 de la presente. En el caso de Clientes 
personas jurídicas, deberán ser identificados según lo dispuesto en el artículo 24 y 26 de la presente. En ambos 
casos se dará cumplimiento con lo establecido en el sexto párrafo del artículo 21 de esta Resolución.

Las presentes medidas de Debida Diligencia Simplificada no eximen al Sujeto Obligado del deber de monitorear 
las operaciones efectuadas por el Cliente.

El incumplimiento de algunas de las reglas precedentes imposibilitará dar tratamiento de Debida Diligencia 
Simplificada, aplicando los procedimientos de Debida Diligencia que corresponda al nivel de riesgo determinado.

La solicitud, participación o ejecución en una operación con sospecha de LA/FT, obliga a aplicar de forma inmediata 
las reglas de Debida Diligencia Reforzada. Asimismo, se deberá reportar la Operación como Sospechosa, sin 
perjuicio de la resolución de la relación comercial que, en su caso, pudiere adoptar el Sujeto Obligado.
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ARTÍCULO 30.- Debida Diligencia Continuada.

Todos los Clientes deberán ser objeto de seguimiento continuado con la finalidad de identificar, sin retrasos, la 
necesidad de modificación de su perfil transaccional y de su nivel de riesgo asociado.

La información y documentación de los Clientes deberá mantenerse actualizada con una periodicidad proporcional 
al nivel de riesgo, conforme a los plazos previstos en el presente artículo.

En ningún caso se podrá dejar de actualizar los legajos de Clientes por un período mayor a los CINCO (5) años. 
Para aquellos Clientes a los que se hubiera asignado un nivel de Riesgo Alto, la periodicidad de actualización de 
legajos no podrá ser superior a UN (1) año, y para aquellos de Riesgo Medio, a los DOS (2) años.

Cada Sujeto Obligado podrá implementar políticas y procedimientos en relación con la actualización de legajos de 
aquellos Clientes a los cuales se les hubiera asignado un nivel de riesgo medio o bajo, y que no hubieren estado 
alcanzados por ningún proceso que importe la presentación de documentación y/o información actualizada. 
Para tales casos, cada Sujeto Obligado podrá evaluar si existe, o no, la necesidad de actualizar el legajo de 
cliente, aplicando para ello un enfoque basado en riesgos y criterios de materialidad con relación a la actividad 
transaccional operada en el Sujeto Obligado y el riesgo que ésta pudiera conllevar para el mismo.

A los fines de la actualización de los legajos de Clientes ponderados como de Riesgo Bajo, el Sujeto Obligado 
podrá basarse sólo en información, y en el caso de Clientes de Riesgo Medio en información y documentación, 
ya sea que la misma hubiere sido suministrada por el Cliente o que la hubiera podido obtener el propio Sujeto 
Obligado, debiendo conservarse las evidencias correspondientes. En el caso de Clientes a los que se les hubiera 
asignado un nivel de Riesgo Alto, la actualización de legajos deberá basarse en documentación provista por 
el Cliente o bien obtenida por el Sujeto Obligado por sus propios medios, debiendo conservar las evidencias 
correspondientes en el legajo del Cliente.

La falta de actualización de los legajos de Clientes, con causa en la ausencia de colaboración o reticencia por parte 
de éstos para la entrega de datos o documentos actualizados requeridos, impondrá la necesidad de efectuar un 
análisis con un enfoque basado en riesgos, en orden a evaluar la continuidad o no de la relación con el mismo y la 
decisión de reportar las operaciones del Cliente como sospechosas, de corresponder. La falta de documentación 
no configurará por sí misma la existencia de una Operación Sospechosa, debiendo el Sujeto Obligado evaluar 
dicha circunstancia en relación con la operatoria del Cliente y los factores de riesgo asociados, a fin de analizar la 
necesidad de realizar un Reporte de Operación Sospechosa.

ARTÍCULO 31. Beneficiarios de tarjetas prepagas de regalo. Alcance de las medidas de Debida Diligencia.

En todos los casos, quienes resulten beneficiarios de Tarjetas prepagas, de regalo de ciclo cerrado, serán objeto 
del procedimiento de identificación en los términos de los artículos 23, 24, 25 y 26 de esta norma, al momento del 
empleo de las mismas.

En razón de lo expuesto, los Sujetos Obligados deberán establecer controles y alertas a fin de detectar desvíos 
en la operatoria, considerando entre otros aspectos los montos operados, la frecuencia y modalidad de las 
operaciones, su recurrencia, los bienes involucrados, la coincidencia de beneficiario final, u otros parámetros que 
a juicio del Oficial de Cumplimiento permitan gestionar de forma adecuada el Riesgo de LA/FT.

ARTÍCULO 32.- Debida Diligencia realizada por otro sujeto obligado supervisado.

El Sujeto Obligado podrá basarse en las tareas de Debida Diligencia realizadas por terceros personas jurídicas, que 
sean sujetos obligados supervisados por la Comisión Nacional de Valores (CNV), el Banco Central de la República 
Argentina (BCRA), o la Superintendencia de Seguros de La Nación (SSN), con excepción de las reglas establecidas 
para la ejecución de la Debida Diligencia Continuada y del monitoreo, análisis y reporte de las operaciones.

En tales casos, serán de aplicación las siguientes reglas:

a) Existirá un acuerdo escrito entre el Sujeto Obligado y el tercero.

b) En ningún caso habrá delegación de responsabilidad. La misma recaerá siempre en el Sujeto Obligado.

c) El tercero ejecutante de las medidas de Debida Diligencia pondrá inmediatamente en conocimiento del Sujeto 
Obligado todos los datos exigidos por éste.

d) El tercero ejecutante de las medidas de Debida Diligencia deberá remitir sin demora las copias de los documentos 
que hubiera obtenido.

e) Los acuerdos mencionados y su funcionamiento y operaciones, serán objeto de revisión periódica por el 
responsable de auditoria interna del Sujeto Obligado, que tendrá acceso pleno e irrestricto a todos los documentos, 
tablas, procedimientos y soportes relacionados con los mismos.

Solamente se podrán realizar acuerdos de este tipo con entidades financieras extranjeras cuando se trate de 
entidades bancarias, crediticias, de valores o aseguradoras, autorizadas para operar y debidamente reguladas 
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en materia de prevención de LA/FT en jurisdicciones que no sean consideradas como no cooperantes, ni de alto 
riesgo por el GAFI. En tales casos, resultarán de aplicación las mismas reglas establecidas en el presente artículo.

Cada Grupo podrá basarse en la Debida Diligencia realizada por cualquiera de los entes supervisados del propio 
Grupo que operen en la República Argentina, en las mismas condiciones establecidas en este artículo.

En todos los casos, el Sujeto Obligado deberá observar lo dispuesto en la Ley N°  25.326 o aquellas que la 
modifiquen, complementen o sustituyan, respecto del tratamiento de datos personales.

ARTÍCULO 33- Clientes que sean sujetos obligados.

Las siguientes reglas deberán aplicarse respecto de los Clientes que sean sujetos obligados enumerados en el 
artículo 20 de la Ley N° 25.246 o aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan:

a) Cada Sujeto Obligado será responsable del control del buen uso de los productos y servicios que oferta, no así 
de los productos y servicios que ofertan sus Clientes sujetos obligados a terceros, ajenos a la relación comercial 
directa con el Sujeto Obligado.

b) Cada Sujeto Obligado deberá solicitar al Cliente, que a su vez sea Sujeto Obligado, la acreditación del registro 
ante la UIF u obtener la constancia de inscripción mediante el sitio web de la UIF; debiendo en caso de corresponder 
informar a la Unidad en los términos establecidos en el Anexo de la Resolución UIF N° 70/2011 o aquellas que la 
modifiquen, complementen o sustituyan. El Sujeto Obligado no podrá dar inicio a la relación comercial cuando su 
Cliente Sujeto Obligado no se encontrare inscripto ante la UIF.

c) Cada Sujeto Obligado deberá realizar un monitoreo y seguimiento de las operaciones durante el transcurso de la 
relación con su Cliente, con un enfoque basado en riesgos. De considerarlo necesario, a efectos de comprender los 
riesgos involucrados en las operaciones podrá: (I) realizar visitas pactadas de análisis y conocimiento del negocio, 
(II) requerir la entrega en copia del Manual de Prevención de LA/FT, y (III) establecer relaciones de trabajo con el 
Oficial de Cumplimiento, con el fin de evacuar dudas o solicitar la ampliación de informaciones o documentos.

Las anteriores reglas no resultarán de aplicación en caso de ausencia de colaboración o reticencia injustificada 
del Cliente, ni en caso de sospecha de LA/FT. En tales escenarios se procederá a aplicar medidas reforzadas de 
conocimiento del Cliente con la obligación de realizar un análisis especial de la cuenta y, en su caso y si así lo 
confirma el análisis, emitir un Reporte de Operación Sospechosa.

ARTÍCULO 34.- Requerimientos urgentes de la UIF.

A los fines de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la presente resolución, los Adquirentes, 
Agregadores, Agrupadores y Facilitadores de Pagos deberán proporcionar en forma inmediata, a requerimiento 
de esta UIF, información y documentación respecto a las operaciones en las cuales intervengan. A tales efectos, 
deberán designar un enlace para atender los requerimientos urgentes que se produzcan en días u horas inhábiles. 
Tal designación deberá ser comunicada a esta UIF y mantenerse actualizada.

CAPÍTULO IV. MONITOREO TRANSACCIONAL, ANALISIS Y REPORTE.

ARTÍCULO 35.- Perfil Transaccional.

La información y documentación solicitadas en el marco de lo dispuesto en el capítulo precedente, deberá 
permitir la confección de un perfil transaccional prospectivo (ex ante), sin perjuicio de las calibraciones y 
ajustes posteriores, de acuerdo con las operaciones efectivamente realizadas. Dicho perfil estará basado en el 
entendimiento del propósito y la naturaleza esperada de la relación comercial, la información transaccional y la 
información y documentación relativa a la situación económica, patrimonial y financiera que hubiera proporcionado 
el Cliente o que hubiera podido obtener el propio Sujeto Obligado, conforme los procesos de Debida Diligencia 
que corresponda aplicar en cada caso.

En los casos de Clientes de Riesgo Medio y Alto, el perfil transaccional deberá estar respaldado por la información 
y en su caso la documentación detallada en los artículos 27 y 28 de la presente, mientras que en el resto de los 
Clientes podrá estar basado en la información que hubiera sido suministrada por el Cliente o que hubiera podido 
obtener el propio Sujeto Obligado, conservando las evidencias correspondientes con arreglo al artículo 29 de la 
presente.

Dicho perfil será determinado en base al análisis de riesgo del Sujeto Obligado de modo tal que permita la detección 
oportuna de Operaciones Inusuales y Operaciones Sospechosas realizadas por el Cliente.

ARTÍCULO 36.- Monitoreo transaccional.

A fin de realizar el monitoreo transaccional, el Sujeto Obligado deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Se establecerán reglas de control de operaciones y alertas automatizadas, de tal forma que el Sujeto Obligado 
pueda monitorear apropiadamente y en forma oportuna la ejecución de operaciones y su adecuación al perfil 
transaccional de sus Clientes y su nivel de riesgo asociado.
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A tal efecto deberá considerar, en caso de tratarse de tarjetas, la existencia de cotitulares o adicionales, debiendo 
prestar especial atención al vínculo con el titular de la misma y la estructura de los consumos generados.

b) Para el establecimiento de alertas y controles se tomarán en consideración tanto la propia experiencia de 
negocio como las tipologías y pautas de orientación que difundan la UIF y/o los organismos internacionales de los 
que forme parte la República Argentina relacionados con la materia de LA/FT.

c) Los parámetros aplicados a los sistemas implementados de prevención de LA/FT serán aprobados por el Oficial 
de Cumplimiento, y tendrán carácter de confidencial excepto para quienes actúen en el proceso de monitoreo, 
control, revisión, diseño y programación de los mismos y aquellas personas que los asistan en el cumplimiento de 
sus funciones. La metodología de determinación de reglas y parámetros de monitoreo deberá estar documentada, 
y ello estar debidamente mencionado y referenciado en el Manual de Prevención de LA/FT del Sujeto Obligado, 
conforme lo dispuesto en el último párrafo del artículo 8° de la presente.

d) Se considerarán operaciones pasibles de análisis todas aquellas Operaciones Inusuales.

e) Existirá un registro interno de operaciones objeto de análisis. En él constarán, al menos, los siguientes datos: 
(I) identificación de la transacción, (II) fecha, hora y procedencia de la alerta u otro sistema de identificación de la 
transacción a analizar, (III) analista responsable de su resolución, (IV) medidas llevadas a cabo para la resolución 
de la alerta, (V) decisión final motivada, incluyendo validación del supervisor o instancia superior y fecha de la 
decisión final. Asimismo, se deberán custodiar los legajos documentales íntegros de soporte de tales registros.

f) El Sujeto Obligado recabará de los Clientes el respaldo documental que sea necesario para justificar 
adecuadamente la operatoria alertada, procediendo a la actualización de la información del Cliente, como de su 
perfil transaccional, en caso de que ello sea necesario.

g) Los organismos nacionales, provinciales, municipales, entes autárquicos y toda otra persona jurídica de carácter 
público se encuentran sujetos a monitoreo por parte del Sujeto Obligado, el cual se realizará en función del 
riesgo que éstos y sus operaciones presenten y con foco especial en el destino de los fondos. En tal sentido, se 
deberá prestar especial atención a aquellas operaciones cuyo destinatario no sea también un Organismo o Ente 
de carácter público.

ARTÍCULO 37.- Reportes de Operaciones Sospechosas.

Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF, conforme lo siguiente:

a) Los reportes incluirán todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar y aprovechar apropiadamente 
dichas comunicaciones. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas establecidas en la Resolución 
UIF N° 51/2011 o aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan; cumplimentando todos los campos que 
sean requeridos y con entrega o puesta a disposición de la UIF de todas las tablas, documentos o informaciones 
de soporte que justifiquen la decisión de comunicación.

b) El reporte de Operaciones Sospechosas deberá ser fundado y contener una descripción de las razones por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la operación presenta tal carácter.

c) El plazo para emitir el reporte de una Operación Sospechosa de lavado de activos será de QUINCE (15) días 
corridos, computados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado concluya que la operación reviste tal carácter. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los CIENTO CINCUENTA (150) días corridos, contados desde la 
fecha de la Operación Sospechosa realizada o tentada.

d) El plazo para el reporte de una Operación Sospechosa de financiación del terrorismo será de CUARENTA Y 
OCHO (48) horas, computados a partir de la fecha de la operación realizada o tentada.

Los Reportes de Operaciones Sospechosas son confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los revisores 
externos independientes ni a los organismos de control de la actividad, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 21 inciso c) y 22 de la Ley N° 25.246 o aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan, excepto 
en los casos en que el BCRA actúe en algún procedimiento de supervisión in situ, en el marco de la colaboración 
que ese Organismo de Contralor deberá prestar a esta UIF, en los términos del inciso 7 del artículo 14 de la Ley 
N°  25.246 o aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan. En tales circunstancias, tanto el Sujeto 
Obligado como el BCRA deberán garantizar la confidencialidad de la información y su cadena de custodia.

Sin perjuicio de ello, los revisores externos independientes, podrán acceder a la información necesaria para evaluar 
el funcionamiento del sistema de monitoreo y alertas, y los procedimientos de análisis de Operaciones Inusuales 
y Operaciones Sospechosas. La información proporcionada deberá omitir todo contenido que posibilite identificar 
a los sujetos involucrados en las operaciones.

CAPÍTULO V. REGÍMENES INFORMATIVOS.

ARTÍCULO 38.- Regímenes Informativos.
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a) Todos los Sujetos Obligados contemplados en la presente resolución deberán remitir un Reporte Sistemático 
Anual (“RSA”), conteniendo la siguiente información sobre su actividad:

1. Información general (razón social, domicilio, actividad, Oficial de Cumplimiento).

2. Información societaria/estructura.

3. Información contable (ingresos/patrimonio).

4. Información de negocios (productos/servicios/canales de distribución/zona geográfica).

5. Información sobre tipos y cantidad de Clientes.

b) Los operadores de tarjetas de crédito, deberán reportar:

1. Consolidado de transacciones (consumos y/o adelantos de efectivo) efectuados por usuarios que, a través de 
todas las tarjetas de crédito registradas a su nombre (sean titulares en unas y/o adicionales en otras), registren en 
total un monto mensual operado igual o superior a TRECE (13) SMVM.

2. Consolidado de transacciones (consumos y/o adelantos de efectivo) efectuados por usuarios que, a través de 
todas las tarjetas de crédito corporativas registradas a sus nombres, registren en total un monto mensual operado 
igual o superior a CINCUENTA (50) SMVM.

3. Consolidado de anticipos de gastos antes de su acreditación o ingresos de fondos para futuros consumos de 
tarjetas de crédito, siempre y cuando la sumatoria de dichas operaciones resulte igual o superior a los TRECE (13) 
SMVM mensuales.

4. Consolidado de anticipos de gastos antes de su acreditación o ingresos de fondos para futuros consumos de 
tarjetas de crédito corporativas, siempre y cuando la sumatoria de dichas operaciones resulte igual o superior a 
los CIEN (100) SMVM mensuales.

5. Identificación de tarjetas de crédito y titulares vinculados a cada cuenta.

El informe contemplado en el inciso a) deberá ser remitido entre el 2 de enero y el 15 de marzo inclusive de cada 
año, respecto del año calendario anterior.

Los reportes establecidos en el inciso b) deberán ser emitidos por Cliente, y remitidos entre el día 15 y el último día 
hábil inclusive de cada mes, respecto del mes calendario anterior.

En todos los casos, el Sujeto Obligado proveerá la información requerida conforme la plantilla implementada a tal 
fin por la UIF.

CAPÍTULO VI. SANCIONES.

ARTÍCULO 39 - Sanciones.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y deberes establecidos en la presente resolución será 
pasible de sanción, conforme con lo previsto en el Capítulo IV de la Ley N° 25.246 o aquellas que la modifiquen, 
complementen o sustituyan.

Sin perjuicio de ello, la UIF podrá disponer el cumplimiento por parte del Sujeto Obligado, conforme la regulación 
que establezca, de acciones correctivas idóneas y proporcionales, o en su caso de un plan de regularización, con 
el objeto de subsanar los procedimientos o conductas observados.

CAPÍTULO VII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

ARTÍCULO 40.- Plan de implementación.

A los fines de la puesta en vigencia de las previsiones contenidas en el Capítulo II, Parte I, y el Capítulo V de la 
presente, cada Sujeto Obligado deberá cumplir con el siguiente plan de implementación:

a) Al 31 de diciembre de 2019, deberá haber desarrollado y documentado la metodología de identificación y 
Evaluación de Riesgos a la que se refiere el artículo 4° de la presente.

b) Al 31 de marzo de 2020, deberá contar con un Informe técnico que refleje los resultados de la implementación 
de la metodología de identificación y Evaluación de Riesgos a la que se refiere el artículo 4° de la presente.

c) Al 30 de junio de 2020, deberá haber ajustado sus políticas y procedimientos, según los requerimientos de la 
presente norma, y de acuerdo con los resultados de la autoevaluación de riesgos efectuada, los cuales deberán 
estar contenidos en el Manual de Prevención de LA/FT.

d) Al 28 de febrero del 2020, deberá haber dado cumplimiento a los Regímenes Informativos establecidos en el 
artículo 38 inciso b) de la presente Resolución, respecto del mes inmediato anterior, en los términos y condiciones 
allí contemplados.
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ARTÍCULO 41.- Aplicación temporal.

A los efectos de determinar la aplicación temporal de la presente, y en su caso la ultractividad de la Resolución UIF 
N° 2/2012, deberá darse cumplimiento a las siguientes reglas:

a) A los procedimientos sumariales que se encuentren en trámite a la fecha del dictado de la presente, o bien, 
al análisis y supervisión de hechos, circunstancias y cumplimientos ocurridos con anterioridad a dicha fecha, se 
aplicará la Resolución UIF N° 2/2012, dejando a salvo, en caso de corresponder, la aplicación del principio de la 
norma más benigna.

b) Los preceptos y previsiones de la presente cuya implementación y ejecución no hayan sido diferidos en el 
tiempo en los términos del artículo 40, entrarán en vigencia el día 31 de octubre de 2019.

ARTÍCULO 42.- Plazo para designar responsables de atender requerimientos urgentes.

Los Adquirentes, y los Agregadores, Agrupadores y Facilitadores de Pagos, deberán comunicar a la UIF la 
designación de la persona responsable para atender los requerimientos urgentes, en los términos del artículo 34 
de la presente, dentro de los DIEZ (10) días de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 43.- Derogación.

Deróguese la Resolución UIF N° 2/2012 a partir de la entrada en vigencia de la presente, conforme con lo previsto 
en los artículos 40 y 41 de la presente.

ARTÍCULO 44.- Derogación.

Deróguese el artículo 14 de la Resolución UIF N° 70/2011 a partir de la entrada en vigencia de la presente.

ARTÍCULO 45- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Mariano 
Federici

e. 29/07/2019 N° 54682/19 v. 29/07/2019

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 438/2019

RESOL-2019-438-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2019

VISTO el EX-2019-64757848- -APN-DRIMAD#SGP, la Ley N° 19.549 y sus modificatorias y complementarias, el 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1.759/72 - T.O. 2017, los Decretos N° 801, N° 802, 
ambos del 5 de septiembre de 2018, el Decreto N° 471 del 5 de julio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  801/18 que modificó la Ley de Ministerios (T.O. 1992) y sus modificatorias, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL efectuó un reordenamiento organizacional estratégico de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL centralizada en aras a concretar las metas políticas diagramadas en materia de reducción presupuestaria 
efectuándose una fusión y reducción de los Ministerios entonces vigentes, centralizándose las competencias en 
un número menor de Jurisdicciones.

Que mediante el Decreto N° 802/18, por necesidades de gestión y diseño organizacional se estimó necesaria la 
creación de distintos órganos con jerarquía de Secretarías de Gobierno.

Que por la norma citada en el considerando precedente, se dispuso, entre otras, que los Secretarios de Gobierno 
tendrán las mismas atribuciones y deberes que las actuales Secretarías previstas en la normativa vigente.

Que mediante el referido Decreto se creó, entre otros, el cargo de Secretario de Gobierno de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, con dependencia de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y se establecieron 
los objetivos del mismo.

Que entre los objetivos delineados en dicho Decreto, se encuentra el de entender en todo lo inherente a la política 
ambiental y su desarrollo sustentable y la utilización racional de los recursos naturales.

Que el Poder Ejecutivo Nacional por medio del Decreto N° 471/19 autorizó al Secretario General de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a delegar en los Secretarios de Gobierno que actúen en su ámbito la resolución de los recursos 
jerárquicos interpuestos por los particulares contra todo acto administrativo definitivo o que impida totalmente la 
tramitación del reclamo o pretensión del administrado emanados de sus órganos inferiores, de los recursos de 
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alzada contra los actos administrativos definitivos o que impiden totalmente la tramitación del reclamo o pretensión 
del recurrente emanados del órgano superior de un ente autárquico que actúe en su órbita y de los recursos de 
reconsideración contra todo acto administrativo definitivo o que impida totalmente la tramitación del reclamo o 
pretensión del administrado y contra los interlocutorios o de mero trámite que lesionen un derecho subjetivo o un 
interés legítimo, como así también, los recursos de reconsideración previstos en el artículo 100 del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 emanados del entonces Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable.

Que a los fines de propiciar la mayor eficiencia en los procedimientos y a efectos de reducir los tiempos en la toma 
de decisiones, teniendo en consideración la competencia específica en la materia, resulta oportuno delegar en el 
Secretario de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable la resolución de los citados recursos administrativos 
previstos en el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Que han tomado debida intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 2° y 3° del Decreto 
N° 471/19.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Delégase en el Secretario de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable la resolución de 
los recursos jerárquicos interpuestos por los particulares contra todo acto administrativo definitivo o que impida 
totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del administrado emanados de sus órganos inferiores.

ARTICULO 2°.- Delégase en el Secretario de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable la resolución de los 
recursos de alzada contra los actos administrativos definitivos o que impidan totalmente la tramitación del reclamo 
o pretensión del recurrente emanados del órgano superior de los entes autárquicos, que actúen bajo su órbita.

ARTICULO 3°.- Delégase en el Secretario de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable la resolución de los 
recursos de reconsideración contra todo acto administrativo definitivo o que impida totalmente la tramitación del 
reclamo o pretensión del administrado y contra los interlocutorios o de mero trámite que lesionen un derecho 
subjetivo o un interés legítimo, como así también, de los recursos de reconsideración previstos en el artículo 100 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, emanados del entonces Ministro 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

ARTICULO 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Fernando De Andreis

e. 29/07/2019 N° 54642/19 v. 29/07/2019

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Resolución 279/2019

RESOL-2019-279-APN-SGAYDS#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2019

VISTO: El expediente EX-2019-15886802-APN-DRIMAD#SGP del Registro de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, la Ley General del Ambiente N°  25.675, la Resolución Conjunta 
de la ex SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS N° 98 y de la ex SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE N° 1973 de fecha 6 de diciembre de 2007, la Resolución del ex MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE Nº 256 de fecha 20 de julio de 2016 y Resolución MAyDS N° 388 de fecha 18 de 
junio de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución MAyDS N° 388 de fecha 18 de junio de 2018 se exige a las entidades aseguradoras que 
garanticen su capacidad técnica para remediar debiendo acreditar adicionalmente a los requisitos que actualmente 
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son exigibles, que los operadores contratados realicen al menos UNA (1) de las operaciones de eliminación o 
recuperación especificadas en la Ley de Residuos Peligrosos N° 24.051.

Que la medida dictada, dispone en su artículo 1° la modificación del artículo 1° de la Resolución MAyDS N° 256/16 
indicando que a los fines de obtener la conformidad ambiental según la Resolución Conjunta N°  98 de la ex 
SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS y N°  1973 de la ex SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE del 6 de diciembre de 2007, las entidades aseguradoras deberán cumplir con los requisitos del 
ANEXO I que se aprobaba en el mismo artículo.

Que, asimismo, el artículo 2° determina que las entidades aseguradoras deberán cubrir los riesgos en concordancia 
con la capacidad de remediación acreditada ante esta SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, otorgando facultades a la 
UNIDAD DE EVALUACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES de la DIRECCIÓN DE MONITOREO Y PREVENCIÓN, de 
verificación y contralor de tales requisitos.

Que por su parte el artículo 3° prevé que las entidades aseguradoras puedan hacer valer ante esta Secretaría otros 
Contratos de Reserva de Capacidad Instalada y Locación de Servicios de Recomposición ante el Daño Ambiental 
de Incidencia Colectiva suscriptos con operadores de residuos peligrosos, debiendo los mismos contemplar al 
menos una de las operaciones de eliminación o recuperación indicadas en apartado ii), punto 1), del ANEXO I.

Que, en el marco del procedimiento de adecuación, se procedió a formar el Expediente EX-2019-15886802-
APN-DRIMAD#SGP, por el cual, T.P.C. COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. (CUIT N°  30-70801747-3) presentó la 
documentación exigida por el Anexo I de la Resolución ex MAyDS N° 388/18.

Que según se desprende de las constancias de las actuaciones y de informes elaborados por la DIRECCIÓN DE 
RESIDUOS y por la UNIDAD DE EVALUACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES de la DIRECCIÓN DE MONITOREO 
Y PREVENCIÓN, T.P.C. COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. (CUIT N° 30-70801747-3), ha dado cumplimiento a los 
requisitos establecidos en el Anexo I de la Resolución ex MAyDS Nº 388/18.

Que, en razón de lo expuesto, y habiendo emitido su opinión las áreas pertinentes corresponde otorgar la 
Conformidad Ambiental a la firma T.P.C. COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. (CUIT N° 30-70801747-3) en el marco de 
la adecuación exigida por Resolución ex MAyDS Nº 388/18.

Que la presente medida se dicta en función de las facultades otorgadas por el artículo 2° del Decreto N° 958 de 
fecha 25 de octubre de 2018, normas modificatorias y complementarias y la Ley N° 25.675 y del artículo 2° de la 
Resolución MAyDS N° 256/16.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-  Otórguese la Conformidad Ambiental a T.P.C. COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. (CUIT N°  30-
70801747-3), en cumplimiento del artículo 3° de la Resolución Conjunta Nº 98 de la SECRETARÍA DE FINANZAS 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y Nº  1973 de la entonces SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de fecha 6 de diciembre de 2007, 
en el marco de la adecuación exigida por la Resolución del ex MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE N° 388 de fecha 18 de junio de 2018 modificatoria y complementaria de la Resolución del ex 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE Nº 256 de fecha 20 de julio de 2016.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Sergio Alejandro Bergman

e. 29/07/2019 N° 54685/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Resolución 2035/2019

RESOL-2019-2035-APN-MECCYT

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2019

VISTO el Decreto N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018, la Decisión Administrativa Nº 1.638 del 25 de septiembre 
de 2018, el Expediente Nº EX-2019-50040948-APN-DRRHHME#MECCYT, y
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 3º del Decreto Nº 1.035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.638 del 25 de septiembre de 2018 se cubrió en esta Cartera Ministerial el 
cargo con Funciones Ejecutivas de Director Nacional de Planificación y Coordinación de Políticas Universitarias 
dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que en el artículo 2º de la referida medida se estableció que el cargo involucrado debía ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que por ello se considera indispensable prorrogar el término fijado en el artículo 1º de la mencionada Decisión 
Administrativa N° 1.638/18.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 18 de junio de 2019, fecha de su vencimiento y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria 
efectuada en los términos de la Decisión Administrativa Nº 1.638/18 del abogado Marcos Arístides DUARTE (DNI 
Nº 24.367.293), en las funciones de Director Nacional de Planificación y Coordinación de Políticas Universitarias– 
Nivel A Grado 0 con Función Ejecutiva I - dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, con 
autorización excepcional por no cumplir acabadamente con los requisitos previstos en el artículo 14 del Decreto 
2.098/08 que homologa el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SINEP.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, publíquese, dése a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Alejandro Finocchiaro

e. 29/07/2019 N° 54286/19 v. 29/07/2019
#F5778115F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA

Resolución 505/2019

RESOL-2019-505-APN-SGCTEIP#MECCYT

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2019

VISTO el EX-2019-64338300- -APN-DDYGD#MECCYT, el Decreto Nº 1660 de fecha 27 de diciembre de 1996, 
las Resoluciones MINCyT Nº 774 de fecha 17 de diciembre de 2008 y Nº 572 de fecha 11 de julio de 2013, el 
Expediente Nº 2952/08 del ex MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA y,

CONSIDERANDO:

Que por conducto de la Resolución MINCyT Nº 774/08 citada en el VISTO, se aprobó el nuevo Procedimiento 
para la Selección de los miembros del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA, que modificó el establecido por la Resolución Nº 496/97 del entonces MINISTERIO DE CULTURA 
Y EDUCACIÓN.

Que el Magister Gabriel Alejandro KOREMBLIT PELLEGRINI y el Licenciado Conrado Daniel Antonino GONZALEZ 
han sido nominados para ocupar el cargo de miembros del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, en atención a sus antecedentes profesionales y su trabajo en el ámbito científico.

Que consultadas que fueran diferentes Instituciones vinculadas al quehacer científico, tecnológico y empresarial, 
no realizaron objeciones con relación a los candidatos propuestos, encontrándose cumplido el plazo para la 
elevación de la propuesta al titular de esta Secretaria de Gobierno.

Que quien suscribe presta conformidad a la propuesta de los candidatos recibida, de acuerdo a lo prescripto en 
el Artículo 6º del Procedimiento para la Selección de los miembros del Directorio de la ANPCyT aprobado por 
Resolución Nº 774/08 del ex MINCyT.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en la Ley 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92), 
Decretos Nros. DECTO-2018-801-APN-PTE, DECTO-2018-802-APN-PTE, DECTO-2018-958-APNPTE y DA-2018-
1850-APN-JGM.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnense como miembros del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA 
Y TECNOLÓGICA al Magister Gabriel Alejandro KOREMBLIT PELLEGRINI (DNI Nº 13.699.466) y al Licenciado 
Conrado Daniel Antonino GONZALEZ (DNI Nº 6.066.129).

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese a la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, 
publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. José Lino Salvador 
Barañao

e. 29/07/2019 N° 54469/19 v. 29/07/2019

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 181/2019

Buenos Aires, 12/07/2019

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2019-20257214-APN-DGDMT#MPYT; y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento de las remuneraciones mínimas para los trabajadores 
que se desempeñan en la actividad de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de las 
Provincias del CHACO y de FORMOSA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.
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Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de MANIPULACIÓN 
Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de las Provincias del CHACO y de FORMOSA, las que tendrán 
vigencia a partir del 1° de agosto de 2019, hasta el 31 de julio de 2020, conforme se detalla en el Anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones que la presente aprueba incluyen la parte proporcional del sueldo anual 
complementario.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de febrero de 2020, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Tomás A. Calvo - Gabriela Mauro - Santos Zuberbühler - Pedro Apaolaza - Saúl Castro - Jorge A. Herrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 54899/19 v. 29/07/2019

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 182/2019

Buenos Aires, 12/07/2019

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2019-20257214-APN-DGDMT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento dado a la revisión de las remuneraciones mínimas para 
los trabajadores que se desempeñan en la actividad BANANERA, en el ámbito de la Provincia de FORMOSA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

#F5779193F#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad BANANERA, 
en el ámbito de la Provincia de FORMOSA, las que tendrán vigencia a partir del 1° de agosto de 2019, hasta el 31 
de julio de 2020, conforme consta en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de febrero de 2020, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Tomás A. Calvo - Gabriela Mauro - Santos Zuberbühler - Pedro Apaolaza - Saúl Castro - Jorge A. Herrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 54901/19 v. 29/07/2019

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 183/2019

Buenos Aires, 16/07/2019

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2019-55365683-APN-DGDMT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento dado para el incremento de las remuneraciones 
mínimas para el personal ocupado en tareas PODA E INJERTO DE FRUTALES, en el ámbito de las provincias de 
RÍO NEGRO y NEUQUÉN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas del personal ocupado en las tareas de PODA E INJERTO DE 
FRUTALES, las que tendrán vigencia a partir del 1º de abril de 2019, hasta el 31 de marzo de 2020, en el ámbito 
de las provincias de RÍO NEGRO y NEUQUÉN, en las condiciones que se consignan en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

#F5779195F#
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ARTÍCULO 3°.- Se instituye un ADICIONAL A LA REDUCCION DEL AUSENTISMO, equivalente a:

- A partir del 1ero de abril de 2019: TREINTA Y CUATRO PESOS ($ 34,00).-

Este adicional se abonará al trabajador comprendido en esta cláusula que durante el mes calendario haya cumplido 
efectiva e íntegramente su trabajo durante todas las jornadas de labor, salvo las excepciones que expresa y 
taxativamente se pactan a continuación:

a) Accidentes de trabajo, b) Premios gremiales, c) Cumplimiento de cargas públicas, d) Enfermedades inculpables 
justificadas, e) Licencias legales establecidas por el Titulo VIII, Capitulo I y II de la Ley 26.727.

El trabajador no percibirá este adicional si faltare a una jornada y media de labor, salvo por las causales expresamente 
pactadas en este artículo.

ARTÍCULO 4°.- Se instituye un ADICIONAL A LA PERMANENCIA equivalente a:

-  A partir del 1ero de abril de 2019: CUARENTA Y SEIS PESOS ($ 46,00).-

Este adicional se abonará a todo trabajador comprendido en esta cláusula que comience y finalice la tarea de 
PODA E INJERTO DE FRUTALES, bajo la dependencia del mismo empleador.

ARTÍCULO 5°.- Los empleadores deberán proveer al personal comprendido en la presente resolución 
HERRAMIENTAS DE PODA DE TIPO MANUAL en forma obligatoria. En caso de incumplimiento de dicha obligación, 
el empleador deberá abonar por temporada la suma equivalente a TRES (3) días de salario.-

ARTÍCULO 6°.- Las remuneraciones a que se refiere la presente resolución, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstas por las leyes previsionales y asistenciales y de las retenciones por cuotas sindicales 
ordinarias. En el caso de aportes y contribuciones a obras sociales y entidades similares, los mismos se limitarán 
a lo previsto en las leyes que reglamentan la materia.-

ARTÍCULO 7°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el 
mes de noviembre de 2019, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 9°.-Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.- 
Tomás A. Calvo - Gabriela Mauro - Abel Francisco Guerrieri - Pedro Apaolaza - Saúl Castro - Jorge A. Herrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 54904/19 v. 29/07/2019

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 184/2019

Buenos Aires, 22/07/2019

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2019-42069813-APN-DGDMT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento de las remuneraciones mínimas para el personal que 
se desempeña en la actividad FORESTAL, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

#F5779198F#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad FORESTAL en el 
ámbito de la Provincia de CORRIENTES, las que tendrán vigencia a partir del 1° de julio de 2019, 1° de septiembre 
de 2019 y 1° de noviembre de 2019 hasta el 30 de junio de 2020, conforme se consigna en los Anexos I, II, y III que 
forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de enero de 2020, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Tomás A. Calvo - Gabriela Mauro - Pedro Apaolaza - Abel Francisco Guerrieri - Saúl Castro - Jorge A. Herrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 54909/19 v. 29/07/2019

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 186/2019

Buenos Aires, 22/07/2019

VISTO, el Expediente N° EX-2019-55365683- -APN-DGDMT#MPYT y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la Comisión Nacional de Trabajo Agrario decidió avocarse al tratamiento de las 
remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en las tareas de ESQUILA, en el ámbito de las 
Provincias de BUENOS AIRES y LA PAMPA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

#F5779203F#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de ESQUILA 
en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES y LA PAMPA, con vigencia a partir del 1° de agosto del 2019 y 
1° de octubre del 2019, hasta el 31 de julio del 2020, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que cuando la relación laboral sea de carácter temporario le resultará aplicable, el 
DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de indemnización sustitutiva por vacaciones no gozadas y el OCHO CON 
TREINTA Y TRES POR CIENTO (8,33%) en concepto de sueldo anual complementario, conforme lo establecido 
por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Además de las remuneraciones fijadas para cada categoría, el personal comprendido en la presente 
Resolución percibirá una bonificación por antigüedad de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
N° 26.727.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de febrero de 2020, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.- 
Tomás A. Calvo - Gabriela Mauro - Abel Francisco Guerrieri - Pedro Apaolaza - Saúl Castro - Jorge A. Herrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 54912/19 v. 29/07/2019

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 187/2019

Buenos Aires, 22/07/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-55365683-APN-DGDMT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento dado en el seno de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de ARÁNDANOS, en 
el ámbito de TODO EL PAÍS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto al 
incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

#F5779206F#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de 
ARÁNDANOS, en el ámbito de todo el país, con vigencia desde el 1° de julio 2019, hasta el 30 de junio de 2020, 
conforme se consigna en los Anexos I, II, y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de febrero del 2020, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, la que 
se establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los 
montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de 
la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la 
presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Tomás A. Calvo - Gabriela Mauro - Santos Zuberbühler - Pedro Apaolaza - Saúl Castro - Jorge A. Herrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 54914/19 v. 29/07/2019

PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN
Resolución 92/2019

RESOL-2019-92-APN-PTN

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-51662998- -APN-CRH#PTN, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y,

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DICTÁMENES de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN está vacante 
el cargo de Subdirector Nacional, Nivel A, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

Que atento lo solicitado por el señor Procurador del Tesoro de la Nación es necesario asignar transitoriamente, 
a partir del 27 de mayo del 2019, la función de Subdirector Nacional de la mencionada dependencia al agente de 
planta permanente Nivel C - Grado 7, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del citado Convenio, doctor 
Eduardo MAURI.

Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a Departamento o equivalente vacante está comprendida en los extremos contemplados por el 
Título X del citado Convenio.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/17 y su modificatorio  faculta a los señores Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno a efectuar asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones.

#F5779208F#

#I5778942I#



 Boletín Oficial Nº 34.163 - Primera Sección 58 Lunes 29 de julio de 2019

Que mediante la RESOL-2019-367-APN-MJ el Ministro de Justicia y Derechos Humanos delegó en el titular de 
la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN las facultades establecidas en los artículos 3° y 4° del Decreto 
N° 355/17, en las mismas condiciones dispuestas en esos artículos.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención la Dirección Nacional de Dictámenes de esta Procuración del Tesoro de la Nación.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello,

EL PROCURADOR DEL TESORO RESUELVE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada transitoriamente, a partir del 27 de mayo de 2019, la función de Subdirector 
Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DICTÁMENES de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, 
Nivel A, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, al 
agente de planta permanente del citado organismo, doctor Eduardo MAURI (D.N.I. Nº 17.802.639), quien revista en 
un cargo Nivel C - Grado 7, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del mencionado Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en el Título X del mismo.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la asignación transitoria dispuesta en el artículo precedente no podrá exceder el 
plazo de TRES (3) años fijado en el artículo 21 del aludido Convenio.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - Servicio 
Administrativo Financiero 349 –PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Bernardo Saravia Frias

e. 29/07/2019 N° 54648/19 v. 29/07/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 184/2019

RESOL-2019-184-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2019

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2018-62422487-ANSES-DAFYD#ANSES del Registro de la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES); las Leyes Nº 19.722 de fecha 6 de julio de 1972, N° 24.156 de 
fecha 30 de septiembre de 1992 y Nº 24.714 de fecha 2 de octubre de 1996; los Decretos Nº 1245 de fecha 1º de 
Noviembre de 1996 y Nº 1668 de fecha 12 de septiembre de 2012, la Resolución SSS Nº 14 de fecha 30 de julio 
de 2002, la Resolución D.E.-N Nº 1289 de fecha 10 de diciembre de 2002, la Resolución D.E.-N Nº 292 de fecha 8 
de abril de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Administrativo citado en el VISTO tramita la exclusión del Sistema Único de Asignaciones 
Familiares (S.U.A.F.) de la sociedad “VALLESOL S.A.P.E.M.” (C.U.I.T. 30-71431462-5).

Que la Ley Nº 19.722 instituyó el Sistema de Pago Directo de Asignaciones Familiares.

Que la Ley N° 24.714 instituyó “con alcance nacional y obligatorio el régimen de Asignaciones Familiares basado 
en: a. Un subsistema contributivo fundado en los principios de reparto de aplicación a los trabajadores que 
presten servicios remunerados en relación de dependencia en la actividad privada, cualquiera sea la modalidad 
de contratación laboral, beneficiarios de la Ley de Riesgos de Trabajo, beneficiarios del Seguro de Desempleo, el 
que se financiará con los recursos previstos en el Art. 5 de la presente ley…”.

Que si bien el artículo 1º de la ley en análisis excluye de su ámbito de aplicación a los trabajadores que presten 
servicios en la administración pública, el artículo 24° señala que las prestaciones, su monto y los topes remuneratorios 
que condicionan el derecho a las percepción de las asignaciones familiares en el caso de trabajadores del sector 
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público y de beneficiarios de pensiones no contributivas, son los mismos que instituye la Ley Nº 24.714 para los 
trabajadores del sector privado.

Que la Resolución D.E.-N Nº 292/08 en su artículo 1º dispuso: “Establécese el SISTEMA ÚNICO DE ASIGNACIONES 
FAMILIARES (SUAF) como el sistema de control, validación, liquidación y puesta al pago de las Asignaciones 
Familiares en forma directa a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), 
correspondientes a los trabajadores en relación de dependencia de la actividad privada y beneficiarios de una 
Aseguradora de Riesgos del Trabajo, debiendo darse cumplimiento a las disposiciones establecidas en el presente”.

Que mediante el Decreto Nº  1.668/12 se establecieron nuevos rangos, topes y montos de las Asignaciones 
Familiares contempladas en la Ley Nº 24.714 y en su artículo 6º se dispuso que “[e]l personal que preste servicios 
bajo relación de dependencia en el Sector Público Nacional definido en el artículo 8° de la Ley Nº 24.156 y sus 
modificatorias, percibirá las asignaciones familiares establecidas para los trabajadores comprendidos en el inciso 
a) del artículo 1° de la Ley Nº 24.714, en forma directa a través de la ANSES”.

Que por su parte el artículo 8º de la Ley Nº 24.156 dispone la integración del Sector Público Nacional.

Que, a órdenes 11/12 luce incorporada la documentación presentada por parte de “VALLESOL S.A.P.E.M.” (C.U.I.T. 
30-71431462-5), a los efectos de determinar si corresponde que dicha sociedad se encuentre incorporada o no en 
el Sistema Único de Asignaciones Familiares (S.U.A.F.).

Que la Dirección General Diseño de Normas y Procesos, mediante documento N° PV-2018-63209862- ANSES-
DGDNYP#ANSES, efectuó el análisis de la presentación ut supra mencionada y expresó que la sociedad “VALLESOL 
S.A.P.E.M.” (CUIT 30-71431462-5) resulta ser una entidad de carácter público estatal provincial, encontrándose 
excluida del Sistema Único de Asignaciones Familiares (S.U.A.F.), habida cuenta que dicha sociedad no forma 
parte del Sector Público Nacional en los términos del artículo 8º de la Ley Nº 24.156, sino del Sector Público de 
la provincia de La Rioja, no encontrándose en consecuencia dentro de las previsiones del artículo 6º del Decreto 
Nº 1.668/12.

Que por las razones expuestas en el considerando precedente, la mencionada Dirección General entendió que 
correspondería que la sociedad “VALLESOL S.A.P.E.M.” (C.U.I.T. 30-71431462-5) abone las Asignaciones Familiares 
de sus dependientes con recursos presupuestarios propios, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 24° 
de la Ley Nº 24.714.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen Jurídico N°  IF-2018-67431820- ANSES-
DGEAJ#ANSES, ha tomado la intervención de su competencia.

Que, en consecuencia, corresponde el dictado de la medida propiciada.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36° de la Ley Nº 24.241, el 
artículo 3º del Decreto Nº 2741/91 y el Decreto Nº 58/15.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dáse de baja del Sistema Único de Asignaciones Familiares (S.U.A.F.) a la sociedad “VALLESOL 
S.A.P.E.M.” (C.U.I.T. 30-71431462-5), desde la fecha de notificación de la presente, en mérito a los antecedentes 
que la ilustran.

ARTICULO 2º.- Dése cuenta a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (A.F.I.P.).

ARTICULO 3º.- Notifíquese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Emilio Basavilbaso

e. 29/07/2019 N° 54628/19 v. 29/07/2019
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 803/2019

RESGC-2019-803-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2019

VISTO el Expediente Nº 1556/2019 caratulado “PROYECTO DE RG S/ MODIFICACIÓN RÉGIMEN ESPECIAL PARA 
LA CONSTITUCIÓN DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ABIERTOS PYME” del registro de la COMISIÓN 
NACIONAL DE VALORES, lo dictaminado por la Subgerencia de Fondos Comunes de Inversión Cerrados, la 
Subgerencia de Fondos Comunes de Inversión Abiertos, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos 
Legales, y

CONSIDERANDO:

Que entre los objetivos de la Ley de Financiamiento Productivo N°  27.440 se encuentran el de impulsar el 
financiamiento a las Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) y potenciar el desarrollo del mercado de capitales 
nacional, con el fin de aumentar la base de inversores y empresas que se financien en dicho ámbito, así como 
también, alentar la integración y federalización de los distintos mercados del país.

Que a través de lo dispuesto en el Título IV del mencionado cuerpo legal, se introdujeron modificaciones a la Ley 
de Fondos Comunes de Inversión N° 24.083, reformando el régimen legal aplicable a los Fondos Comunes de 
Inversión, propendiendo a la actualización y modernización del marco regulatorio a través de la diferenciación de 
los tipos de fondos y su regulación específica.

Que el artículo 32 de la Ley N° 24.083 establece que la Comisión Nacional de Valores (CNV) tiene a su cargo la 
fiscalización, supervisión y registro de la Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria de los fondos comunes de 
inversión, asignándole facultades para supervisar a las demás personas que se vinculen con los mencionados 
fondos, como así también a todas las operaciones, transacciones y relaciones de cualquier naturaleza referidas 
a los mismos conforme las prescripciones de la Ley N°  24.083, la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 y 
normas reglamentarias, habilitándola a dictar las reglamentaciones complementarias necesarias y resolver casos 
no previstos en la Ley N° 24.083.

Que por Resolución General N° 534 se instituyó un régimen especial para la constitución de Fondos Comunes de 
Inversión cuyo objeto especial de inversión lo constituyan instrumentos destinados al financiamiento de PYMES 
(“los Fondos PYMES”).

Que por otro lado, mediante Resolución General N° 654, luego de haberse realizado una revisión de los criterios 
oportunamente acordados para ese régimen especial, se elevó el porcentaje mínimo de inversión en valores 
negociables emitidos con esa finalidad, con el propósito de fortalecer el desarrollo y crecimiento de dicho sector 
económico.

Que, por último, la Resolución General Nº 784 tuvo por finalidad incorporar dentro del “Régimen Especial para 
la Constitución de Fondos PYMES”, como instrumentos destinados al financiamiento de PYMES, en adición a 
los valores negociables emitidos por PYMES y/o emitidos por otras entidades cuya emisión tenga por objeto 
o finalidad el financiamiento de PYMES, a aquellos valores negociables que emitidos por otras entidades son 
descontados en primer endoso en un mercado autorizado, por parte de una PYME.

Que asimismo, dicha resolución incorporó, dentro de los activos elegibles, a los Certificados de Obra Pública 
librados en favor de una PYME y a las cuotapartes de los Fondos Comunes de Inversión Cerrados que tengan 
por objeto de inversión el financiamiento de PYMES, en tanto fueran administrados por otra Sociedad Gerente, y 
su inversión no supere el 5% del patrimonio neto del FCI Abierto; así como también la posibilidad de adquirir los 
instrumentos de facturación denominados “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs”.

Que en esta oportunidad, se considera necesario precisar por vía reglamentaria el alcance de la inversión en 
valores negociables emitidos por otras entidades cuya emisión tenga por objeto o finalidad el financiamiento de 
PYMES, en el entendimiento que ello brindará mayor transparencia para su identificación, quedando excluidas las 
obligaciones negociables emitidas por entidades financieras.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 19, incisos h) y u), de la Ley 
N° 26.831 y por el artículo 32 de la Ley N° 24.083.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 21 de la Sección V del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 21.- Los Fondos Comunes de Inversión cuyo objeto especial de inversión lo constituyan instrumentos 
destinados al financiamiento PYMES se regirán por el régimen especial que se desarrolla seguidamente y por las 
disposiciones aplicables en general para los fondos comunes de inversión abiertos:

a) El SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%), como mínimo, del haber del fondo deberá invertirse en:

(i) Valores Negociables emitidos por PYMES -como ser Acciones, Obligaciones Negociables, Valores Representativos 
de Deuda de Corto Plazo, Cheques de Pago Diferido, Pagarés, Facturas de Crédito Electrónicas MiPymes en los 
términos del Título I de la Ley 27.440 y demás valores.

ii) Valores Negociables emitidos por otras entidades cuya emisión tenga por objeto o finalidad el financiamiento 
PYMES; quedando excluidas las obligaciones negociables emitidas por entidades financieras.

(iii) Instrumentos emitidos por otras entidades descontados en primer endoso por PYMES, en Mercados autorizados.

iv) Certificados de Obra Pública, en los términos del artículo 217 de la Ley 27.440, descontados en primer endoso 
por PYMES, en Mercados autorizados.

Asimismo, podrá invertirse hasta el CINCO POR CIENTO (5%) del haber del Fondo en cuotapartes de Fondos 
Comunes de Inversión Cerrados, administrados por otra Sociedad Gerente y cuyo Objeto de Inversión consista en 
el financiamiento de PYMES.

b) Para solicitar el rescate de cuotapartes cuando el monto del reembolso supere el DIEZ POR CIENTO (10%) 
del patrimonio neto del Fondo Común de Inversión, en el reglamento de gestión podrá establecerse un plazo de 
preaviso que no podrá exceder de DIEZ (10) días hábiles.

c) En toda la documentación relativa al Fondo deberá constar la mención “Fondo Común de Inversión Abierto 
PYMES” junto con la respectiva identificación particular.

Al exclusivo efecto de acceder al régimen especial previsto en el presente artículo se considerarán PYMES a las 
empresas que califiquen como PYME CNV de acuerdo a los términos definidos por las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.)”.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar como Sección XIII del Capítulo III del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“SECCIÓN XIII

FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN PYMES.

ARTÍCULO 59.- Respecto de las reformas introducidas por la Resolución General Nº 803, los fondos comunes de 
inversión PYMES que se encuentren en funcionamiento podrán conservar en cartera hasta su vencimiento final, 
aquellas obligaciones negociables emitidas por entidades financieras que hayan sido adquiridas con anterioridad 
a la entrada en vigencia de la misma”.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
al sitio web del Organismo en www.cnv.gov.ar, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y archívese. 
Marcos Martin Ayerra - Patricia Noemi Boedo - Martin Jose Gavito

e. 29/07/2019 N° 54868/19 v. 29/07/2019
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4534/2019

RESOG-2019-4534-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Tasa por actuaciones ante el Tribunal Fiscal 
de la Nación. Ley N° 25.964 y su modificación. Resolución General N° 3.124. Norma modificatoria 

y complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2019

VISTO la Resolución General N° 3.124, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada resolución general se dispuso el procedimiento para que los responsables efectúen el 
ingreso de la tasa instituida por la Ley N° 25.964 y su modificación, que debe aplicarse sobre el importe total en 
litigio en las actuaciones que se inicien ante el Tribunal Fiscal de la Nación.

Que atendiendo al objetivo de esta Administración Federal de orientar los procesos y las herramientas informáticas 
para facilitar la relación fisco-contribuyente, así como simplificar las diligencias a observar por los ciudadanos, 
deviene oportuno establecer el uso de la transferencia electrónica de fondos a través de “Internet” para efectuar la 
cancelación de la mencionada tasa, en sustitución del formulario de declaración jurada N° 294/B (Nuevo Modelo).

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Servicios al Contribuyente y de Sistemas y Telecomunicaciones, y la 
Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la Resolución General N° 3.124, de la forma que se indica a continuación:

1. Sustitúyese el Artículo 1°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- El ingreso de la tasa establecida por la Ley Nº 25.964 y su modificación, aplicable sobre el importe 
total en litigio en actuaciones ante el Tribunal Fiscal de la Nación, se deberá efectuar de acuerdo con el procedimiento 
de transferencia electrónica de fondos, dispuesto por la Resolución General N°  1.778, su modificatoria y sus 
complementarias.”.

2. Sustitúyese el Artículo 2°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Para efectuar la cancelación de la citada tasa, deberá generarse el respectivo volante electrónico 
de pago (VEP).

A tal efecto, se ingresará al servicio “Presentación de DDJJ y Pagos” en el sitio “web” de esta Administración 
Federal (http://www.afip.gob.ar) y se seleccionará en el campo “Organismo Recaudador”, la opción “AFIP - Tribunal 
Fiscal de la Nación” y en los campos “Grupos de Tipos de Pago” y “Tipo de Pago”, la opción “Tasa Sobre las 
Actuaciones ante el TFN”.

Asimismo se completarán los campos solicitados en las sucesivas pantallas, a fin de informar los datos requeridos 
por el sistema, lo cual permitirá generar el volante electrónico de pago (VEP) con el importe a cancelar.

A los fines previstos en los párrafos precedentes, los responsables utilizarán la respectiva Clave Fiscal con Nivel de 
Seguridad 2 como mínimo, obtenida conforme a lo dispuesto por la Resolución General Nº 3.713, sus modificatorias 
y complementarias.”.

3. Sustitúyese el Artículo 3°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- El volante electrónico de pago (VEP) en estado “Pagado”, revestirá el carácter de declaración jurada 
con los alcances del Artículo 15 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. Las omisiones, 
errores o falsedades que en dicho instrumento se comprueben serán pasibles de las sanciones previstas en los 
Artículos 39, 45 y 46 de la citada ley.”.

4. Elimínase el Artículo 5°.

5. Elimínase el ANEXO “NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTOS LEGALES”.
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ARTÍCULO 2°.- Déjase sin efecto el formulario de declaración jurada N° 294/B (Nuevo Modelo) aprobado por la 
Resolución General N° 3.124.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones establecidas en esta resolución general entrarán en vigencia a partir del primer 
día hábil del mes inmediato siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Leandro 
German Cuccioli

e. 29/07/2019 N° 54740/19 v. 29/07/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4535/2019

RESOG-2019-4535-E-AFIP-AFIP - Seguridad Social. Empleadores. Libro de Sueldos Digital. Resolución 
General N° 3.781. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2019

VISTO la Resolución General Nro. 3.781, y 

CONSIDERANDO:

Que la resolución general del VISTO dispuso que los empleadores que confeccionan el Libro Especial previsto 
en el Artículo 52 de la Ley N° 20.744, texto ordenado en 1976 y sus modificaciones, mediante el registro de hojas 
móviles a que se refiere el punto 4 del citado artículo, deben emitir las mismas vía “Internet” utilizando el sistema 
informático denominado “Libro de Sueldos Digital”.

Que asimismo, la norma estableció que los obligados a la utilización del sistema de emisión citado, confeccionen 
sus declaraciones juradas F. 931 por medio del sistema denominado “Declaración en línea”.

Que la herramienta informática implementada permite a los empleadores cumplir con lo previsto en la normativa 
laboral y, a su vez, contiene los datos necesarios para efectuar el cálculo de las obligaciones correspondientes a 
los recursos de la seguridad social.

Que la información recibida complementa los registros vigentes permitiendo al Organismo mejorar sus mecanismos 
de control, así como la generación de controles cruzados con las autoridades locales provinciales y/o municipales, 
que celebren acuerdos con este Organismo a tales efectos.

Que en vistas de la experiencia recogida en la implementación del referido sistema y delas finalidades locales 
expresadas en el considerando anterior, se entiende necesario contemplar la posibilidad de que los empleadores 
adhieran voluntariamente a su utilización, a efectos de simplificar el proceso de declaración y registración.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, de Sistemas y Telecomunicaciones, de Servicios al Contribuyente, de Técnico Legal de 
los Recursos de la Seguridad Social y de Coordinación Operativa de los Recursos de la Seguridad Social, y la 
Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la Resolución General N° 3.781, en la forma que se indica a continuación:

a) Sustitúyese en el Artículo 1° la expresión “…Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (http://www.trabajo.
gob.ar).” por la expresión “…Ministerio de Producción y Trabajo (https://www.argentina.gob.ar/produccion).”.

b) Sustitúyese el Artículo 2°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Esta Administración Federal notificará a los empleadores que deberán utilizar el sistema mencionado 
en el artículo anterior, en el domicilio fiscal electrónico según lo dispuesto en el inciso g) del Artículo 100 de la Ley 
N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, o mediante el dictado de una resolución general, cuando 
se incluyan en forma masiva empleadores de determinadas actividades, sectores y/o jurisdicciones provinciales.
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No obstante, se habilita la adhesión voluntaria a la citada herramienta informática por parte de los sujetos 
empleadores interesados, a cuyo efecto los mismos deberán cumplimentar el procedimiento detallado en el 
micrositio “Libro de Sueldos Digital” de la página “web” de este Organismo. Aceptada la adhesión, este Organismo 
notificará en el domicilio fiscal electrónico la fecha a partir de la cual resultarán obligados a su utilización.”.

c) Sustitúyese el inciso a) del Artículo 4°, por el siguiente:

“a) Declarar en el sistema “Simplificación registral” la jurisdicción que corresponda a la autoridad administrativa 
local en materia del trabajo.”.

d) Sustitúyese el inciso d) del Artículo 4°, por el siguiente:

“d) Las hojas del “Libro de Sueldos Digital” se encontrarán disponibles en un archivo del sistema para cumplimentar 
los requerimientos de la autoridad jurisdiccional en materia del trabajo.”.

e) Elimínase el tercer párrafo del Artículo 6°.

f) Sustitúyese en el Artículo 14 la expresión “…Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.” por la expresión 
“…Ministerio de Producción y Trabajo.”.

g) Sustitúyese el Artículo 15, por el siguiente:

“ARTÍCULO 15.- Los empleadores que resulten obligados a la utilización de la herramienta informática habilitada 
por la presente resolución general quedan exceptuados de cumplir con el régimen de información dispuesto por la 
Resolución General N° 3.279 y su modificatoria -declaración jurada informativa de conceptos no remunerativos-, 
a partir del primer período en que presenten la declaración jurada determinativa de aportes y contribuciones con 
destino a la seguridad social (Formulario F.931), utilizando la citada herramienta.”.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Leandro 
German Cuccioli

e. 29/07/2019 N° 54742/19 v. 29/07/2019
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 53/2019

RESFC-2019-53-APN-SECH#MHA - Deuda pública: Dispónese la ampliación de emisión de Letras 
del Tesoro Capitalizables en pesos.

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2019

Visto el expediente EX-2019-66664465-APN-DGD#MHA, las leyes 24.156 y 27.467, los decretos 1344 del 4 de 
octubre de 2007, 585 del 25 de junio de 2018 y 427 del 19 de junio de 2019, y las resoluciones conjuntas 9 del 24 de 
enero de 2019 (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y 49 del 16 de julio de 2019 (RESFC-2019-49-APN-SECH#MHA) 
de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Hacienda, y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que 
las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que en el artículo 40 de la ley 27.467 se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas que 
integran la Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones 
y destino del financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo, y en el artículo 41, modificado 
a través del artículo 2° del decreto 427 del 19 de junio de 2019, se lo autoriza a emitir Letras del Tesoro para dar 
cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el 
mismo ejercicio financiero en que se emiten.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable de la 
coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán ejercidas 
conjuntamente por la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Finanzas, ambas del Ministerio de Hacienda.

Que en el marco de una estrategia financiera integral y del programa financiero para el corriente año, se considera 
conveniente proceder a la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro Capitalizables en pesos con 
vencimiento 29 de mayo de 2020”, emitidas originalmente por el artículo 4º de la resolución conjunta 49 del 16 de 
julio de 2019 (RESFC-2019-49-APN-SECH#MHA), de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Hacienda, y a la emisión de nuevas Letras del Tesoro Capitalizables en pesos a ciento 
siete (107) días de plazo.

Que mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APNSECH#MHA) se sustituyeron las 
normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas a través del artículo 
1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-MF).

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Hacienda informa que la ampliación de la emisión de las Letras del Tesoro Capitalizables 
en pesos a trescientos tres (303) días de plazo remanente se encuentra dentro de los límites establecidos en la 
planilla anexa al artículo 40 de la ley 27.467.

Que la emisión de las Letras del Tesoro Capitalizables en pesos a ciento siete (107) días de plazo está contenida 
dentro del límite que al respecto se establece en el artículo 41 de la ley 27.467 y sus modificaciones.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en los artículos 40 y 41 de la ley 27.467, y en el 
apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Disponer la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro Capitalizables en pesos con 
vencimiento 29 de mayo de 2020” (Código ISIN ARARGE5207U4), emitidas originalmente por el artículo 4º de la 
resolución conjunta 49 del 16 de julio de 2019 (RESFC-2019-49-APN-SECH#MHA) de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Hacienda, por un monto de hasta valor nominal original 
pesos treinta mil millones (VNO $ 30.000.000.000), los que serán colocados conforme las normas de procedimiento 
aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

ARTÍCULO 2º.- Disponer la emisión de Letras del Tesoro Capitalizables en pesos con vencimiento 15 de noviembre 
de 2019 por un monto de hasta valor nominal original pesos sesenta mil millones (VNO $ 60.000.000.000), con las 
siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 31 de julio de 2019.

Fecha de vencimiento: 15 de noviembre de 2019.

Plazo: ciento siete (107) días.

Moneda de denominación y pagos: pesos.

Moneda de suscripción: pesos o dólares estadounidenses, al tipo de cambio de referencia de la Comunicación 
“A” 3500 del Banco Central de la República Argentina (BCRA) del día hábil anterior al de la apertura de las ofertas 
de la licitación.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: devengará intereses a la tasa nominal mensual de cuatro coma veinticinco por ciento (4,25%), los que 
se capitalizarán mensualmente a partir de la fecha de emisión y hasta la fecha de vencimiento, exclusive. Los 
intereses serán calculados sobre la base de meses de treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días 
(30/360).

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Hacienda, conforme las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 
9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas 
y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA, en su carácter de Agente de Registro de las Letras.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa Institución.

Ley aplicable: Ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Autorizar al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o al Director de 
Administración de la Deuda Pública, o al Director de Programación e Información Financiera, o al Director de 
Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Títulos Públicos, o al Coordinador de Emisión de Deuda Interna, 
a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas 
en los artículos 1 º y 2º de esta resolución.

ARTÍCULO 4º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Santiago 
Bausili - Rodrigo Hector Pena

e. 29/07/2019 N° 54544/19 v. 29/07/2019
#F5778373F#
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SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA
Y

SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA
Resolución Conjunta 1/2019

RESFC-2019-1-APN-SGE#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-17711322-APN-DGDOMEN#MHA, del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTERIOS, la Ley N° 27.328, el Decreto N° 118 del 17 de febrero de 2017 y sus modificatorios, el Decreto 
N° 1.117 del 10 de diciembre de 2018, el Decreto N° 174 del 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, la Resolución 
N° 951 del 20 de noviembre de 2018 del MINISTERIO DE HACIENDA (RESOL-2018-951-APN-MHA) y la Resolución 
N° 81 del 7 de marzo de 2019 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA (RESOL-2019-81 APN SGE#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.328 se estableció el régimen relativo a los contratos de participación público privada, 
definidos en el artículo 1° como aquellos celebrados entre los órganos y entes que integran el Sector Público 
Nacional con el alcance previsto en el artículo 8º de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias y sujetos privados o 
públicos en los términos que se establece en dicha ley, con el objeto de desarrollar proyectos en los campos 
de infraestructura, vivienda, actividades y servicios, inversión productiva, investigación aplicada y/o innovación 
tecnológica.

Que el artículo 9° de la Ley N° 27.328, en su inciso w) prevé que, a los efectos de dirimir las controversias de índole 
técnica, interpretativa o patrimonial que puedan suscitarse durante la ejecución y terminación de un contrato de 
participación público-privada, podrá constituirse un panel técnico a partir de la entrada en vigencia del contrato, 
integrado por profesionales y/o representantes de universidades nacionales o extranjeras, en todos los casos, 
de acreditada independencia, imparcialidad, idoneidad y trayectoria nacional e internacional en la materia, el que 
subsistirá durante todo el período de ejecución para dilucidar las cuestiones de tal naturaleza que se susciten entre 
las partes.

Que la mencionada ley fue reglamentada a través del Decreto N° 118 del 17 de febrero de 2017, modificado por los 
Decretos N° 936 del 14 de noviembre de 2.017 y N° 987 del 1° de noviembre de 2018.

Que el apartado c) del inciso 13 del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 118/17, establece que los integrantes 
del Panel Técnico serán seleccionados por las partes entre aquellos profesionales universitarios en ingeniería, 
ciencias económicas y ciencias jurídicas que se encuentren incluidos en los listados de profesionales habilitados 
que a tal efecto llevará la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA, actualmente dependiente 
de la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO 
PRIVADA de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme lo dispuesto por el Decreto N° 1.119 del 11 de 
diciembre de 2018.

Que por el citado apartado se estableció que los listados se confeccionarán previo concurso público de 
antecedentes, el que deberá ser convocado conjuntamente por la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO 
PRIVADA y la Autoridad Convocante de cada Proyecto.

Que por la Resolución N° 951 del 20 de noviembre de 2018 del MINISTERIO DE HACIENDA se delegaron en la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA las facultades relativas al carácter de Autoridad Convocante de los 
proyectos de obras de ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución 
Troncal, en los términos de la Ley N° 27.328 y su Decreto Reglamentario N° 118/17.

Que a través del Objetivo 10 del Apartado IV del Anexo II, aprobado por el artículo 2° del Decreto N° 174 del 2 
de marzo de 2018 y sus modificatorios (modificado por el artículo 4° del Decreto N° 1119/18) se dispuso que la 
SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA tiene entre sus objetivos la selección de profesionales 
habilitados para integrar los Paneles Técnicos y llevar el listado respectivo.

Que el Expediente N° EX-2018-4987104-APN-DDYME#MEM, a través de la Resolución N° 81 del 7 de marzo de 2019 
de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA se convocó el llamado a licitación pública nacional e internacional 
del proyecto de construcción de obra y servicios de operación y mantenimiento denominado “Línea de Extra Alta 
Tensión 500 kV E.T. Río Diamante – Nueva E.T. Charlone, Estaciones Transformadoras y obras complementarias en 
132 kV”, bajo el régimen de la Ley N° 27.328 y su Decreto reglamentario N°118/17 y sus modificatorios.

Que en los documentos contractuales que rigen el llamado a licitación mencionado en el considerando anterior 
se encuentra prevista la constitución de un Panel Técnico para la resolución de las controversias técnicas, 
interpretativas y patrimoniales que pudieran surgir, integrado por TRES (3) profesionales universitarios de las 
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carreras de ingeniería, ciencias económicas y de ciencias jurídicas de reconocida trayectoria en la materia del 
proyecto, como así también la creación de un Reglamento que regule el funcionamiento del mismo.

Que por ello resulta procedente convocar a concurso público nacional e internacional para la selección de 
profesionales destinado a conformar el listado de profesionales habilitados a integrar el Panel Técnico a constituirse 
en el marco del Proyecto ut supra indicado.

Que corresponde asimismo aprobar las bases y condiciones que regirán el presente concurso y regularán los 
aspectos necesarios para que los profesionales que resulten elegidos oportunamente puedan realizar de forma 
efectiva y eficiente la ejecución de las tareas encomendadas al Panel Técnico.

Que dichas bases y condiciones permiten identificar con claridad y precisión las tareas y acciones propias de la 
actividad, las competencias técnicas requeridas para su desempeño y las distintas etapas de evaluación que se 
realizarán durante el concurso.

Que la convocatoria propiciada se llevará a cabo garantizando los principios de publicidad, concurrencia, 
transparencia y eficiencia.

Que a los fines de llevar a cabo el presente procedimiento de selección, resulta necesario integrar un Comité de 
Selección para la evaluación de los postulantes.

Que formarán parte del mencionado Comité, representantes designados por la SUBSECRETARÍA DE 
PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA, en su carácter de Autoridad de Aplicación del régimen legal de Participación 
Público Privada, y la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA en su carácter de Autoridad Convocante.

Que la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA ha suscripto un Convenio de Cooperación no 
exclusivo de fecha 27 de diciembre de 2018 con el BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR S.A. (BICE) 
para la prestación de servicios de asesoramiento, asistencia técnica y apoyo consultivo en favor de las autoridades 
convocantes y entes contratantes que así lo requieran, para la estructuración de los proyectos de participación 
público privada.

Que en virtud de ese acuerdo, resulta conducente que el BICE participe de la selección de los profesionales que 
integren el Panel Técnico de los proyectos de participación público privada.

Que corresponde aprobar el Reglamento del Panel Técnico que contiene el conjunto de normas que regula su 
integración, funcionamiento y financiamiento para el cumplimiento de las obligaciones de sus miembros.

Que la presente medida no involucra afectación presupuestaria alguna.

Que la SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO dependiente de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE ENERGÍA del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del MINISTERIO DE HACIENDA 
ha tomado la intervención que le compete.

Que mediante IF-2019-54920221-APN-DGJA#JGM, la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las competencias materiales específicas de los firmantes y de las 
facultades conferidas en el apartado c), del inciso 13, del artículo 9°, del Anexo I del Decreto N° 118/17, Decreto 
N° 174/18 y sus modificatorios y Resolución N° 951/18 del MINISTERIO DE HACIENDA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE ENERGÍA
RESUELVE

Y
El SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase el llamado a Concurso Público Nacional e Internacional para la selección de profesionales 
universitarios de las carreras de ingeniería, ciencias económicas y ciencias jurídicas a los efectos de conformar un 
listado de profesionales elegibles de cada una de las especialidades, a los fines de su eventual designación para 
la integración del Panel Técnico a constituirse para actuar en el marco del contrato correspondiente al Proyecto de 
construcción de obra y servicios de operación y mantenimiento denominado “Línea de Extra Alta Tensión 500 kV 
E.T. Río Diamante – Nueva E.T. Charlone, Estaciones Transformadoras y obras complementarias en 132 kV”, bajo 
el régimen de la Ley N° 27.328 y su Decreto reglamentario N° 118 del 17 de febrero de 2017 y sus modificatorios, 
en trámite por ante el Expediente N° EX-2018-4987104-APN-DDYME#MEM.

ARTÍCULO 2°.- Aprúebanse las Bases y Condiciones del Concurso Público Nacional e Internacional convocado 
por el artículo anterior para integrar el Listado de Profesionales Habilitados a conformar el Panel Técnico del 
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Proyecto de construcción de obra y servicios de operación y mantenimiento denominado “Línea de Extra Alta 
Tensión 500 kV E.T. Río Diamante – Nueva E.T. Charlone, Estaciones Transformadoras y obras complementarias 
en 132 kV”, que como Anexo I forma parte integrante del presente acto administrativo bajo el IF-2019-67281857- 
-APN-SSPPP#JGM.

ARTÍCULO 3°.- Desígnanse a Wenceslao Erico MAISLIN (D.N.I. N° 29.038.364), a Silvio Mario RESNICH (D.N.I. 
N° 4.535.211) y a José Francisco PREUSCHE MORAD (D.N.I. N° 92.901.779), como miembros titulares del Comité 
de Selección correspondiente al presente Concurso Público Nacional e Internacional, designando, asimismo, como 
miembros suplentes del mismo a Pedro Francisco BARRAZA (D.N.I. N° 29.376.522), Gabriel Leandro FLORES 
(D.N.I. N° 23.174.533) y Agustina Morán (D.N.I. N° 33.665.062).

ARTÍCULO 4°.- Apruébase  el Reglamento del Panel Técnico que regulará su integración, funcionamiento y 
financiamiento para el cumplimiento de las obligaciones de sus miembros, el que como Anexo II integra el presente 
acto administrativo bajo el IF-2019-62280765- -APN-SSPPP#JGM.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase a la Dirección de Proyectos Eléctricos Especiales dependiente de la SECRETARÍA DE 
RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA a realizar 
las gestiones necesarias atinentes al presente procedimiento de selección.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese el aviso del presente Concurso Público Nacional e Internacional en el Boletín Oficial de 
la REPÚBLICA ARGENTINA por el término de TRES (3) días.

ARTÍCULO 7°.- Dispónese que la información sobre el Concurso Público Nacional e Internacional convocado 
por el artículo 1° estará accesible en el portal de Internet de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE HACIENDA (https://www.argentina.gob.ar/energia/energia-electrica/linea-extra-altatension-rio-
diamante) y de la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS (https://www. https://www.argentina.gob.ar/jefatura/ppp).

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gustavo 
Sebastián Lopetegui - Ignacio Machado

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 54973/19 v. 29/07/2019

SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR
Y

SECRETARÍA DE INDUSTRIA
Resolución Conjunta 52/2019

RESFC-2019-52-APN-SCE#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-47568475- -APN-DE#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que la firma LEDESMA SOCIEDAD ANÓNIMA AGRICOLA INDUSTRIAL, C.U.I.T. N° 30-50125030-5, ha solicitado los 
beneficios establecidos en el Régimen de Importación de Bienes Integrantes de “Grandes Proyectos de Inversión” 
conforme a la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por 
las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424 de 
fecha 31 de agosto de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 432 de fecha 11 de septiembre de 2017 del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que la mencionada normativa, así como la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, y sus modificatorias, establecen los 
requisitos que debe cumplir la peticionante para acceder a los beneficios del mencionado Régimen.

Que la Resolución N° 242 de fecha 11 de abril de 2019 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO introdujo 
modificaciones a la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, estableciendo en su Artículo 15 que 
las mismas no serán de aplicación a las solicitudes que a la fecha se encuentren pendientes de resolución, con 
excepción de lo previsto en sus Artículos 9° y 11.

#F5779267F#

#I5778340I#



 Boletín Oficial Nº 34.163 - Primera Sección 70 Lunes 29 de julio de 2019

Que los bienes a importar forman parte de un proyecto destinado a la instalación de CINCO (5) líneas de producción 
nuevas, completas y autónomas, de las cuales, DOS (2) líneas serán para el llenado, embolsado, cerrado, paletizado 
y recubrimiento con film (estricheado) de protección final de bolsas de azúcar de VEINTICINCO KILOGRAMOS (25 
kg) y CINCUENTA KILOGRAMOS (50 kg), y TRES (3) líneas serán para el llenado y envasado de bolsas de azúcar 
de UN KILOGRAMO (1 kg), conforme al Artículo 2° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que los bienes mencionados en el Artículo 1° de la presente resolución, serán instalados en el predio declarado 
por la empresa en las actuaciones indicadas en el Visto.

Que la empresa obtuvo el Certificado de Trámite 585 con fecha 9 de octubre de 2018 con base en lo dispuesto en el 
Artículo 17 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, a fin de poder realizar las operaciones 
de importación al amparo del citado Régimen.

Que el grado de utilización del certificado de trámite citado en el considerando precedente, será verificado en 
instancia de auditoría de las presentes actuaciones.

Que la peticionante informó que importará repuestos al amparo del Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias

Que la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL - Faculta Regional Avellaneda, ha intervenido desde el punto 
de vista técnico en el análisis del proyecto opinando que el mismo responde a lo previsto en la legislación vigente.

Que conforme al Artículo 16 de la Resolución N°  204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA, la Dirección Nacional de Industria de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, y la SUBSECRETARIA DE 
FACILITACIÓN DEL COMERCIO de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, ambas del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, han analizado el proyecto de manera conjunta, emitiendo un Dictamen del cual surge 
que la línea a importar encuadra dentro de los objetivos fijados por la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089/00, 8/01 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
216/03 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424/16 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 432/17 ambas 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 242/19 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, determinando 
procedente la solicitud de la firma LEDESMA SOCIEDAD ANÓNIMA AGRICOLA INDUSTRIAL conforme a las 
disposiciones del Régimen referido.

Que la firma LEDESMA SOCIEDAD ANÓNIMA AGRICOLA INDUSTRIAL declara bajo juramento que no está 
ingresando al país bienes o componentes de bienes comprendidos dentro del marco de la Ley Nº  24.051 de 
Residuos Peligrosos y sus modificaciones y de la Ley Nº 24.040 de Compuestos Químicos.

Que conforme al Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la empresa deberá 
adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20%) del 
valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del presente Régimen. Tal obligación deberá cumplirse 
desde la presentación de la solicitud del beneficio ante la Autoridad de Aplicación y hasta el plazo máximo de DOS 
(2) años posteriores a la fecha de la emisión del Certificado de Trámite mencionado en el sexto considerando de 
la presente medida.

Que de acuerdo a los Artículos 14 y 14 bis de la resolución citada en el considerando precedente, 19 y 19 bis de 
la Resolución N° 204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, el proyecto aprobado 
deberá ser objeto de una auditoría a realizarse una vez que hayan expirado todos los plazos previstos para el 
cumplimiento de los compromisos adoptados por la empresa beneficiaria derivados del mencionado Régimen.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta conforme a lo previsto por el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus 
modificatorios y el Artículo 8º de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR
Y

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Considérase sujeta a lo establecido por la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 
de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex 
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424 de fecha 31 de agosto de 2016, 432 de fecha 11 de septiembre de 2017 
ambas del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 242 de fecha 11 de abril de 2019 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, para la importación de bienes integrantes del proyecto destinado a la instalación de CINCO (5) líneas 
de producción nuevas, completas y autónomas, de las cuales, DOS (2) líneas serán para el llenado, embolsado, 
cerrado, paletizado y recubrimiento con film (estricheado) de protección final de bolsas de azúcar de VEINTICINCO 
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KILOGRAMOS (25 kg) y CINCUENTA KILOGRAMOS (50 Kg), y TRES (3) líneas serán para el llenado y envasado de 
bolsas de azúcar de UN KILOGRAMO (1 Kg), presentado por la firma LEDESMA SOCIEDAD ANÓNIMA AGRICOLA 
INDUSTRIAL, C.U.I.T. N° 30-50125030-5, cuya descripción de bienes se detallan a continuación:

Nº DE ORDEN DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD 
(unidades) 

1 
Combinación de máquinas destinada a embolsar bolsas de 25/50 Kilos de Azúcar refinada, compuesta 

por: Embolsadora, Marca: STATEC BINDER – Modelo: Certopac; Chequeadora de peso, Marca: STATEC 
BINDER – Modelo: Certopac. 

DOS (2) 

2 Fraccionadora de Azúcar en bolsas de 1 Kilo, Marca: FAWEMA – Modelo: VC250 SEIS (6) 
3 Envasadora para bolsas de 10 Kilos de Azúcar refinada. Marca: FAWEMA – Modelo: FA 217.2. TRES (3) 
4 Balanza continua sobre transportador. Marca: GARVENS – Modelo: C33 Plusline. TRES (3) 
5 Transportadores de acción continua por banda. Marca: TMI – Modelo: ILERPAL-W. DOS (2) 
6 Transportadores de acción continua de rodillo. Marca: TMI – Modelo: ILERPAL-W. DOS (2) 

7 

Combinación de máquinas destinada al palletizado, compuesta por: Detector de bolsas rotas, Marca: 
TMI – Modelo: ILERPAL-W; Rechazador de bolsas rotas, Marca: TMI – Modelo: ILERPAL-W; Sistema 

de aplanador de bolsas y centrado, Marca: TMI – Modelo: ILERPAL-W; Paletizador convencional 
automático, Marca: TMI – Modelo: ILERPAL-W; Módulo de columnas de pallets adicionales, Marca: TMI 

– Modelo: ILERPAL-W. 

DOS (2) 

8 Cinta transportadora de bolsas entre el palletizador y la envolvedora, Marca: TMI – Modelo: ILERPAL-W. DOS (2) 

9 

Combinación de máquinas destinada a envolver los pallets, compuesta por: Envolvedora automática, 
Marca: MOVITEC – Modelo: Saturn S6-D20; Balanza de pallets, Marca: TMI – Modelo: ILERPES; 

Etiquetadora de pallets, Marca: MARKEM IMAJE – Modelo: 2430 Wipe 400; Módulo de cama con 
rodillos para pallet completo, Marca: PUMA – Modelo: RTSKRD 90/800-600. 

DOS (2) 

10 Panel de control, Marca: TMI (AB) – Modelo: ILERPAL W (2711PT7C22D9P) DOS (2) 

ARTÍCULO 2°.- El monto de los bienes sujetos al beneficio de la presente resolución es de un valor CIF de EUROS 
TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO (€ 3.278.595) (sin 
repuestos). Asimismo, a fin de determinar el monto correspondiente a repuestos deberá tenerse en cuenta lo 
previsto en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°.- En virtud de lo estipulado en el Artículo 12 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se otorga el plazo de UN (1) año a partir de la fecha de la emisión de la presente resolución para 
la importación de los bienes detallados en el primer artículo de la misma y de los repuestos que se importen al 
amparo del Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento por parte de la peticionante de los objetivos establecidos en el proyecto de 
inversión antes mencionado y/o de las obligaciones establecidas en el Régimen y/o de los límites para importación 
de repuestos estipulados en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA dará 
lugar a la aplicación de los Artículos 15 y/o 15 bis de la citada resolución. La sanción dispuesta por el Artículo 15 bis 
de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA será aplicable también en el caso de comprobarse 
que la peticionante hubiere incurrido en el incumplimiento previsto en el Artículo 6º de la mencionada resolución.

ARTÍCULO 5°.- Infórmese en los términos de los Artículos 18 y 19 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, a la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a los efectos de que proceda a liberar 
las garantías oportunamente constituidas. Para ello, deberá verificarse el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones a cargo de la interesada, una vez realizados los informes de auditoría en los términos de los Artículos 
14 y 14 bis de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 19 y 19 bis de la Resolución N° 204 de 
fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6°.- La peticionante deberá adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior 
al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del presente 
Régimen, conforme lo establecido en el Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA. 
Las adquisiciones mencionadas deberán cumplirse desde la presentación de la solicitud del beneficio ante la 
Autoridad de Aplicación y hasta el plazo máximo de DOS (2) años posteriores a la fecha de emisión del Certificado 
de Trámite mencionado en el sexto considerando de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- A través de la Dirección de Exportaciones dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FACILITACIÓN 
DEL COMERCIO de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
notifíquese a la firma LEDESMA SOCIEDAD ANÓNIMA AGRICOLA INDUSTRIAL de la presente resolución.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Delia Marisa Bircher - Fernando Félix Grasso

e. 29/07/2019 N° 54511/19 v. 29/07/2019
#F5778340F#
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SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR
Y

SECRETARÍA DE INDUSTRIA
Resolución Conjunta 53/2019

RESFC-2019-53-APN-SCE#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-41929981- -APN-DE#MP, y

CONSIDERANDO:

Que la firma VIA BARILOCHE S.A., C.U.I.T. N°  30-64392215-7, ha solicitado los beneficios establecidos en el 
Régimen de Importación de Bienes Integrantes de “Grandes Proyectos de Inversión” conforme a la Resolución 
Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 
de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424 de fecha 31 de agosto de 2016 y 
432 de fecha 11 de septiembre de 2017 ambas del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que la mencionada normativa, así como la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, y sus modificatorias, establecen los 
requisitos que debe cumplir la peticionante para acceder a los beneficios del mencionado Régimen.

Que la Resolución N° 242 de fecha 11 de abril de 2019 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO introdujo 
modificaciones a la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, estableciendo en su Artículo 15 que 
las mismas no serán de aplicación a las solicitudes que a la fecha se encuentren pendientes de resolución, con 
excepción de lo previsto en sus Artículos 9° y 11.

Que los bienes a importar forman parte de un proyecto destinado a la instalación de UNA (1) línea de producción 
nueva, completa y autónoma, para la elaboración de alimentos, conforme al Artículo 2° de la Resolución Nº 256/00 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que los bienes mencionados en el Artículo 1° de la presente resolución, serán instalados en el predio declarado 
por la empresa en las actuaciones indicadas en el Visto.

Que la empresa obtuvo el Certificado de Trámite N°  562 de fecha 4 de septiembre de 2018 con base en lo 
dispuesto en el Artículo 17 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, a fin de poder realizar 
las operaciones de importación al amparo del citado Régimen.

Que el grado de utilización del certificado de trámite citado en el considerando precedente, será verificado en 
instancia de auditoria de las presentes actuaciones.

Que hasta el momento la empresa no ha informado la importación de repuestos al amparo del Artículo 10 de la 
Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias

Que los números de orden 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 
y 32 del Anexo III B) BIENES DE ORIGEN NACIONAL declarados en el IF-2019-50649696-APN-DE#MPYT, forman 
parte de la línea de producción, y por ende, quedan alcanzados por las restricciones previstas por el régimen y 
deberán ser debidamente auditados en la oportunidad que prevé la normativa en cuestión.

Que la firma VIA BARILOCHE S.A. aportó la resolución mediante la cual se autorizó la importación de los bienes 
a través del régimen de envíos escalonados instituido por la Resolución General N° 2.212 de fecha 20 de febrero 
de 2007 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que un ingeniero, cuya firma se encuentra certificada por el Consejo profesional de Ingeniería Civil de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, ha intervenido desde el punto de vista técnico en el análisis del proyecto opinando 
que el mismo responde a lo previsto en la legislación vigente.

Que conforme al Artículo 16 de la Resolución N°  204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA, la Dirección Nacional de Industria de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, y la SUBSECRETARIA DE 
FACILITACIÓN DEL COMERCIO de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, ambas del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, han analizado el proyecto de manera conjunta, emitiendo un Dictamen del cual surge 
que la línea a importar encuadra dentro de los objetivos fijados por la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089/00, 8/01 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
216/03 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424/16 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 432 de fecha 
11 de septiembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 242/19 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 

#I5779057I#
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TRABAJO, determinando procedente la solicitud de la firma VIA BARILOCHE S.A. conforme a las disposiciones 
del Régimen referido.

Que la firma VIA BARILOCHE S.A. declara bajo juramento que no está ingresando al país bienes o componentes 
de bienes comprendidos dentro del marco de la Ley Nº 24.051 de Residuos Peligrosos y sus modificaciones y de 
la Ley Nº 24.040 de Compuestos Químicos.

Que conforme al Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la empresa deberá 
adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20%) del 
valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del presente Régimen. Tal obligación deberá cumplirse 
desde la presentación de la solicitud del beneficio ante la Autoridad de Aplicación y hasta el plazo máximo de DOS 
(2) años posteriores a la fecha de la emisión del Certificado de Trámite mencionado en el sexto considerando de 
la presente medida.

Que de acuerdo a los Artículos 14 y 14 bis de la resolución citada en el considerando precedente, 19 y 19 bis de 
la Resolución N° 204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, el proyecto aprobado 
deberá ser objeto de una auditoría a realizarse una vez que hayan expirado todos los plazos previstos para el 
cumplimiento de los compromisos adoptados por la empresa beneficiaria derivados del mencionado Régimen.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta conforme a lo previsto por el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus 
modificatorios y el Artículo 8º de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR
Y

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Considérase sujeta a lo establecido por la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 
8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216 de fecha 2 de mayo de 2003 
del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424 de fecha 31 de agosto de 2016 y 432 de fecha 11 de septiembre 
de 2017 ambas del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 242 de fecha 11 de abril de 2019 del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, para la importación de bienes integrantes del proyecto destinado a la instalación 
de UNA (1) línea de producción nueva, completa y autónoma, para la elaboración de alimentos, presentado por 
la firma VIA BARILOCHE S.A., C.U.I.T. N° 30-64392215-7, cuya descripción de bienes se detallan a continuación:

Nº DE ORDEN DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD (unidades)

1
COMBINACIÓN DE MÁQUINAS DESTINADAS A LA RECEPCIÓN, CLASIFICACIÓN, 

TRANSPORTE DE PAQUETES PARA SU DISTRIBUCIÓN COMPRENDIDA EN LA SUBPARTIDA 
8428.90.  MARCA: VANDERLANDE (SISTEMA) / INCOSERV (ESTRUCTURA) MODELO: N/A.

UNA (1)

ARTÍCULO 2°.- El monto de los bienes sujetos al beneficio de la presente resolución es de un valor FCA de EUROS 
UN MILLÓN OCHOCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS (€ 
1.806.256,56) (sin repuestos). Asimismo, a fin de determinar el monto correspondiente a repuestos deberá tenerse 
en cuenta lo previsto en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°.- En virtud de lo estipulado en el Artículo 12 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se otorga el plazo de UN (1) año a partir de la fecha de la emisión de la presente resolución para 
la importación de los bienes detallados en el primer artículo de la misma y de los repuestos que se importen al 
amparo del Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento por parte de la peticionante de los objetivos establecidos en el proyecto de 
inversión antes mencionado y/o de las obligaciones establecidas en el Régimen y/o de los límites para importación 
de repuestos estipulados en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA dará 
lugar a la aplicación de los Artículos 15 y/o 15 bis de la citada resolución. La sanción dispuesta por el Artículo 15 bis 
de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA será aplicable también en el caso de comprobarse 
que la peticionante hubiere incurrido en el incumplimiento previsto en el Artículo 6º de la mencionada resolución.

ARTÍCULO 5°.- Infórmese en los términos de los Artículos 18 y 19 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a los efectos de que proceda a 
liberar las garantías oportunamente constituidas. Para ello, deberá verificarse el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones a cargo de la interesada, una vez realizados los informes de auditoría en los términos de los Artículos 
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14 y 14 bis de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 19 y 19 bis de la Resolución N° 204 de 
fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6°.- La peticionante deberá adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior 
al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del presente 
Régimen, conforme lo establecido en el Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA. 
Las adquisiciones mencionadas deberán cumplirse desde la presentación de la solicitud del beneficio ante la 
Autoridad de Aplicación y hasta el plazo máximo de DOS (2) años posteriores a la fecha de emisión del Certificado 
de Trámite mencionado en el sexto considerando de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- A través de la Dirección de Exportaciones dependiente de la SUBSECRETARIA DE FACILITACIÓN 
DEL COMERCIO de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
notifíquese a la firma VIA BARILOCHE S.A. de la presente resolución.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Delia Marisa Bircher - Fernando Félix Grasso

e. 29/07/2019 N° 54763/19 v. 29/07/2019

SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR
Y

SECRETARÍA DE INDUSTRIA
Resolución Conjunta 54/2019

RESFC-2019-54-APN-SCE#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2019

VISTO el Expediente N° EX-2018-33925454- -APN-DE#MP, y

CONSIDERANDO:

Que la firma PIROPLAST SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, C.U.I.T. N° 30-55243359-5, ha solicitado 
los beneficios establecidos en el Régimen de Importación de Bienes Integrantes de “Grandes Proyectos de 
Inversión” conforme a la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 de fecha 23 de marzo de 
2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex MINISTERIO DE LA 
PRODUCCIÓN, 424 de fecha 31 de agosto de 2016 y 432 de fecha 11 de septiembre de 2017 ambas del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que la mencionada normativa, así como la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias, establecen los 
requisitos que debe cumplir la peticionante para acceder a los beneficios del referido Régimen.

Que la Resolución N° 242 de fecha 11 de abril de 2019 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO introdujo 
modificaciones a la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, estableciendo en su Artículo 15 que 
las mismas no serán de aplicación a las solicitudes que a la fecha se encuentren pendientes de resolución, con 
excepción de lo previsto en sus Artículos 9° y 11.

Que los bienes a importar forman parte de un proyecto destinado a la instalación de UNA (1) línea nueva, completa 
y autónoma para la fabricación de envases de material PET virgen, conforme al Artículo 2° de la Resolución 
Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias.

Que los bienes mencionados en el Artículo 1° de la presente resolución, serán instalados en el predio declarado 
por la empresa en las actuaciones indicadas en el Visto.

Que la empresa obtuvo el Certificado de Trámite Nº 563 emitido con fecha 10 de septiembre de 2018 con base en 
lo dispuesto en el Artículo 17 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias 
a fin de poder realizar las operaciones de importación al amparo del citado Régimen.

Que el grado de utilización del certificado de trámite citado en el considerando precedente, será verificado en 
instancia de auditoria de las presentes actuaciones.

#F5779057F#

#I5779058I#



 Boletín Oficial Nº 34.163 - Primera Sección 75 Lunes 29 de julio de 2019

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL – ENVASES Y EMBALAJES, organismo 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, ha intervenido desde el punto de 
vista técnico en el análisis del proyecto opinando que el mismo responde a lo previsto en la legislación vigente

Que conforme al Artículo 16 de la Resolución N°  204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA y sus modificatorias, la Dirección Nacional de Industria de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, y la 
SUBSECRETARÍA DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, ambas del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, han analizado el proyecto de manera conjunta, emitiendo un dictamen 
del cual surge que la línea a importar encuadra dentro de los objetivos fijados por la Resolución Nº 256/00 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, modificada por las Resoluciones Nros. 1.089/00, 8/01 ambas del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, 216/03 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424/16 y 432/17 ambas del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN y 242/19 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, determinando procedente la solicitud 
de la firma PIROPLAST SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA conforme a las disposiciones del Régimen 
referido.

Que la firma PIROPLAST SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA declara bajo juramento que no está 
ingresando al país bienes o componentes de bienes comprendidos dentro del marco de la Ley Nº  24.051 de 
Residuos Peligrosos y sus modificaciones, y de la Ley Nº 24.040 de Compuestos Químicos.

Que conforme al Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias, 
la empresa deberá adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior al VEINTE POR 
CIENTO (20 %) del valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del presente Régimen. Tal obligación 
deberá cumplirse desde la presentación de la solicitud del beneficio ante la Autoridad de Aplicación y hasta el 
plazo máximo de DOS (2) años posteriores a la fecha de emisión del Certificado de Trámite mencionado en el sexto 
considerando.

Que de acuerdo los Artículos 14 y 14 bis de la resolución citada en el considerando precedente y los Artículos 
19 y 19 bis de la Resolución N° 204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA y sus 
modificatorias, el proyecto aprobado deberá ser objeto de una auditoría a realizarse una vez que hayan expirado 
todos los plazos previstos para el cumplimiento de los compromisos adoptados por la empresa beneficiaria 
derivados del mencionado Régimen.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta conforme a lo previsto por el Decreto Nº 174 de fecha 22 de marzo de 2018 y sus 
modificatorios, y el Artículo 8º de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR
Y

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Considérase sujeta a lo establecido por la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 
de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex 
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424 de fecha 31 de agosto de 2016 y 432 de fecha 11 de septiembre de 2017 
ambas del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 242 de fecha 11 de abril de 2019 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la importación de bienes integrantes del proyecto presentado por la firma PIROPLAST SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, C.U.I.T. N° 30-55243359-5, destinado a la instalación de UNA (1) línea nueva, 
completa y autónoma para la fabricación de envases de material PET virgen, cuya descripción de bienes se 
detallan a continuación:

Nº DE ORDEN DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD (unidades)
1 Máquina Inyecto Sopladora Marca Nissei Modelo ASB 50 MB UNA (1)

ARTÍCULO 2°.- El monto de los bienes sujetos al beneficio de la presente resolución es de un valor FOB de 
DOLARES ESTADOUNIDENSE CIENTO CINCUENTA Y UN MIL (U$S  151.500) (sin repuestos). Asimismo, a fin 
de determinar el monto correspondiente a repuestos deberá tenerse en cuenta lo previsto en el Artículo 10 de la 
Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- En virtud de lo estipulado en el Artículo 12 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se otorga el plazo de UN (1) año a partir de la fecha de la emisión de la presente resolución para 
la importación de los bienes detallados en el primer artículo de la misma y de los repuestos que se importen al 
amparo del Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias.
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ARTÍCULO 4º.- El incumplimiento por parte de la peticionante de los objetivos establecidos en el proyecto de 
inversión antes mencionado y/o de las obligaciones establecidas en el Régimen y/o de los límites para importación 
de repuestos estipulados en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus 
modificatorias dará lugar a la aplicación de los Artículos 15 y/o 15 bis de la citada resolución. La sanción dispuesta 
por el Artículo 15 bis de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias será 
aplicable también en el caso de comprobarse que la peticionante hubiere incurrido en el incumplimiento previsto 
en el Artículo 6º de la mencionada resolución.

ARTÍCULO 5º.- Infórmese en los términos de los Artículos 18 y 19 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y sus modificatorias, a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a los efectos 
de que proceda a liberar las garantías oportunamente constituidas. Para ello, deberá verificarse el cumplimiento 
de la totalidad de las obligaciones a cargo de la interesada, una vez realizados los informes de auditoría en los 
términos de los Artículos 14 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias, 
19 y 19 bis de la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6°.- La peticionante deberá adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior 
al VEINTE POR CIENTO (20 %) del valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del presente 
Régimen, conforme lo establecido en el Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
y sus modificatorias. Las adquisiciones mencionadas deberán cumplirse desde la presentación de la solicitud 
del beneficio ante la Autoridad de Aplicación y hasta el plazo máximo de DOS (2) años posteriores a la fecha de 
emisión del Certificado de Trámite Nº 563 de fecha 10 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 7°.- A través de la Dirección de Exportaciones, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FACILITACIÓN 
DEL COMERCIO de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
notifíquese a la firma PIROPLAST SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA de la presente resolución.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Delia Marisa Bircher - Fernando Félix Grasso

e. 29/07/2019 N° 54764/19 v. 29/07/2019
#F5779058F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2886/2019

RESOL-2019-2886-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/07/2019 ACTA 49

EX-2019-43164955-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1. - Publicar en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, conforme a las previsiones del ítem 2.1, del apartado 2.REGISTRO DE INTERESADOS del 
anexo de la Resolución Nº 262, de fecha 15 de septiembre de 2005, de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, 
el pedido de adjudicación de pares de canales radioeléctricos en la banda genérica de 800 MHz, destinados para 
Sistemas Radioeléctricos de Concentración de Enlaces de Uso Privado de acuerdo con el detalle indicado en el 
ANEXO, a fin de que terceros tomen conocimiento de la petición efectuada. 2. - Actualizar el valor base de referencia 
de cada par de canales radioeléctricos de 25 kilohertz de ancho cada uno, para cada Área de Explotación, según 
lo indicado en el ANEXO. 3. - Establecer que las obligaciones a cumplir por quienes resulten adjudicatarios serán 
las fijadas en el Apéndice del ANEXO a la Resolución Nº 262, de fecha 15 de septiembre de 2005. 4. - Disponer 
que los usuarios del sistema deberán adoptar todas las medidas necesarias a los efectos de minimizar las posibles 
interferencias, producidas por la ERC y la EC, hacia las respectivas estaciones de otros sistemas autorizados que 
surjan del presente llamado. 5. - Establecer que en caso de producirse interferencias perjudiciales entre usuarios 
del sistema en cuestión, y habiéndose cumplido con lo establecido en el Artículo 4°, los usuarios deberán proceder 
a coordinar sus redes a los efectos de asegurar la operación del sistema. 6. - Disponer que los usuarios deberán 
presentar, al momento de solicitar la Autorización de sus estaciones radioeléctricas, una declaración jurada. 7. - 
Sin perjuicio a lo dispuesto en los Artículos precedentes el solicitante deberá dar cumplimiento a lo establecido 
en el ítem 3.6 del Anexo I de la Resolución 31-SC/2011. 8. - Determinar que las eventuales manifestaciones de 
interés realizadas por terceros por las bandas de frecuencias y zonas geográficas motivo de esta publicación, 
dentro de los 15 días a los que alude el Artículo 1°, serán recepcionadas a través del CAUER de la DINARTIC de 
este Organismo, o mediante TAD. 9. - Comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54691/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2910/2019

RESOL-2019-2910-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/07/2019

EX-2018-64008090-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio asentado en el Registro Decreto 
N°  1.357/89, bajo el N°  605 (Constancia de Solicitud de Reinscripción –cfr. Res. 341-COMFER/93- N°  942), 
correspondiente a la estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “RADIO 
PRIMERO DE MAYO (LATINA) “, en la frecuencia de 97.1 MHz., de la ciudad de CÓRDOBA, provincia homónima. 
2.- Adjudicar al señor Fabián Alejandro RIGATUZZO, una licencia para el funcionamiento y explotación de una 
estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 97.1 MHz., canal 246, en el 
domicilio de planta transmisora y estudios sito en calle Constituyente Salguero Nº 428, Piso 1º, “A”, de la ciudad de 
CÓRDOBA, provincia homónima, conforme a los parámetros técnicos, frecuencia, localización y titular indicado 
en su declaración efectuada al tiempo de la solicitud de reinscripción y trámites de autorización culminados 
con posterioridad. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, a partir de habilitación 
definitiva del servicio, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4.- Constituye condición 
esencial de la adjudicación efectuada en el Artículo 2° que las emisiones se realicen asegurando la compatibilidad 
técnica con aquéllos servicios que han sido asignados mediante Decretos o Resoluciones según la Normativa 

#I5778985I#
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Técnica del Servicio de Radiodifusión Sonora por Modulación de Frecuencia aprobada por Resolución N° 142-
SC/96; dichos parámetros técnicos deberán asegurar la compatibilidad electromagnética con las condiciones 
impuestas por el resultado de los procesos de coordinación internacional y el correcto funcionamiento en forma 
armónica con los restantes licenciatarios surgidos de la aplicación de la RESOL-2018-4951-APN-ENACOM#MM. 
5.- Establecer que el presente acto administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si dentro del plazo 
de 90 días computados desde su dictado se constatara que el servicio licenciatario se encuentra provocando 
interferencias en los términos del Artículo precedente, garantizando, en todos los casos, las normas del debido 
proceso legal. 6.- Dentro de los 90 días de cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede, prorrogables por 
el mismo término, el licenciatario deberá presentar la documentación técnica del servicio para la correspondiente 
habilitación de las instalaciones. 7.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC, con relación a la altura de la estructura soporte de antenas a instalar y el cumplimiento de las 
normas correspondientes emanadas de dicho organismo. El alcance de la licencia adjudicada por la presente, se 
limita a los parámetros técnicos correspondientes, no comprendiendo obras de infraestructura civil, fiscalización 
del espacio aéreo ni otros ajenos a la competencia del ENACOM. 8.- A solicitud del licenciatario se otorgará la 
señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos 
precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54782/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2911/2019

RESOL-2019-2911-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/07/2019

EX-2018-64380060-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio asentado en el Registro Decreto N° 1357/89, 
bajo el N° 637 (Constancia de Solicitud de Reinscripción –cfr. Res. 341-COMFER/93- N° 872), correspondiente a la 
estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “SONIDERA”, en la frecuencia de 95.5 
MHz.,de la ciudad de CÓRDOBA, provincia homónima. 2.- Adjudicar a la firma CÓRDOBA ROCK S.A., integrada 
por los señores Marcelo José OLIVA y José Domingo PALAZZO, una licencia para el funcionamiento y explotación 
de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 95.5 MHz., canal 238, en 
el domicilio de planta transmisora sito en calle Paraná Nº 635 y estudios sito en la calle La Rioja Nº 1150 (Plaza de la 
Música), ambos de la ciudad de CÓRDOBA, provincia homónima, conforme a los parámetros técnicos, frecuencia, 
localización y titular indicado en su declaración efectuada al tiempo de la solicitud de reinscripción y trámites de 
autorización culminados con posterioridad. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, a 
partir de habilitación definitiva del servicio, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria, 
por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Constituye condición esencial de la adjudicación efectuada en el 
Artículo 2° que las emisiones se realicen asegurando la compatibilidad técnica con aquéllos servicios que han sido 
asignados mediante Decretos o Resoluciones según la Normativa Técnica del Servicio de Radiodifusión Sonora 
por Modulación de Frecuencia aprobada por Resolución N°  142-SC/96; dichos parámetros técnicos deberán 
asegurar la compatibilidad electromagnética con las condiciones impuestas por el resultado de los procesos 
de coordinación internacional y el correcto funcionamiento en forma armónica con los restantes licenciatarios. 
5.- Establecer que el presente acto administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si dentro del plazo 
de 90 días computados desde su dictado se constatara que el servicio licenciatario se encuentra provocando 
interferencias en los términos del Artículo precedente, garantizando, en todos los casos, las normas del debido 
proceso legal. 6.- Dentro de los 90 días de cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede, prorrogables por 
el mismo término, la licenciataria deberá presentar la documentación técnica del servicio para la correspondiente 
habilitación de las instalaciones. 7.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC, con relación a la altura de la estructura soporte de antenas a instalar y el cumplimiento de las 
normas correspondientes emanadas de dicho organismo. El alcance de la licencia adjudicada por la presente, se 
limita a los parámetros técnicos correspondientes, no comprendiendo obras de infraestructura civil, fiscalización 
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del espacio aéreo ni otros ajenos a la competencia del ENACOM. 8.- A solicitud de la licenciataria se otorgará la 
señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos 
precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54808/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2912/2019

RESOL-2019-2912-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/07/2019

EX-2018-64267179-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio asentado en el Registro Decreto 
N°  1.357/89, bajo el N°  1.780 (Constancia de Solicitud de Reinscripción –cfr. Res. 341-COMFER/93- N°  308), 
correspondiente a la estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “RADIO RÍO”, 
en la frecuencia de 100.5 MHz., de la ciudad de PARANÁ, provincia de ENTRE RÍOS. 2° - Adjudicar a la firma 
RADIO RÍO S.A., integrada por la señora Graciela Susana UTRERA y los señores Luis María Ramón SOTERA y 
Sergio Antonio SOLARI, una licencia para el funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora 
por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 100.5 MHz., canal 263, en el domicilio de planta transmisora 
y estudios sito en calle Urquiza Nº 980 P.A. de la ciudad de PARANÁ, provincia de ENTRE RÍOS, conforme a los 
parámetros técnicos, frecuencia, localización y titular indicado en su declaración efectuada al tiempo de la solicitud 
de reinscripción y trámites de autorización culminados con posterioridad. 3.- El plazo de la licencia adjudicada 
abarcará un período de 10 años, a partir de habilitación definitiva del servicio, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud de la licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Constituye condición 
esencial de la adjudicación efectuada en el Artículo 2° que las emisiones se realicen asegurando la compatibilidad 
técnica con aquéllos servicios que han sido asignados mediante Decretos o Resoluciones según la Normativa 
Técnica del Servicio de Radiodifusión Sonora por Modulación de Frecuencia aprobada por Resolución N° 142-
SC/96; dichos parámetros técnicos deberán asegurar la compatibilidad electromagnética con las condiciones 
impuestas por el resultado de los procesos de coordinación internacional y el correcto funcionamiento en forma 
armónica con los restantes licenciatarios. 5.- Establecer que el presente acto administrativo podrá ser revocado 
por contrario imperio si dentro del plazo de 90 días computados desde su dictado se constatara que el servicio 
licenciatario se encuentra provocando interferencias en los términos del Artículo precedente, garantizando, en 
todos los casos, las normas del debido proceso legal. 6.- Dentro de los 90 días de cumplido el plazo previsto en 
el Artículo que antecede, prorrogables por el mismo término, la licenciataria deberá presentar la documentación 
técnica del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones. 7.- La licenciataria asumirá la 
responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC, con relación a la altura de la estructura soporte 
de antenas a instalar y el cumplimiento de las normas correspondientes emanadas de dicho organismo. El alcance 
de la licencia adjudicada por la presente, se limita a los parámetros técnicos correspondientes, no comprendiendo 
obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio aéreo ni otros ajenos a la competencia del ENACOM. 8.- A 
solicitud de la licenciataria se otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54795/19 v. 29/07/2019
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2913/2019

RESOL-2019-2913-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/07/2019

EX-2018-64071222-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio asentado en el Registro Decreto 
N° 1.357/89, bajo el N° 1.955 (Constancia de Solicitud de Reinscripción –cfr. Res. 341-COMFER/93- N° 7.058), 
correspondiente a la estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “FM DEL 
PLATA ROSARIO”, en la frecuencia de 93.5 MHz., de la ciudad de ROSARIO, provincia de SANTA FE. 2.- 
Adjudicar a la firma 3 MEDIOS GROUP S.R.L., integrada por los señores Rubén Luis MILITO y Gustavo Alberto 
MENEGHELLO, una licencia para el funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia, en la frecuencia de 93.5 MHz., canal 228, en el domicilio de planta transmisora sito 
en calle Corrientes Nº 729, piso 6º oficina 611 y estudios sito en la calle Corrientes Nº 715, Local 105, ambos de 
la ciudad de ROSARIO, provincia de SANTA FE, conforme a los parámetros técnicos, frecuencia, localización y 
titular indicado en su declaración efectuada al tiempo de la solicitud de reinscripción y trámites de autorización 
culminados con posterioridad. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, a partir de 
habilitación definitiva del servicio, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria, por 
los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Constituye condición esencial de la adjudicación efectuada en el 
Artículo 2° que las emisiones se realicen asegurando la compatibilidad técnica con aquéllos servicios que han sido 
asignados mediante Decretos o Resoluciones según la Normativa Técnica del Servicio de Radiodifusión Sonora 
por Modulación de Frecuencia aprobada por Resolución N°  142-SC/96; dichos parámetros técnicos deberán 
asegurar la compatibilidad electromagnética con las condiciones impuestas por el resultado de los procesos 
de coordinación internacional y el correcto funcionamiento en forma armónica con los restantes licenciatarios 
surgidos de la aplicación de la RESOL-2018-4951-APN-ENACOM#MM. 5.- Establecer que el presente acto 
administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si dentro del plazo de 90 días computados desde su 
dictado se constatara que el servicio licenciatario se encuentra provocando interferencias en los términos del 
Artículo precedente, garantizando, en todos los casos, las normas del debido proceso legal. 6.- Dentro de los 90 
días de cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede, prorrogables por el mismo término, la licenciataria 
deberá presentar la documentación técnica del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones. 
7.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC, con relación a la 
altura de la estructura soporte de antenas a instalar y el cumplimiento de las normas correspondientes emanadas 
de dicho organismo. El alcance de la licencia adjudicada por la presente, se limita a los parámetros técnicos 
correspondientes, no comprendiendo obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio aéreo ni otros ajenos 
a la competencia del ENACOM. 8.- A solicitud de la licenciataria se otorgará la señal distintiva correspondiente. 
9.- Dentro de los 90 días de publicada la presente, la licenciataria deberá presentar copia del contrato social con 
constancia de inscripción en el registro respectivo de la cual surja la integración societaria indicada en el Artículo 
2º. 10.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 11.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese. 
Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54793/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2915/2019

RESOL-2019-2915-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/07/2019

EX-2018-64393229-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio asentado en el Registro Decreto 
N°  1.357/89, bajo el N°  360 (Constancia de Solicitud de Reinscripción –cfr. Res. 341-COMFER/93- N°  407), 
correspondiente a la estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “SINTONIA 
AMISTAD”, en la frecuencia de 105.3 MHz., de la localidad de RESISTENCIA, provincia del CHACO. 2.- Adjudicar 
al señor Jorge Eduardo LEDESMA, una licencia para el funcionamiento y explotación de una estación de 
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radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 105.3 MHz., canal 287, en el domicilio 
de planta transmisora y estudios sito en la calle Fortín Warnes S/N°, esquina Avenida Edison N°  1250, de la 
localidad de RESISTENCIA, provincia del CHACO, conforme a los parámetros técnicos, frecuencia, localización 
y titular indicado en su declaración efectuada al tiempo de la solicitud de reinscripción y trámites de autorización 
culminados con posterioridad. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, a partir 
de habilitación definitiva del servicio, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, por 
los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Constituye condición esencial de la adjudicación efectuada en el 
Artículo 2° que las emisiones se realicen asegurando la compatibilidad técnica con aquéllos servicios que han sido 
asignados mediante Decretos o Resoluciones según la Normativa Técnica del Servicio de Radiodifusión Sonora 
por Modulación de Frecuencia aprobada por Resolución N°  142-SC/96; dichos parámetros técnicos deberán 
asegurar la compatibilidad electromagnética con las condiciones impuestas por el resultado de los procesos 
de coordinación internacional y el correcto funcionamiento en forma armónica con los restantes licenciatarios 
surgidos de la aplicación de la RESOL-2018-4951-APN-ENACOM#MM. 5.- Establecer que el presente acto 
administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si dentro del plazo de 90 días computados desde su 
dictado se constatara que el servicio licenciatario se encuentra provocando interferencias en los términos del 
Artículo precedente, garantizando, en todos los casos, las normas del debido proceso legal. 6.- Dentro de los 90 
días de cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede, prorrogables por el mismo término, la licenciataria 
deberá presentar la documentación técnica del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones. 
7.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC, con relación a la 
altura de la estructura soporte de antenas a instalar y el cumplimiento de las normas correspondientes emanadas 
de dicho organismo. El alcance de la licencia adjudicada por la presente, se limita a los parámetros técnicos 
correspondientes, no comprendiendo obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio aéreo ni otros ajenos 
a la competencia del ENACOM. 8.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- El 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese. Firmado: 
Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54806/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2933/2019

RESOL-2019-2933-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/07/2019

EX-2019-12649773-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa FLEET  S.A., 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir 
a la empresa FLEET S.A. en el Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado - Acceso a Internet, 
Operador Móvil Virtual Básico, Telefonía Móvil y Transmisión de Datos. 3.- Los presentes registros no presuponen 
la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico 
ni la disponibilidad de recursos de numeración y/o señalización para su prestación, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de los mismos, tramitarse ante este ENACOM, de conformidad con los términos y condiciones, 
estipulados en el Reglamento sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico vigente, y en la 
demás normativa aplicable. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam 
Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54807/19 v. 29/07/2019
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2934/2019

RESOL-2019-2934-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/07/2019

EX-2018-44359020-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa MACH 
ELECTRONICS S.A., Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- 
Inscribir a la empresa MACH ELECTRONICS S.A., en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado 
- Acceso a Internet. 3.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 
4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54819/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2935/2019

RESOL-2019-2935-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/07/2019

EX-2019-47706708-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor José Luis RODRIGUEZ 
en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Telefonía Local. 2.- El presente registro no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico 
tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana 
Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54818/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2957/2019

RESOL-2019-2957-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/07/2019

EX-2019-05819628-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
la COOPERATIVA INTEGRAL DE PROVISION DE SERVICIOS PUBLICOS CAMILO ALDAO LTDA. en el marco 
de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y la Resolución N° 4.701/2018, y 
del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a la COOPERATIVA INTEGRAL DE PROVISION DE SERVICIOS 
PUBLICOS CAMILO ALDAO LTDA., la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS CON OCHENTA CENTAVOS ($1.726.252,80) en concepto de Aportes no Reembolsables, para 
la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de hasta PESOS UN MILLÓN 
SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON OCHENTA CENTAVOS ($1.726.252,80) 
del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la 
presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará 
afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la 
firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5.- 
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Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar 
la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, 
sin necesidad de interpelación previa. 6.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese. Firmado: Silvana 
Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54769/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2958/2019

RESOL-2019-2958-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/07/2019

EX-2019-35905465-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por la 
COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE FERRE LTDA., en el marco de la convocatoria 
dispuesta mediante la Resolución ENACOM N°  2.899/2018 y la Resolución N°  4.701/2018, y del PROGRAMA 
CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a la COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE FERRE 
LTDA., la suma de PESOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS 
($8.893.222.-), en concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo 
precedente. 3.- Destinar la suma de hasta PESOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS VEINTIDOS ($8.893.222.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro 
de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una 
cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin 
necesidad de interpelación previa. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° de la 
referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por 
decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6.- Comuníquese, notifíquese al 
interesado, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54766/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2961/2019

RESOL-2019-2961-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/07/2019

EX-2019-35634973-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
la COOPERATIVA DE PROVISION DE ELECTRICIDAD OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS CREDITO Y VIVIENDA 
LIMITADA DE SAN ANTONIO DE ARECO en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N° 2.899/2018 y la Resolución N° 4.701/2018, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a la COOPERATIVA 
DE PROVISION DE ELECTRICIDAD OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS CREDITO Y VIVIENDA LIMITADA DE SAN 
ANTONIO DE ARECO, la suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO ($2.766.734) en concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto 
aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de hasta PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO ($2.766.734) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal 
a la adjudicación indicada en el Artículo precedente. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará 
afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la 
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firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5.- 
Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar 
la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, 
sin necesidad de interpelación previa. 6.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese. Firmado: Silvana 
Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54572/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2962/2019

RESOL-2019-2962-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/07/2019

EX-2019-39609843-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
Wilson Mariano BADILLA en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 
y la Resolución N° 4.701/2018, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a Wilson Mariano BADILLA, la 
suma de PESOS OCHO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE ($8.049.649), 
en concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 
3.- Destinar la suma de hasta PESOS OCHO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE ($  8.049.649), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal a la adjudicación indicada en el Artículo 
precedente. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el 
Artículo 1°. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días 
hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías 
previstas en el Artículo 8° de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para 
la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6.- 
Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54570/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2964/2019

RESOL-2019-2964-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/07/2019

EX-2019-03467808-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por la 
COOPERATIVA DE ELECTRIDAD CONSUMO CREDITO Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE ANTONIO CARBONI 
LTDA., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y la Resolución 
N° 4.701/2018, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a la COOPERATIVA DE ELECTRIDAD CONSUMO 
CREDITO Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE ANTONIO CARBONI LTDA., la suma de PESOS CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA ($4.925.830), en concepto de Aportes no 
Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de hasta 
PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA ($4.925.830), del Fondo 
Fiduciario del Servicio Universal a la adjudicación indicada en el Artículo precedente. 4.- Establecer que, dentro 
de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una 
cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. La falta de cumplimiento 
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de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin 
necesidad de interpelación previa. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° de la 
referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por 
decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6.- Comuníquese, notifíquese al 
interesado, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54568/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2965/2019

RESOL-2019-2965-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/07/2019

EX-2019-05897220-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por la 
COOPERATIVA TELEFÓNICA DE VILLA GOBERNADOR GALVEZ LTDA. en el marco de la convocatoria dispuesta 
mediante la Resolución ENACOM N°  2.899/2018 y la Resolución ENACOM N°  4.701/2018, y del PROGRAMA 
CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a la COOPERATIVA TELEFÓNICA DE VILLA GOBERNADOR GALVEZ LTDA., la 
suma de PESOS SIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y SEIS ($7.778.086.-), en 
concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- 
Destinar la suma de hasta PESOS SIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y SEIS 
($7.778.086.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal a la adjudicación indicada en el Artículo precedente. 4.- 
Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar 
la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° 
de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará 
por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6.- Comuníquese, notifíquese 
al interesado, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54563/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2966/2019

RESOL-2019-2966-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/07/2019

EX-2019-48842200-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado 
por la COOPERATIVA DE OBRAS SERVICIOS PÚBLICOS VIVIENDA CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES DE 
BALLESTEROS LTDA. en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 
y la Resolución N° 4.701/2018, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a la COOPERATIVA DE OBRAS 
SERVICIOS PUBLICOS VIVIENDA CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES DE BALLESTEROS LTDA., la suma de 
PESOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE ($7.813.719.-), en concepto 
de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la 
suma de hasta PESOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE ($7.813.719.-), 
del Fondo Fiduciario del Servicio Universal a la adjudicación indicada en el Artículo precedente. 4.- Establecer que, 
dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de 
una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. La falta de cumplimiento 
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de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin 
necesidad de interpelación previa. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° de la 
referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por 
decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6.- Comuníquese, notifíquese al 
interesado, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54561/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2967/2019

RESOL-2019-2967-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/07/2019

EX-2019-41991800-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por la 
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y ASISTENCIALES, VIVIENDA Y CREDITO 
DE VERA Y PINTADO Y LA CAMILA LTDA., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución 
ENACOM N° 2.899/2018 y la Resolución N° 4.701/2018, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a la 
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y ASISTENCIALES, VIVIENDA Y CREDITO 
DE VERA Y PINTADO Y LA CAMILA LTDA., la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL 
CIENTO SENTENTA Y TRES ($1.416.173.-), en concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del 
proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de hasta PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
DIECISEIS MIL CIENTO SENTENTA Y TRES ($1.416.173.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal a la 
adjudicación indicada en el Artículo precedente. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la 
presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará 
afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la 
firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5.- 
Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar 
la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, 
sin necesidad de interpelación previa. 6.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese. Firmado: Silvana 
Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54552/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2968/2019

RESOL-2019-2968-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/07/2019

EX-2018-48274536-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la MUNICIPALIDAD DE 
ALGARROBO DEL AGUILA, PROVINCIA DE LA PAMPA Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, 
con o sin infraestructura propia. 2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, 
debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este 
ENACOM, de conformidad con los términos y condiciones, estipulados en el Reglamento sobre Administración, 
Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico vigente, y en la demás normativa aplicable. 3.- Notifíquese 
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al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54545/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2985/2019

RESOL-2019-2985-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/07/2019

EX-2019-38853300-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por la 
COOPERATIVA ELÉCTRICA LIMITADA DE NORBERTO DE LA RIESTRA, en el marco de la convocatoria dispuesta 
mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y la Resolución N° 4.701/2018, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 
2.- Adjudicar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA LIMITADA DE NORBERTO DE LA RIESTRA, la suma de PESOS 
OCHO MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS ($8.057.486.-), en concepto 
de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar 
la suma de hasta PESOS OCHO MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
($8.057.486.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal a la adjudicación indicada en el Artículo precedente. 4.- 
Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar 
la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° 
de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará 
por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6.- Comuníquese, notifíquese 
al interesado, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54542/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 190/2019

ACTA N° 1582

Expediente ENRE N°50.335/2017 (EX-2018-51177689-APN-SD#ENRE)

Buenos Aires, 25 DE JULIO DE 2019

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el Acceso 
del Parque Eólico Pampa Energía, con una potencia nominal de 53,2 MW, conectado al Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI) en el nivel de 132 kV de la Estación Transformadora (ET) Corti, en la Localidad de Bahía 
Blanca, Provincia de BUENOS AIRES. 2.- Otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado 
por PAMPA ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA consistente en UN (1) nuevo campo de transformación en 132 kV 
en la ET Corti, y sus adecuaciones. 3.- Notifíquese a la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE  LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA 
S.A.), a PAMPA ENERGÍA S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE BUENOS AIRES 
(OCEBA). 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi 
- Presidente Ing. Andrés Chambouleyron.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 29/07/2019 N° 54653/19 v. 29/07/2019
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 193/2019

ACTA N° 1583

Expediente N° EX-2019-10637935-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 25 DE JULIO DE 2019

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el Acceso 
requerido por la Empresa CENTRAL BIOELÉCTRICA UNO SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (CENTRAL 
BIOELÉCTRICA UNO S.A.U.) a la EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA (EPEC), para el ingreso 
de su Central Térmica a Biogás Bioeléctrica Río Cuarto I (CTBG Río Cuarto I), de una potencia total de 3,9 MW, 
emplazada en la Ciudad de RÍO CUARTO, Provincia de CÓRDOBA, conectada a la red de EPEC. 2.- CENTRAL 
BIOELÉCTRICA UNO S.A.U. y EPEC deberán acordar las condiciones en que se realizará la Función Técnica 
de Transporte. 3.- CENTRAL BIOELÉCTRICA UNO S.A.U. deberá satisfacer los requerimientos técnicos de la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y 
de EPEC para la conexión de la CTBG Río Cuarto I. 4.- Notifíquese a CENTRAL BIOELÉCTRICA UNO S.A.U., a 
EPEC y a CAMMESA. 5.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta 
Roscardi - Presidente Ing. Andrés Chambouleyron -.

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 29/07/2019 N° 54644/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 194/2019

ACTA N° 1583

EX-2018-33155834-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 25 DE JULIO DE 2019

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el Acceso a la 
Capacidad de Transporte Existente solicitado por la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 
ALTA TENSIÓN (TRANSENER S.A.), para el ingreso de la Central Térmica Terminal 6 San Lorenzo, de la empresa 
CENTRAL PUERTO SOCIEDAD ANÓNIMA, con 381 MW de potencia nominal y por un plazo de QUINCE (15) años, y 
emitir el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la Ampliación del Sistema de Transporte consistente 
en UN (1) campo de línea de 500 kV en la ET Río Coronda (TRANSENER S.A.). 2.- Notifíquese a. TRANSENER 
S.A., a CENTRAL PUERTO S.A.M, a la EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE SANTA FE y a CAMMESA. 3.- 
Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente 
Ing. Andrés Chambouleyron -.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 29/07/2019 N° 54669/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 195/2019

ACTA N° 1583

Expediente ENRE N° 49.728/2017 (EX-2018-50267335-APN-SD#ENRE)

Buenos Aires, 25 DE JULIO DE 2019

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el Acceso a la 
Capacidad de Transporte Existente solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR 
DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL COMAHUE SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSCOMAHUE S.A.) a requerimiento de la 
Empresa GENNEIA SOCIEDAD ANÓNIMA (GENNEIA S.A.), para el ingreso de su Parque Eólico Pomona II (PEPO 
II) de 15 MW que se conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en bornes de 33 kV de 
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la Estación Transformadora (ET) Pomona. 2.- Disponer que GENNEIA S.A. deberá dar estricto cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 5 y 6 de la Resolución RESFC-2019-124-APN- DIRECTORIO#ENRE. 3.- Notifíquese 
a GENNEIA S.A., a GENNEIA VIENTOS DEL SUDOESTE SOCIEDAD ANÓNIMA, a TRANSCOMAHUE S.A., a la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA  (CAMMESA) 
y al ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (EPRE) de la Provincia de RÍO NEGRO.  4.- 
Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente 
Ing. Andrés Chambouleyron.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 29/07/2019 N° 54722/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 196/2019

ACTA N° 1583

Expediente ENRE N° 50.335/2017 (EX-2018-46155731-APN-SD#ENRE)

Buenos Aires, 25 DE JULIO DE 2019

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el pedido de Acceso 
a la Capacidad de Transporte Existente presentado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.) y por la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSENER S.A.), para el ingreso del Parque Eólico Arauco II (PEA II) Etapas 1 y 2, de 99,75 MW, de la Empresa 
VIENTOS DE ARAUCO RENOVABLES SOCIEDAD ANÓNIMA  UNIPERSONAL y PEA II Etapas 3 y 4, de 99,75 
MW, de la Empresa ARAUCO RENOVABLES SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL. 2.- Otorgar el Certificado 
de Conveniencia y Necesidad Pública para la obra de Ampliación del Sistema de Transporte consistente en DOS 
(2) campos de línea de 132 kV y la extensión del vano en ese nivel de tensión en la Estación Transformadora (ET) 
La Rioja Sur, de TRANSENER S.A., y la construcción de UNA (1) Línea de Alta Tensión (LAT) doble terna de 132 
kV de OCHENTA Y TRES KILÓMETROS (83 km) de longitud, en el ámbito de TRANSNOA S.A., para vincular la 
ET La Rioja Sur con la nueva ET Parque Eólico Arauco II, que también forma parte de la solicitud de Ampliación. 
3.- Notifíquese a TRANSNOA S.A. y TRANSENER S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA  (CAMMESA), a VIENTOS DE ARAUCO RENOVABLES S.A.U.; 
ARAUCO RENOVABLES S.A.U., a LAR RENOVABLES SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL y al ENTE ÚNICO DE 
CONTROL DE PRIVATIZACIONES (EUCOP) de la Provincia de LA RIOJA. 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese 
en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONALDEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. 
Ricardo Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente Ing. Andrés Chambouleyron.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 29/07/2019 N° 54765/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 197/2019

ACTA N° 1583

Expediente N° 49.342/2017 (EX-2018-51868539-APN-SD#ENRE)

Buenos Aires, 25 DE JULIO DE 2019

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad la 
Solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 
ELECTRICIDAD DE MENDOZA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEMSA) a requerimiento de PETROLERA EL TREBOL 
SOCIEDAD ANÓNIMA, para el ingreso de su Central Térmica (CT) Puesto Rojas, de 10 MW de potencia nominal, 
ubicada en el Departamento de Malargüe, Provincia de MENDOZA, la que se conectará al Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI) en la tensión de 33 kV en la Estación Transformadora (ET) Puesto Rojas, operada por EDEMSA. 
2.- Solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) la publicación de un Aviso, así como publicar el mismo en la página web del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) por el plazo de CINCO (5) días hábiles administartivos, otorgándose 
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un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos contados desde la última publicación efectuada, a fin de 
que quien lo considere procedente presente un proyecto alternativo de Acceso que produzca una optimización 
del funcionamiento técnico-económico del SADI o presente observaciones u oposiciones sobre la base de la 
existencia de perjuicios para el mismo. 3.- Establecer que, en caso de registrarse oposición común a varios 
usuarios, presentación de proyectos alternativos u observaciones al mismo, se convocará a una Audiencia Pública 
para recibir dichas oposiciones y permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, 
operado el vencimiento de los plazos fijados en el artículo 2 sin que se registre la presentación de oposiciones 
fundadas en los términos allí establecidos o de proyectos alternativos al analizado, este Ente Nacional procederá 
a autorizar la Solicitud de Acceso referida en el artículo 1, previa acreditación de la obtención por parte de 
PETROLERA EL TREBOL S.A. de su reconocimiento definitivo como Agente Generador del Mercado Eléctrico 
Mayorista (MEM) para su CT Puesto Rojas, de 10 MW de potencia nominal. 5.- PETROLERA EL TREBOL S.A. 
deberá cumplir con todas las observaciones y requerimientos técnicos efectuados por CAMMESA, EDEMSA, la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.) e HIDROELECTRICA LOS NIHUILES SOCIEDAD ANÓNIMA (HINISA), conforme 
lo indicado en el Informe Técnico del Organismo Encargado del Despacho (OED), incorporado mediante Nota 
de Entrada N° 248.261. 6.- Notifíquese a EDEMSA, a DISTROCUYO S.A., a HINISA, a PETROLERA EL TRÉBOL 
S.A., a CAMMESA y al EPRE de MENDOZA. 7.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez 
Leone - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente Ing. Andrés Chambouleyron -.

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 29/07/2019 N° 54645/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 198/2019

ACTA N° 1583

Expediente ENRE N° 50.729/2018 (EX-2018-36179693-APN-SD#ENRE)

Buenos Aires, 25 DE JULIO DE 2019

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto:  1.- Autorizar el Acceso a 
la Capacidad de Transporte Existente solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANONIMA (TRANSBA S.A.) a 
requerimiento de la firma CPR ENERGY SOLUTIONS SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (CPRES) para el ingreso 
de su Parque Eólico La Castellana II, de 15,75 MW de potencia, ubicado en el Partido de VILLARINO, Provincia 
de BUENOS AIRES, el que se conectara al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) a través de las instalaciones 
de la Empresa CP LA CASTELLANA SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL en el nivel de 33 kV de la Estación 
Transformadora (ET) LaCastellana, vinculada a instalaciones de TRANSBA S.A. 2.- CP LA CASTELLANA S.A.U. y 
CPR ENERGY SOLUTIONS S.A.U. deberán acordar las condiciones en que se realizará la Prestación Adicional de 
la Función Técnica de Transporte (PAFTT). 3.- Disponer que CPR ENERGY SOLUTIONS S.A.U deberá dar estricto 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 5  de la resolución RESFC-2019-156-APN-DIRECTORIO#ENRE. 4.- 
Notifíquese a CP LA CASTELLANA S.A.U., a CPR ENERGY SOLUTIONS S.A.U., a TRANSBA S.A., a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y a OCEBA. 
5.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente 
Ing. Andrés Chambouleyron.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 29/07/2019 N° 54768/19 v. 29/07/2019
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 Disposiciones

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO AL SUELO Y FORMALIZACIONES
Disposición 1/2019

DI-2019-1-APN-DNASYF#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-54979798-APN-DNASYF#MI, el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018, 
la Resolución Nº  3 de fecha 11 de enero del 2018 de la entonces SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT, la 
Resolución N° 23 de fecha 13 de noviembre de 2018 de la Secretaría de Vivienda, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el Anexo II del Decreto N°  174, de fecha 2 de marzo de 2018, la 
SECRETARÍA DE VIVIENDA tiene entre sus objetivos promover el desarrollo de técnicas y sistemas de construcción 
de viviendas y obras de infraestructura básica para el desarrollo de los asentamientos habitacionales.

Que el artículo 1° de la Resolución Nº 3 de fecha 11 de enero del 2018 de la entonces SECRETARÍA DE VIVIENDA 
Y HÁBITAT, dependiente de este Ministerio, establece el Sistema de Construcción de Entramado de Madera para 
uso de estructuras portantes de edificios como sistema constructivo “Tradicional”.

Que el artículo 6° de la Resolución anteriormente mencionada creó en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT de 
este Ministerio, la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA, como organismo de asesoramiento y asistencia técnica en el 
ámbito de la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO, para el seguimiento y actualización 
de la normativa sobre el Sistema de Construcción de Entramado de Madera para uso de estructuras portantes de 
edificios como sistema constructivo “Tradicional”.

Que la Resolución N° 23 de fecha 13 de noviembre de 2018 de la Secretaría de Vivienda aprobó en su artículo 1° el 
Reglamento de la Comisión Técnica Asesora para el Sistema de Construcción de Entramado de Madera para uso 
de estructuras portantes de edificios, en el ámbito de esta Dirección Nacional, dependiente de la SECRETARÍA DE 
VIVIENDA del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que el artículo 3° de la Resolución antes mencionada facultó al Director Nacional de Acceso al Suelo y 
Formalizaciones, dependiente de esta SECRETARÍA DE VIVIENDA del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, a dictar las normas interpretativas, complementarias o modificatorias que resulten 
pertinentes de los anexos de la Resolución N° 3 de fecha 11 de enero del 2018, de la entonces SECRETARÍA DE 
VIVIENDA Y HÁBITAT del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que resulta oportuno actualizar los Reglamentos y Normativas Particulares y la Matriz de responsabilidades 
Técnicas y Profesionales para el sistema de construcción de entramado de madera, que como ANEXO II y ANEXO III 
fueron aprobados por el artículo 4° de la Resolución antes mencionada, en base a las recomendaciones realizadas 
por la Comisión Técnica Asesora en la materia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y la Resolución N° 23 de fecha 13 de noviembre de 2018 de la SECRETARÍA DE VIVIENDA del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE ACCESO AL SUELO Y FORMALIZACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Sustituyese el ANEXO II, registrado bajo el número IF-2018-01821132-APN-DNDU#MI, de 
la Resolución N° 3 de fecha 11 de enero del 2018, de la entonces SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, por el ANEXO II, “Reglamentos y Normativas 
Particulares para el Diseño y Construcción con el Sistema de Construcción de Entramado de Madera para Uso 
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de Estructuras Portantes de Edificios”, registrado bajo el número DI-2019-58571918-APN-DNASYF#MI, que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°: Sustituyese el ANEXO III, registrado bajo el número IF-2018-01822161-APN-DNDU#MI, de 
la Resolución N° 3 de fecha 11 de enero del 2018, de la entonces SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, por el ANEXO III, “Matriz de Responsabilidades 
Técnicas y Profesionales para el Sistema de Construcción de Entramado de Madera para Uso de Estructuras 
Portantes de Edificios, registrado bajo el número DI-2019-58572356-APN-DNASYF#MI, que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Lucila Rainuzzo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 54729/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO AL SUELO Y FORMALIZACIONES
Disposición 2/2019

DI-2019-2-APN-DNASYF#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-55625330-APN-DNASYF#MI, el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018, 
la Resolución Nº 5 de fecha 30 de enero del 2018, de la entonces SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT, la 
Resolución N° 24 de fecha 13 de noviembre de 2018 de la SECRETARÍA DE VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el Anexo II del Decreto N°  174 de fecha 2 de marzo de 2018, la 
SECRETARÍA DE VIVIENDA tiene entre sus objetivos promover el desarrollo de técnicas y sistemas de construcción 
de viviendas y obras de infraestructura básica para el desarrollo de los asentamientos habitacionales.

Que el artículo 1° de la Resolución Nº 5 de fecha 30 de enero del 2018, de la entonces SECRETARÍA DE VIVIENDA Y 
HÁBITAT del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, estableció el Sistema de Construcción 
con Estructura de Perfiles Conformados en Frio de Chapa Cincada para uso de estructuras portantes de edificios 
como sistema constructivo “Tradicional”.

Que el artículo 6° de la Resolución anteriormente mencionada creó en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT, la 
COMISIÓN TÉCNICA ASESORA, como organismo de asesoramiento y asistencia técnica en el ámbito de la 
entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO, para el seguimiento y actualización de la normativa 
sobre el Sistema de Construcción de Sistema de Construcción de Estructura de Perfiles Conformados en Frio de 
Chapa Cincada para uso de estructuras portantes de edificios como sistema constructivo “Tradicional”.

Que la Resolución N° 24 de fecha 13 de noviembre de 2018 de la Secretaría de Vivienda aprobó en su artículo 1° el 
Reglamento de la Comisión Técnica Asesora para el Sistema de Construcción de Estructura de Perfiles Conformados 
en Frio de Chapa Cincada para uso de estructuras portantes de edificios como sistema constructivo “Tradicional”, 
en el ámbito de esta Dirección Nacional, dependiente de la SECRETARÍA DE VIVIENDA del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que el artículo 3° de la Resolución antes mencionada facultó al Director Nacional de Acceso al Suelo y 
Formalizaciones, dependiente de la SECRETARÍA DE VIVIENDA del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA, a dictar las normas interpretativas, complementarias o modificatorias que resulten pertinentes de 
los anexos de la Resolución Nº 5, de fecha 30 de enero del 2018, de la entonces SECRETARÍA DE VIVIENDA Y 
HÁBITAT del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que resulta oportuno actualizar los Reglamentos y Normativas Particulares y la Matriz de responsabilidades 
Técnicas y Profesionales para Sistema de Construcción de Estructura de Perfiles Conformados en Frio de Chapa 
Cincada para uso de estructuras portantes de edificios, que como ANEXO II y ANEXO III fueron aprobados por el 
artículo 4° de la Resolución antes mencionada, en base a las recomendaciones realizadas por la Comisión Técnica 
Asesora en la materia.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y la Resolución N° 24 de fecha 13 de noviembre de 2018 de la SECRETARÍA DE VIVIENDA del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE ACCESO AL SUELO Y FORMALIZACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Sustituyese el ANEXO II, registrado bajo el número IF-2018-04368373-APN-DNDU#MI, de 
la Resolución N° 5 de fecha 30 de enero del 2018, de la entonces SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, por el ANEXO II, “Reglamentos y Normativas 
Particulares para el Diseño y Construcción con el Sistema Tradicional de Estructura de Perfiles Conformados 
en Frío de Chapa Cincada para Uso de Estructuras Portantes de Edificios”, registrado bajo el número DI-2019-
58571159-APN-DNASYF#MI, que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°: Sustituyese el ANEXO III, registrado bajo el número IF-2018-04370778-APN-DNDU#MI, de 
la Resolución N° 5 de fecha 30 de enero del 2018, de la entonces SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA por el ANEXO III, “Matriz de responsabilidades 
Técnicas y Profesionales para el Sistema Tradicional de Estructura de Perfiles Conformados en Frío de Chapa 
Cincada para uso de Estructuras Portantes de Edificios”, registrado bajo el DI-2019-58571550-APN-DNASYF#MI, 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Lucila Rainuzzo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 54726/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 151/2019

DI-2019-151-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2019

VISTO el EX-2019-56019252-APN-DNE#MI y la Disposición de esta Dirección Nacional N°  DI-2019-112-APN-
DNE#MI de fecha 22 de julio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición mencionada en el Visto se determinó el aporte por campaña electoral y para la 
impresión de boletas electorales para las agrupaciones políticas que presentaron precandidatos para participar 
de las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el 
distrito Catamarca.

Que con posterioridad al dictado de dicha medida y mediante el Oficio N° 328 de fecha 16 de julio de 2019, 
notificado el día 22 de julio de 2019, el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de Catamarca 
hace saber a esta Dirección Nacional Electoral que la agrupación política “PARTIDO FE” ha renunciado a integrar 
la Alianza “Frente Juntos por el Cambio”, en dicho distrito.

Que la circunstancia expuesta obliga a dejar sin efecto el Anexo I (DI-2019-64822419-APN-DFPYE#MI) de la 
Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-112-APN-DNE#MI de fecha 22 de julio de 2019 y a aprobar uno 
nuevo que lo sustituya.

Que el artículo 36, inciso 2° de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias establece que “El total de los aportes se 
distribuirá entre los veinticuatro (24) distritos en proporción al total de electores correspondiente a cada uno. 
Efectuada dicha operación, el cincuenta por ciento (50 %) del monto resultante para cada distrito se distribuirá en 
forma igualitaria entre las listas presentadas y el restante cincuenta por ciento (50 %) se distribuirá a cada partido 
político, confederación o alianza en forma proporcional a la cantidad de votos que el partido hubiera obtenido en 
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la elección general anterior para la misma categoría. En el caso de las confederaciones o alianzas se computará 
la suma de los votos que hubieren obtenido los partidos integrantes en la elección general anterior para la misma 
categoría”.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la debida intervención.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 36 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Déjese sin efecto el Anexo I (DI-2019-64822419-APN-DFPYE#MI) de la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-112-APN-DNE#MI de fecha 22 de julio de 2019 y sustitúyeselo por el Anexo I (DI-
2019-66526135-APN-DFPYE#MI) que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 54640/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE INDUSTRIA
Disposición 326/2019

DI-2019-326-APN-DNI#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2019

VISTO el Expediente Nº  EX-2019-48221692- -APN-DNI#MPYT, y sus Expedientes Asociados Nros. EX-2019-
54655499- -APN-DGD#MPYT, EX-2019-56028389- -APN-DNI#MPYT, EX-2019-55533060- -APN-DGD#MPYT y 
EX-2019-59320545- -APN-DGD#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto N° 331 de fecha 11 de mayo de 2017, se establecieron alícuotas reducidas del Derecho 
de Importación Extrazona (D.I.E.) del CINCO POR CIENTO (5 %), DOS POR CIENTO (2 %) y CERO POR CIENTO 
(0 %), para la importación de determinados vehículos automóviles híbridos, eléctricos y a celdas de combustible 
(hidrógeno), completos, tanto totalmente armados (CBU), como semidesarmados (SKD) y totalmente desarmados 
(CKD), respectivamente, por un periodo de TREINTA Y SEIS (36) meses y un límite máximo de SEIS MIL (6.000) 
unidades.

Que, a través de la Resolución N°  536 de fecha 18 de julio de 2017 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
SERVICIOS del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y su modificatoria, se establecieron los requisitos y demás 
formalidades que deberán observar las empresas terminales interesadas en importar los vehículos alcanzados por 
el Decreto N° 331/17, con la reducción arancelaria allí establecida, así como el procedimiento y los criterios para 
la asignación de los cupos respectivos por parte de la ex SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, en tal sentido, el Artículo 3° de la citada Resolución estableció que la distribución del cupo previsto en el 
Decreto N° 331/17, se realizará en forma trimestral a computarse desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial 
de la misma, tomando en consideración todas las solicitudes presentadas hasta la fecha límite de se disponga en 
cada caso. El remanente del cupo no utilizado en el trimestre correspondiente, se acumulará para su asignación 
en el trimestre subsiguiente.

Que, mediante la Disposición N° 158 de fecha 16 de abril de 2019 de la Dirección Nacional de Industria de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se distribuyó el cupo de vehículos 
automotores híbridos, eléctricos y a celdas de combustible (Hidrógeno) que podrán ser importados con la reducción 
arancelaria prevista en el Decreto N° 331/17, correspondiente al período comprendido entre los días 21 de abril y 
20 de julio de 2019, y que corresponde ahora la distribución del cupo de QUINIENTAS (500) unidades previsto en 
el Decreto N° 331/17, correspondiente a su noveno trimestre, que se extenderá entre los días 21 de julio y 20 de 
octubre de 2019.

#F5778934F#

#I5778338I#
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Que, la firma HYUNDAI MOTOR ARGENTINA S.A., mediante el Expediente Nº  EX-2019-48221692- -APN-
DNI#MPYT, solicitó un cupo de CINCUENTA (50) unidades del vehículo híbrido IONIQ, modelo IONIQ HYBRID, 
mientras que la firma RENAULT ARGENTINA S.A., mediante el Expediente N° EX-2019-54655499- -APNDGD#MPYT 
asociado a dicho expediente, solicitó TRES (3) unidades del vehículo eléctrico KANGOO Z.E., modelo MAXI 2A, 
la firma TOYOTA ARGENTINA S.A., mediante el Expediente N° EX-2019-56028389- -APN-DNI#MPYT, asociado 
al expediente principal, solicitó un cupo de CUATROCIENTOS QUINCE (415) unidades del vehículo híbrido RAV4, 
modelo RAV4, DIECIOCHO (18) unidades del vehículo híbrido LEXUS, modelo LEXUS NX 300 H LUXURY, QUINCE 
(15) unidades del vehículo híbrido LEXUS, modelo LEXUS IS 300H y UNA (1) unidad del vehículo híbrido LEXUS, 
modelo LEXUS GS 450H, es decir un total de CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (449) unidades, y mediante 
los Expedientes Nros. EX-2019-55533060- -APN-DGD#MPYT y EX-2019-59320545- -APN-DGD#MPYT, también 
asociados al expediente principal, la firma MERCEDES-BENZ ARGENTINA S.A. solicitó un cupo de TRES (3) 
unidades del vehículo híbrido C 200, modelo 205, todos para el citado noveno trimestre.

Que la cantidad de unidades solicitadas en total supera el cupo correspondiente al trimestre en consideración pero 
existe un cupo de unidades no utilizado de los trimestres anteriores que permite acceder al cupo requerido por 
las terminales automotrices solicitantes, razón por la cual se estima que no existen impedimentos para acceder 
a lo solicitado y, en consecuencia, podrían emitirse los correspondientes certificados por las cantidades totales 
solicitadas que suman QUINIENTOS CINCO (505) unidades de automóviles híbridos y eléctricos, tal como ha sido 
solicitado en total por las terminales HYUNDAI MOTOR ARGENTINA S.A., RENAULT ARGENTINA S.A., TOYOTA 
ARGENTINA S.A. y MERCEDES-BENZ ARGENTINA S.A..

Que el Artículo 5º de la Resolución N° 536/17 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS y su modificatoria, 
estableció que la Dirección Nacional de Industria emitirá en un plazo no superior a TREINTA (30) días de recibidas 
todas las solicitudes de cupo relativas al trimestre correspondiente, el acto administrativo que dé cuenta de los 
cupos asignados.

Que, asimismo, corresponde establecer la fecha límite para que, las empresas interesadas, presenten las solicitudes 
de cupo para el décimo trimestre correspondiente al período comprendido entre los días 21 de octubre de 2019 y 
20 de enero de 2020.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en función de las facultades otorgadas por el Artículo 5º de la Resolución N° 536/17 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS y su modificatoria.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Distribúyase el cupo de QUINIENTOS (500) vehículos automotores híbridos, eléctricos y a celdas 
de combustible (Hidrógeno) que podrán ser importados con la reducción arancelaria prevista en el Decreto N° 331 
de fecha 11 de mayo de 2017 correspondiente a su noveno trimestre, es decir al período comprendido entre los 
días 21 de julio y el 20 de octubre de 2019, al que se suma, para el mismo período, el cupo de CINCO (5) vehículos 
automotores híbridos, eléctricos y a celdas de combustible (Hidrógeno), no utilizados en los trimestres anteriores 
al referido noveno trimestre.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a la firma HYUNDAI MOTOR ARGENTINA S.A., para el período indicado en el Artículo 
1º de la presente disposición, un cupo de CINCUENTA (50) unidades del vehículo híbrido IONIQ, modelo IONIQ 
HYBRID, que podrán ser importados con la reducción arancelaria prevista en el Decreto Nº 331/17.

ARTÍCULO 3°.- Asígnase a la firma RENAULT ARGENTINA S.A., para el período indicado en el Artículo 1º de la 
presente medida, un cupo de TRES (3) unidades del vehículo eléctrico KANGOO ZE, modelo MAXI 2A, que podrán 
ser importados con la reducción arancelaria prevista en el Decreto Nº 331/17.

ARTÍCULO 4°.- Asígnase a la firma TOYOTA ARGENTINA S.A, para el período indicado en el Artículo 1º de la 
presente disposición, un cupo de CUATROCIENTOS QUINCE (415) unidades del vehículo híbrido RAV4, modelo 
RAV4, DIECIOCHO (18) unidades del vehículo híbrido LEXUS, modelo LEXUS NX 300 H LUXURY, QUINCE (15) 
unidades del vehículo híbrido LEXUS, modelo LEXUS IS 300H y UNA (1) unidad del vehículo híbrido LEXUS, 
modelo LEXUS GS 450H, totalizando un cupo de CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (449) unidades, que 
podrán ser importados con la reducción arancelaria prevista en el Decreto Nº 331/17.

ARTÍCULO 5°.- Asígnase a la firma MERCEDES-BENZ ARGENTINA S.A., para el período indicado en el Artículo 
1º de la presente medida, un cupo de TRES (3) unidades del vehículo híbrido C 200, modelo 205, que podrán ser 
importados con la reducción arancelaria prevista en el Decreto Nº 331/17.
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ARTÍCULO 6°.- Establécese el día 21 de septiembre de 2019, como fecha límite para que las empresas interesadas 
en la importación de los vehículos alcanzados por el Decreto Nº 331/2017, puedan presentar la solicitud de cupo 
para el décimo trimestre correspondiente al período comprendido entre los días 21 de octubre de 2019 y 20 de 
enero de 2020.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Andres Civetta

e. 29/07/2019 N° 54509/19 v. 29/07/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2980/2019

DI-2019-2980-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2019

VISTO el Expediente EX-2019-53758814- -APN-ONIG#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio Decreto N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N°  3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N°  1151 del 28 
de diciembre de 2006 y la Resolución N°  8 del 9 de octubre de 2018 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la aprobación de la 
adenda, a partir del 1° de julio de 2019, en el marco del Programa de Movilidad y Búsquedas Internas (MOBI) 
de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la contratación efectuada oportunamente 
para el año 2019, en los términos del artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 de la Doctora Luana BIKEL (DNI N° 24.335.953).

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18, establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la agente propuesta reúne los requisitos de idoneidad necesarios para cumplir con la función que se le asigna.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – ENTIDAD 
201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional correspondiente al presente ejercicio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

#F5778338F#

#I5778169I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase, por el período comprendido entre el 1° de julio de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, 
la adenda suscripta entre la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y la agente involucrada en la presente 
medida, a la contratación efectuada para el año 2019 en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, según el detalle que como Anexo I (DI-2019-63931085-APN-DNM#MI) forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que la adenda aprobada por el artículo precedente se efectuó en el marco del 
Programa de Movilidad y Búsquedas Internas (MOBI) de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859/18.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la OFICINA NACIONAL DE INNOVACIÓN DE GESTIÓN de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN y a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 24 del Anexo I de la RESOL-2018-8-APN-SGM#JGM del 9 de octubre de 2018.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – ENTIDAD 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 54340/19 v. 29/07/2019
#F5778169F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, LLAMA A CONCURSO 
PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR REGULAR DE LAS SIGUIENTES UNIDADES EJECUTORAS DE 
DEPENDENCIA EXCLUSIVA:

- CENTRO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES LABORALES (CEIL)

- INSTITUTO INTERDISCIPLINARIO DE HISTORIA Y CIENCIAS HUMANAS (IMHICIHU)

- INSTITUTO DE INVESTIGACIONES BIBLIOGRÁFICAS Y CRÍTICA TEXTUAL (IIBICRIT)

- INSTITUTO DE BIOLOGÍA DE ORGANISMOS MARINOS (IBIOMAR-CENPAT)

- INSTITUTO PATAGÓNICO PARA EL ESTUDIO DE LOS ECOSISTEMAS CONTINENTALES (IPEEC-CENPAT)

- INSTITUTO DE DIVERSIDAD Y EVOLUCIÓN AUSTRAL (IDEAus-CENPAT)

INSCRIPCIÓN del 29 DE JULIO DE 2019 al 30 DE AGOSTO DE 2019

CONSULTAR Y BAJAR REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue/
Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar
Tel.: (011) 4899-5400 ints. 2839/2841/2845/2847

PARA MAS INFORMACIÓN en:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue/
Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar
Tel.: (011) 4899-5400 ints. 2839/2841/2845/2847

ENTREGAR PRESENTACIÓN personalmente o por correo postal en:

• CONICET - Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico –- Godoy Cruz 2290
(C1425FQB) CABA

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica al correo electrónico mencionado arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesor, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 29/07/2019 N° 54336/19 v. 29/07/2019

#I5778165I#

#F5778165F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA DE COLÓN
Se cita a las personas detalladas al pie del presente conforme al Art. 1094 C.A. De la Ley 22415, dentro de los diez 
(10) días hábiles, en la Dependencia de la Aduana de Colón Entre Ríos Republica Argentina, sito en Alejo Peyret 
n° 114 en el horario de 8 a 11 hs, a los efectos de notificarse de los actos de verificación, clasificación y valoración 
de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan.

Firmado: Hugo M. GUGLIELMINO - Administrador I Division Aduana Colón .-

ACTUACION.- APELLIDO Y NOMBRE.-DOC. IDENTIDAD.- ART. 1094 B) C.A.-

17549-44-2019.-VARIETTI RODRIGUEZ F. CIU. 3.546.208-1.- CITACION AFORO.-

17554-15-2019.- CARDOZO LARROZA G. CIU. 4.838.569-6.- CITACION AFORO.-

17554-18-2019.- ROJAS MARTINEZ, Hebber CIU. 3.491.637-6.- CITACION AFORO.-

12459-142-2019.- DIAZ ECHENIQUE, Nicolas CIU.4.327.291-7.- CITACION AFORO.-

17549-47-2019.- SENA BURGOS, Osvasldo CIU. 3.788.011-4.- CITACION AFORO.-

12459-439-2017.-BATISTA, Débora.- DNI. 95.640.793.- CITACION AFORO.-

12459-441-2017.- ROMERO, Gastón.- DNI. 34.546.373.- CITACION AFORO.-

12459-443-2017.- SAUCEDO, Virgilio.- DNI. 95.408.995.- CITACION AFORO.-

12459-73-2019/1.- VILLALBA, Antonella.- DNI. 39.724.801.- CITACION AFORO.-

12459-51-2019.- RAVIOLO, Andrés.- DNI. 31.350.394.- CITACION AFORO.-

12459-51-2019/2.- VILLALBA, Antonella.- DNI. 39.724.801.- CITACION AFORO.-

12459-83-2019/2.- JIMENEZ, Antonia.- ---------------------- CITACION AFORO.-

12459-83-2019/1.- NIEVAS, CRISTINA.- ---------------------- CITACION AFORO.-

12459-83-2019.- TORRES, María.- ---------------------- CITACION AFORO.-

12459-83-2013/3.- DIAZ, José.- ------------------------ CITACION AFORO.-

Hugo Miguel Guglielmino, Administrador de Aduana.

e. 29/07/2019 N° 54641/19 v. 29/07/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GENERAL PICO
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquella persona que acredite su derecho a disponer de las mercaderías detalladas en el presente que, en el plazo 
de 60 (SESENTA) días corridos (cfr. Art. 418 Código Aduanero) deberá proceder a reexportar los Contenedores 
N° EMSU309151-5 y EMSU325604-5 fuera del Territorio Aduanero General, toda vez que los mismos no pueden 
ser ingresados a plaza por encontrarse incursos en la prohibición estipulada en el Art. 610 Inciso h) del Código 
Aduanero, bajo apercibimiento de tenerlas por abandonadas en favor del Estado Nacional (Art. 421 del mismo 
Cuerpo Legal).

Alina Renee Dominguez, Administradora de Aduana.

e. 29/07/2019 N° 54507/19 v. 29/07/2019

#I5778935I#

#F5778935F#

#I5778336I#

#F5778336F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ROSARIO
EDICTO

Desde la Actuación N°  10095-630-2017, y habiéndose dictado resolutorio se NOTIFICA aal Despachante de 
Aduanas RUBEN RAUL PEREYRA, C.U.I.T. N°20-10423041-6, la RESOLUCIÓN Nº374/18 (AD ROSA) de fecha 
17/09/2018 recaída en los actuados, que dice: “VISTO:... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: ARTÍCULO 1º: INSTRUIR 
Sumario Contencioso en los términos del Art. 1090 inc. c) del C.A., imputándosele al Despachante de Aduana, 
RUBEN RAUL PEREYRA, CUIT N°20- 10423041-6 , con domicilio en calle SAN MARTIN 441, PISO1, DTO A,de la 
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.ARTÍCULO 2º: CORRER VISTA de todo lo actuado, a l/los imputado/s 
en los términos del Art. 1101 del Código Aduanero por el término de diez (10) días hábiles administrativos; para 
que evacúe/n su defensa, ofrezca/n toda la prueba conducente y constituya/n domicilio dentro del radio urbano 
de esta Aduana bajo apercibimiento de lo previsto en el art.1105 del citado texto;en caso de concurrir a estar a 
derecho por interpósita persona, el presentante deberá acreditar la personería invocada, en mérito de lo estatuído 
por los Arts. 1030, 1031, 1032 y 1033; debiendo dar cumplimiento a lo normado en el Art. 1034, todos del C.A.; 
HAGASELE/S saber que conforme lo prescripto en los Arts. 930 y 932 del Código Aduanero, en las infracciones 
reprimidas con pena de multa, la acción penal se extingue por el pago voluntario de la multa mínima, como 
también la no registración de los antecedentes infraccionales; correspondiendo dicha multa a la suma de PESOS 
QUINIENTOS ($500.-) por cada destinación, lo que hace un total de PESOS UN MIL ($1000.-), todo ello dentro 
del plazo previsto en el Art.1101 del C.A..ARTÍCULO 3º: REGISTRESE, tómese razón por Sección Sumarios, 
CARATULESE y CUMPLIMENTENSE las Resoluciones 4475/80, 5035/80 y 3121/85.NOTIFÍQUESE. FIRMADO: Ing.
Agr.Juan José Lionello a/c Div. Aduana Rosario,Dirección Regional Aduanera Hidrovía.

Juan Jose Lionello, Empleado Administrativo A/C.

e. 29/07/2019 N° 54656/19 v. 29/07/2019

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 06/12/2018, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 25 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 06/12/2018, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 28 ppa.

 TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS) 
 TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA  EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADA  FECHA  30  60  90  120  150  180 

 Desde el  22/07/2019  al  23/07/2019  55,13  53,88  52,67  51,49  50,35  49,25  43,11%  4,531% 
 Desde el  23/07/2019  al  24/07/2019  54,58  53,36  52,17  51,02  49,90  48,82  42,79%  4,486% 
 Desde el  24/07/2019  al  25/07/2019  55,05  53,81  52,61  51,43  50,30  49,19  43,08%  4,525% 
 Desde el  25/07/2019  al  26/07/2019  54,79  53,55  52,35  51,19  50,07  48,97  42,91%  4,503% 
 Desde el  26/07/2019  al  29/07/2019  55,26  54,00  52,79  51,61  50,46  49,35  43,20%  4,542% 

 TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA 
 EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA 

 Desde el  22/07/2019  al  23/07/2019  57,75  59,11  60,53  61,99  63,49  65,04  75,79%  4,746% 
 Desde el  23/07/2019  al  24/07/2019  57,15  58,49  59,87  61,30  62,77  64,29  74,80%  4,697% 
 Desde el  24/07/2019  al  25/07/2019  57,67  59,04  60,45  61,90  63,40  64,95  75,67%  4,740% 
 Desde el  25/07/2019  al  26/07/2019  57,37  58,72  60,11  61,55  63,04  64,57  75,16%  4,715% 
 Desde el  26/07/2019  al  29/07/2019  57,90  59,27  60,69  62,15  63,67  65,23  76,04%  4,758% 

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 29/01/2019) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
59% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 62% TNA y de 61 días a 90 días del 65%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 61% TNA, de 31 a 60 días del 64% y de 61 hasta 90 días 
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del 67% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 29/01/19) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa 
de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 70% TNA, de 31 días a 60 días de 75% TNA y de 61 días 
a 90 días del 80%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Hugo A. Calvo, c/f Jefe Principal de Depto

e. 29/07/2019 N° 54688/19 v. 29/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
El ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES, informa que por EX-2017-33523776-APNSDYME#ENACOM, tramita la solicitud formulada por 
la COOPERATIVA TELEFONICA Y DE OTROS SERVICIOS PUBLICOS CONSUMO Y VIVIENDA LOPEZ CAMELO 
LIMITADA, COTELCAM (C.U.I.T. 30-55975906-2), tendiente a obtener el registro del servicio de radiodifusión por 
vínculo físico y/o Radioeléctrico para la localidad Tigre, provincia de BUENOS AIRES. En consecuencia se otorga 
un plazo de TREINTA (30) días hábiles desde la publicación de la presente, a fin de tomar vista de las actuaciones 
en la Sede del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y, en su caso, formular las observaciones que estime 
pertinentes (conf. Artículo 95 de la Ley N° 27.078).

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 29/07/2019 N° 54536/19 v. 29/07/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal , notifica que se ha ordenado instruir sumario a la siguiente entidad: “ASOCIACION MUTUAL LOMA 
HERMOSA, Matrícula Nº 2153, Partido Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, designándose al suscripto 
Instructor Sumariante. De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días, para que presenten 
los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (Art. 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará 
a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberán constituir 
domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su 
representante legal (Arts 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: DR GUILLERMO 
DARIO MENEGUZZI. Instructor Sumariante.

Guillermo Dario Meneguzzi, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 29/07/2019 N° 54709/19 v. 31/07/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal , notifica que se ha ordenado instruir sumario a la siguiente entidad: “ASOCIACION MUTUAL 
JUVENTUD DE CATAMARCA, Matrícula 93 CAT, Partido Valle Viejo, Provincia de Catamarca, designándose al 
suscripto Instructor Sumariante. De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días, para que 
presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (Art. 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que 
comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberán 
constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados 
o de su representante legal (Arts 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: DR 
GUILLERMO DARIO MENEGUZZI. Instructor Sumariante.

Guillermo Dario Meneguzzi, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 29/07/2019 N° 54723/19 v. 31/07/2019
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo candeal (Triticum 
turgidum) de nombre BUCK PERLA obtenida por BUCK SEMILLAS S.A

Solicitante: BUCK SEMILLAS S.A

Representante legal: Dr. Eduardo Costa

Ing. Agr. Patrocinante: Lisardo González

Fundamentación de novedad:

Buck Esmeralda presenta porte vegetativo semirrastrero mientras que Buck Perla presenta porte vegetativo erecto. 
Buck Esmeralda presenta un color a espigazón verde grisáceo, mientras que Buck Perla verde claro. A espigazón, 
la hoja bandera-1 de Buck Esmeralda presenta una coloración verde oscuro mientras que la de Buck Perla es verde 
claro. A madurez, la espiga de Buck Esmeralda presenta una posición inclinada (< 45°) mientras que la espiga de 
Buck Perla presenta una posición erguida (< 15°). Buck Esmeralda presenta una espiga laxa (A>3.2 mm) mientras 
que Buck Perla presenta una espiga compacta (A< 2.5 mm). Buck Esmeralda presenta el hombro de la espiguilla 
inclinado, mientras que Buck Perla faltante. Buck Esmeralda presenta la quilla de la espiguilla inflexionada mientras 
que la quilla de la espiguilla de Buck Perla es recta. El cariopse de Buck Esmeralda es de forma elíptico mientras 
que el de Buck Perla es ovoide. Buck Esmeralda presenta vista lateral del escudete convexo, mientras que en Buck 
Perla quebrado.

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/2012

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 29/07/2019 N° 54751/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N° 137 de fecha 3 de septiembre de 2018 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE se hace saber a los interesados que podrán 
presentar ante la Mesa de Entradas de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de esta 
Secretaría, sita en la calle Maipú N° 255 piso 12, de esta CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en el plazo de 
QUINCE (15) días hábiles administrativos contados a partir de la publicación del presente edicto, sus objeciones 
respecto de la siguiente solicitud, dando cumplimiento a los requisitos que preceptúa la norma citada.

EXPEDIENTE N°: EX-2019-21170388-APN-SECGT#MTR

IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE: MICROÓMNIBUS BARRANCAS DE BELGRANO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(C.U.I.T. 30-54636578-2)

LÍNEA INVOLUCRADA: Línea Nº 118

DESCRIPCIÓN SINTÉTICA DE LA MODIFICACIÓN:

1. Denominación proyectada: Recorrido A (Servicio Común): Parque Patricios (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) 
– Estación Belgrano C (Línea Mitre – Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Frecuencia proyectada: no podrá ser superior a UN (1) servicio cada CINCO (5) minutos TREINTA (30) segundos 
ni inferior a SIETE (7) minutos, TREINTA (30) segundos, con parque máximo y mínimo respectivamente, en las 
denominadas horas pico.

2. Denominación proyectada: Recorrido B (Servicio Común): Estación Belgrano C (Línea Mitre – Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires) - Plaza Miserere (Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Este recorrido se realizará solo los días hábiles en los horarios detallados en el siguiente cuadro:

Sentido Barrancas de Belgrano – Plaza Miserere:
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Sentido Plaza Miserere – Barrancas de Belgrano:

Frecuencia proyectada: no podrá ser superior a UN (1) servicio cada VEINTE (20) minutos ni inferior a VEINTIOCHO 
(28) minutos, con parque máximo y mínimo respectivamente, en las denominadas horas pico.

3. Denominación proyectada: Recorrido C (Servicio Común): Parque Patricios (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) 
– Estación Belgrano C (Línea Mitre – Ciudad Autónoma de Buenos Aires) por PROCREAR.

Frecuencia proyectada: no podrá ser superior a UN (1) servicio cada SIETE (7) minutos TREINTA (30) segundos 
ni inferior a DIEZ (10) minutos TREINTA (30) segundos, con parque máximo y mínimo respectivamente, en las 
denominadas horas pico.

4. Parque Móvil Máximo Autorizado: Servicios Comunes: 54 unidades.

5. Parque Móvil Mínimo Autorizado: Servicios Comunes: 38 unidades.

Cabe destacar que el desdoblamiento propuesto del proyectado Recorrido C quedará sujeto a la apertura de la 
vialidad de las calles Av. Suarez, Luna y Monasterio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que permitirán el 
ingreso del Transporte Público.

El aviso comprendido en el recuadro, sin omisión alguna que lo invalidaría, se publicará por UN (1) día en el 
BOLETÍN OFICIAL y en DOS (2) diarios de circulación nacional (LA NACIÓN, CLARÍN y/o PÁGINA 12).

Hector Guillermo Krantzer, Secretario.

e. 29/07/2019 N° 54724/19 v. 29/07/2019

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 2 de mayo de 2019:

RSG 270/2019 que cede sin cargo a la Municipalidad de Berisso, Provincia de Buenos Aires, los bienes comprendidos 
en la Disposición 33-E/2019 (DI ABSA): CINCO MIL CIENTO DIECIOCHO (5.118) artículos de primera necesidad 
(camperas). Expedientes: MARE 001: 3329/2017.

RSG 271/2019 que cede sin cargo al Ministerio de Salud y Desarrollo Social, los bienes comprendidos en la 
Disposición 3-E/2019 (AD BEIR): QUINIENTOS OCHO (508) artículos de primera necesidad (artículos de bazar). 
Expedientes: Actas Alot 082: 259, 263, 306, y 311/2016; 53, 62, 77, 82, 83, 100, 101, 124, 173, 174, 260, y 279/2017; 
29, 60, 77, 86, 118, 140, 145, 161, 179, 181, y 199/2018.

RSG 272/2019 que cede sin cargo al Ministerio de Salud y Desarrollo Social, los bienes comprendidos en las 
Disposiciones 9-E/2018 (AD CONC) y 105-E/2018 (AD CORD): TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA (3.930) artículos 
de primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca, calzados y artículos de bazar). Expedientes: Actas Lote 016: 
7/2011; 214, 225, y 228/2013; 56, 81, y 263/2014; 31 a 34, 36, 38, 41, 48, 110, 156, 157, y 176/2015. Actas Alot 017: 
2441/2012; 2729, 2766, 2788, 2790, 2791, 2800, 2874, 2911, y 3059/2015.
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RSG 273/2019 que cede sin cargo a la Municipalidad de Campana, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición 43/2018 (AD CONC): OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE (889) artículos de 
primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y calzados). Expedientes: 016: 48, 167 y 261/2014; 142, y 
150/2015; y 16/2016.

De fecha 7 de mayo de 2019:

RSG 276/2019 que cede sin cargo a la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, Provincia de Santa 
Fe, los bienes incluidos en la Disposición 2-E/2019 (AD SDES); 3-E y 6-E/2019 (AD CONC): CUARENTA Y UN MIL 
OCHENTA (41.080) artículos de primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y calzados) NOVENTA (90) 
artículos varios (impresos). Expedientes: Actas Lote 089: 103, 109, 132 a 134, 138, 147, 167, 200, 309, 318, 324, 
326, 338, 341, 342, y 343/2013; 37, 68, 73, 79, 101, 129, 135, 147, 193, y 197/2015; 2, 3, 5, 6, 56, y 86/2016. Actas 
Lote 016: 130/2008; 34/2009; 50/2010; 58, 92, y 105/2012; 67, 125, 209, y 273/2013; 8, 17, 48, 56, y 232/2014; 21, 
32, 40, 43, 46, 53, 58, 61, 62, 64, 84, 86, 90, 104, 115, 135, 141, 142, 170, 173, y 177/2015; 15, 16, 18, 19, y 20/2016.

RSG 277/2019 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Jujuy, los bienes comprendidos en las 
Disposiciones 10-E, 11-E y 13-E/2019 (AD LAQU):  CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA (42.280) 
artículos de primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y calzados). Expedientes: Actas Alot 034: 75, 
1533, 2020, 2072, y 2077/2015; 176, 265, 372, 378, 432, 445, 517, 563, 568, 583, 586, 642, 674, 722, 725, 867, 874, 
1276, 1345, 1361, 1369, 1370, 1844, 1854, 1855, 1864, 1926, 1969, 1995, 2372, 2491, 2492, 2934, 2946, 2983, y 
3036/2016; 69, 195, 220, 350, 381, 451, 465, 485, 552, 572, 582, 589, 607, 615, 626, 641, 781, 1049, 1294, 1326, 
1368, 1382, 1433, 1562, 1682, 1693, 1704, 1767, 1820, 1879, 1920, 1939, 1942, 1952, 1953, 2017, 2073 a 2076, 2079 
a 2081, 2084, 2088 a 2090, 2092, 2097, 2098, 2100, 2103, 2105, 2107, 2108, 2109, 2110 a 2112, 2114, 2117 a 2120, 
2122 a 2125, 2127, 2130, 2134, 2136, 2139, 2140, 2142, 2144, 2169, 2170, 2178, 2180, 2181, 2185, 2186, 2189, 2193, 
2194, 2206, 2207, 2208, 2219, 2276, 2278, 2337, 2391, 2392, 2394, 2396, 2525, 2527, 2599, y 2641/2017; 54, 69, 84, 
122, 183, 184, 189, 203, 230, 242, 269, 305, 346, 354, 357, 374, 376, 387, 388, 389, 410, 415, 441, 446, 473, 496, 497, 
510, 538, 545, 564, 612, 661, 667, 698, 707, 708, 717, 719, 748, 769, 774, 797, 821, 822, 852, 877, 879, 880, 881, 884, 
885, 886, 887, 888, 895, 896, 898, 899, 900, 901, 902, 903, 904, 905, 910, 915, 916, 917, 918, 921, 922, 925, 930, 
931, y 933/2018. Actas GSM 034: 71, 123, 294, 425, 430, 431, 433, 434, 436, 437, 439, 440, 442, 445, 446, 448, 449, 
450, 459, 461, 463, 464, 466 a 468, 470, 472, 473, 476, 477 a 479, 481, 482, 484, 488, 489, 492 a 494, 496 a 499, 
501, 503, 504, 515, 517, 522, 523, 525 a 530, 532, 534, 536 a 540, 544, 545, 547, 549, 550, 552, 554 a 558, 563 a 
565, 569, 570, 571, 613, 623, 624, 625, 633, 653, 654, 658, 661, 673, 678, 679, 682, 683, 685 a 688, 695, 697, 698, 
700, 704, 705, 707, 708, 713, 716, 717, 718, 720, 721, 723, 729, 731, 735, 736, 738, a 741, 743, 747, 750, 761, 765, 767 
a 770, 775 a 779, 794, 795, 801, 803, 805, 807, 809, 810, 811, 818, 820, 824, 827, 833, 834 a 838, 840 a 842, 844 a 
854, 857, 858, 861, 865, 893, 911, 912, 916, 917, 919, 921, 936, 937, 938, 944, 951, 957, 958, 959, 962, 966, 967, 972, 
981, 982, 983, 986, 995, 999, 1004, 1007, 1009, 1024, 1025, 1027, 1029, 1085, 1100, 1101, 1109, 1113, 1122, 1123, 
1124, 1127, 1132, 1138 a 1143, 1145, 1147, 1148, 1155, 1162, 1164, 1165, 1189, 1191, 1193, 1196, 1199, 1202, 1206, 
1212, 1214, 1216, 1220, 1222, 1235, 1239, 1249, 1250, 1253, 1271, 1274, 1276, 1277, 1278, 1279, 1283, 1292 a 1294, 
1298, 1318, 1319, 1325, 1326, 1327, 1328, 1335, 1337, 1338, 1341, 1343, 1348, 1352, 1359, 1361a 1363, 1366, 1367, 
1369, 1372, 1378, 1380, 1381, 1384, 1387, 1390 a 1393, 1400, 1402, 1407, 1413, 1414, 1422, 1423, 1425, 1428, 1430, 
1439, 1453, 1463, 1466, 1479, 1482, 1489, 1490, 1491, 1493, 1497, 1502, 1505, 1513, 1515, 1518, 1519, 1523, 1531, 
1548, 1554, 1561, 1562, 1567, 1571, 1580, 1583 a 1586, 1588, 1604, 1617, 1620, 1628, 1637, y 1640/2018; 3, 5, 10, 
28, 63, 64, 65, 69, 72, 77, 89, 91, 92, 106, 108, 110, 112, 113, 114, 115, 118, 119, 126, 127, 128, 130, 134, 140, 142, 
143, 146, 149, 157, 163, 164, 165, 169, 172 a 175, 177 a 181, 184, 185, 192, 193, 196, 198, 206, 207, 208, 212 a 214, 
218, 226, 232, 236, 238, 239, 241, 242, 257, 259, 267, 268, 269, 271, 272, 275, 292, 296, 302, 305, 316, 317, 318, 319, 
321, 322, 323, 326, 327, 329, 330, 339, 340, 341, 342, 343, 346, 348, 349, 352, 361, 363, 366, 367, 372, y 377/2019. 
Actas SIGEA 034: 2016-1878-1, 2016-3242-K, 2016-3728-9, 2016-611-5, 2017-1978-3, 2018-1037-6, 2018-226-8.

Jesus Mariano Acevedo, Secretario, Secretaría de Gestión Institucional.

e. 29/07/2019 N° 54767/19 v. 29/07/2019
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019- 661-APN- SSN#MHA Fecha: 25/07/2019

Visto el EX- 2019 -41762277 -APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, 
PARA EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS 
LAS RAMAS DEL SEGURO, A AFM PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A.S. (CUIT 30-71641737-5).

Fdo. Guillermo PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 29/07/2019 N° 54580/19 v. 29/07/2019

#I5778409I#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 371/2019

RESOL-2019-371-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2019

VISTO el Expediente Nº 74.613/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/6 del Expediente N° 74.613/16 obra agregado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO 
DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS y la 
empresa ECOM CHACO SOCIEDAD ANÓNIMA, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho Acuerdo las partes pactan, entre otros, nuevas condiciones económicas para los trabajadores 
de la empleadora comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 131/75, con vigencia desde el 1 de agosto 
de 2016 hasta el 31 de julio de 2018, conforme los detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del referido instrumento se corresponde con la actividad de la empleadora signataria, 
como así con los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la Entidad Sindical, emergentes de 
su Personería Gremial.

Que procede así indicar que se encuentran cumplimentados los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación del mentado Acuerdo.

Que una vez ello, corresponde remitir las actuaciones a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a 
los fines de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTR.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declarase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, 
TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS, y la empresa ECOM 
CHACO SOCIEDAD ANÓNIMA, obrante a fojas 2/6 del Expediente N° 74.613/16, conforme lo previsto en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2.004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 2/6 del Expediente N° 74.613/16.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente remítanse las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 
1976) y sus modificatorias. Cumplido, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 131/75.

#I5768938I#
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ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación gratuita del instrumento homologado, y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 50198/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 423/2019

RESOL-2019-423-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/03/2019

VISTO el Expediente Nº 1.796.488/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a foja 2 del Expediente Nº 1.796.488/18 obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa GAS 
NEA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, ratificado a fojas 6 y 11, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente acuerdo se celebró en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1044/09 “E”.

Que a través del mismo se establece un incremento salarial, de conformidad con los términos y condiciones allí 
establecidos.

Que los agentes negociales de marras han ratificado el contenido y firmas allí insertas, habiendo quedado 
acreditada la personería y facultades para negociar colectivamente invocadas ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del texto traído a estudio, se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa GAS NEA 
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SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante a fojas 2, conjuntamente con las actas de ratificación de 
fojas 6 y 11, del Expediente Nº 1.796.488/18, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 2º. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que se registre el acuerdo obrante a foja 2, conjuntamente con las actas de ratificación de fojas 
6 y 11, del Expediente Nº 1.796.488/18.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1044/09 “E”.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 50212/19 v. 29/07/2019

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 892/2018

RESOL-2018-892-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2018

VISTO el Expediente Nº 1.766.168/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 57/59 y 60 del Expediente N° 1.766.168/17 obran los Acuerdos celebrados entre la FEDERACIÓN 
MARÍTIMA, PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA DE LOS 
CONCESIONARIOS DE TERMINALES DE CONTENEDORES DEL PUERTO DE BUENOS AIRES, ratificados a foja 
62 de autos, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el Acuerdo de fojas 57/59 los agentes negociadores convienen condiciones económicas, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 441/06, conforme a las condiciones allí pactadas.

Que en el Acuerdo de foja 60 las partes convienen el pago de una gratificación extraordinaria, conforme a los 
términos allí previstos.

Que el ámbito de aplicación de los presentes Acuerdos se corresponde con la actividad principal de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que en relación con el carácter atribuido al aumento pactado en el Acuerdo de marras, resulta procedente hacer 
saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir 
por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es, como principio, de alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin de que en futuras negociaciones, las sumas cuyo 
devengamiento se estipule para varios períodos mensuales, tengan naturaleza remunerativa, conforme a lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en otro sentido, respecto a lo pactado en el punto 7) del Acuerdo de fojas 57/59 de autos, debe indicarse que 
eventualmente, en los supuestos de suspensiones por falta o disminución de trabajo que den lugar al pago de 
las asignaciones previstas en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, las partes deberán iniciar el Procedimiento 
Preventivo de Crisis de Empresas previsto en la Ley N° 24.013 o trámite del Decreto N° 328/88, según corresponda.
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Que el ámbito de aplicación de los presentes Acuerdos se corresponde con la actividad principal de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos los mentados Acuerdos.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando los Acuerdos de referencia, por intermedio 
de la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo se procederá a evaluar la procedencia de efectuar el 
cálculo de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo prescrito en el Artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN MARÍTIMA, PORTUARIA 
Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA DE LOS CONCESIONARIOS DE 
TERMINALES DE CONTENEDORES DEL PUERTO DE BUENOS AIRES, que luce a fojas 57/59 del Expediente 
N° 1.766.168/17, ratificado a foja 62, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN MARÍTIMA, PORTUARIA 
Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA DE LOS CONCESIONARIOS DE 
TERMINALES DE CONTENEDORES DEL PUERTO DE BUENOS AIRES, que luce a foja 60 del Expediente 
N° 1.766.168/17, ratificado a foja 62, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin que el Departamento Coordinación registre los Acuerdos obrantes a fojas 57/59 y 
60 del Expediente N° 1.766.168/17.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de la Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente, 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 441/06.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 50216/19 v. 29/07/2019
#F5768956F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 428/2019

RESOL-2019-428-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/03/2019

VISTO el Expediente Nº 1.770.569/17 del registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/6 del Expediente N° 1.770.569/17, obran el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DEL PAPEL Y AFINES, por la parte empleadora, ratificado a fojas 33, conforme lo establecido en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo, a fojas 1 del Expediente N° 1.793.842/18, agregado como foja 45 al Expediente N° 1.770.569/17, 
obra el acta complementaria debidamente ratificada por ambos sectores a fojas 51.

Que el presente acuerdo se celebró en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 732/15.

Que a través del texto alcanzado, se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo, conjuntamente con su acta complementaria, celebrados entre la 
FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS y la CÁMARA 
ARGENTINA DEL PAPEL Y AFINES, que lucen a fojas 3/6 del Expediente N° 1.770.569/17 y a fojas 1 del Expediente 
N° 1.793.842/18, agregado como foja 45 al principal, ratificados a fojas 33 y 51, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el acuerdo, conjuntamente con su acta complementaria, que 
lucen a fojas 3/6 del Expediente N° 1.770.569/17 y a fojas 1 del Expediente N° 1.793.842/18, agregado como foja 
45 al principal, ratificados a fojas 33 y 51.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
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indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 732/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 
no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y acta complementaria que se homologa y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 50261/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 427/2019

RESOL-2019-427-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/03/2019

VISTO el Expediente Nº 1.777.084/17 del Registro del entonces entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 y 4/5 obran los acuerdos celebrados por el SINDICATO UNIDOS PORTUARIOS ARGENTINOS 
PUERTO CAPITAL FEDERAL Y DOCK SUD y la empresa EXOLGAN SOCIEDAD ANONIMA, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dichos acuerdos las partes convienen nuevas condiciones salariales para el personal de la empresa, 
conforme a los términos y condiciones allí pactados.

Que el ámbito de aplicación de los acuerdos se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N°14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.777.084/17 celebrado 
por el SINDICATO UNIDOS PORTUARIOS ARGENTINOS PUERTO CAPITAL FEDERAL Y DOCK SUD y la empresa 
EXOLGAN SOCIEDAD ANONIMA, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).
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ARTÍCULO 2°.- Declarase homologado el acuerdo obrante a fojas 4/5 del Expediente Nº 1.777.084/17 celebrado 
por el SINDICATO UNIDOS PORTUARIOS ARGENTINOS PUERTO CAPITAL FEDERAL Y DOCK SUD y la empresa 
EXOLGAN SOCIEDAD ANONIMA, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes a fojas 2/3 y 4/5 del Expediente Nº 1.777.084/17.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 50262/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 429/2019

RESOL-2019-429-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/03/2019

VISTO el Expediente Nº 1.798.679/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente N°  1.798.679/18 obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN OBRERA 
FIBROCEMENTO Y AFINES, por la parte sindical y la empresa ETERNIT ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, ratificado a fojas 23/24 por medio de las actas que lo integran, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004)

Que el presente acuerdo se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 303/75.

Que mediante dicho acuerdo las partes convienen un incremento salarial y el pago de una suma fija por única vez, 
conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 2 del Expediente N° 1.798.679/18, celebrado entre 
la FEDERACIÓN OBRERA FIBROCEMENTO Y AFINES, por la parte sindical y la empresa ETERNIT ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conjuntamente con las actas de ratificación obrantes a fojas 
23/24, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 2 del Expediente Nº 1.798.679/18, conjuntamente 
con las actas de ratificación obrantes a fojas 23/24.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 303/75.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 50265/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 372/2019

RESOL-2019-372-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2019

VISTO el Expediente Nº 569.157/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 9/10 del Expediente Nº 569.157/18 obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES, 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE (A.S.T.A.V.I.C. - SANTA FE), por 
la parte sindical, y la CÁMARA DE FRIGORÍFICOS DE SANTA FE, por la parte empleadora, ratificado a fojas 11/11 
vuelta, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo de marras fue celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 386/04.

Que bajo el mentado acuerdo, los agentes negociadores establecen incrementos salariales con vigencia a partir 
del 1° de abril de 2018, conforme a los términos y condiciones allí pactados.

Que en relación a las sumas no remunerativas pactadas, cabe dejar expresamente aclarado que las mismas 
quedan excluídas de la presente homologación, atento lo dispuesto por el Decreto 633/18.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas no remunerativas pactadas, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).
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Que el ámbito de aplicación del texto convencional concertado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES, 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE (A.S.T.A.V.I.C. - SANTA FE), por 
la parte sindical, y la CÁMARA DE FRIGORÍFICOS DE SANTA FE, por la parte empleadora, obrante a fojas 9/10 del 
Expediente Nº 569.157/18, ratificado a fojas 11/11 vuelta, con las salvedades expuestas en el considerando cuarto, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 9/10 y 11/11 vuelta del Expediente Nº 569.157/18.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 386/04.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 50215/19 v. 29/07/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 309/2019

RESOL-2019-309-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/02/2019

VISTO el EX-2018-66736208--APN-DGDMT#MPYT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 7 del EX-2018-66736208--APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DEL CHUBUT, por la parte sindical, y la CÁMARA DE EXPLORACIÓN 
Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS y la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS 
ESPECIALES, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante dicho acuerdo, las partes convienen un aporte a cargo de los trabajadores petroleros afiliados a 
la Obra Social de Trabajadores del Petróleo y Gas Privado del Chubut, con carácter extraordinario y excepcional, 
por el plazo comprendido entre el 1° de enero de 2019 y el 30 de abril de 2019, previa autorización expresa del 
trabajador.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que en tal sentido, se deja expresamente aclarado que el presente acuerdo será de aplicación únicamente a 
los trabajadores petroleros afiliados a la Obra Social de Trabajadores del Petróleo y Gas Privado del Chubut, 
representados por la entidad sindical firmante, previa conformidad expresa de los mismos.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden N°  7 del EX-2018-66736208--APN-
DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DEL CHUBUT, por la parte 
sindical, y la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS y la CÁMARA DE EMPRESAS 
DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES, por la parte empleadora, con el alcance estipulado en el 
considerando cuarto de la presente medida, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 7 del EX-2018-66736208--
APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 50202/19 v. 29/07/2019
#F5768942F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 370/2019

RESOL-2019-370-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2019

VISTO el Expediente Nº 1.789.005/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/10 del Expediente N° 1.789.936/18 agregado a fojas 3 del Expediente Nº 1.789.005/18, 19 y 20 del 
Expediente Nº 1.789.005/18 obran el acuerdo salarial y las actas de ratificación, respectivamente, celebrado entre 
el SINDICATO DE OBREROS COLOCADORES DE AZULEJOS, MOSAICOS, GRANITEROS, LUSTRADORES Y 
PORCELANEROS - CAPITAL FEDERAL por la parte sindical, y el CENTRO DE ARQUITECTOS, INGENIEROS, 
CONSTRUCTORES Y AFINES, la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004)

Que en el presente acuerdo las partes establecieron un incremento salarial a partir del mes de febrero de 2018, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 200/75.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS COLOCADORES 
DE AZULEJOS, MOSAICOS, GRANITEROS, LUSTRADORES Y PORCELANEROS - CAPITAL FEDERAL, por 
la parte sindical, y el CENTRO DE ARQUITECTOS, INGENIEROS, CONSTRUCTORES Y AFINES, la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN, 
por la parte empresarial, que luce a fojas 5/10 del Expediente N° 1.789.936/18 agregado a fojas 3 del Expediente 
Nº 1.789.005/18 conjuntamente con las actas de ratificación de fojas 19 y 20 del Expediente Nº 1.789.005/18, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, obrante a fojas 5/10 del Expediente N° 1.789.936/18 
agregado a fojas 3 del Expediente Nº 1.789.005/18 conjuntamente con las actas de ratificación de fojas 19 y 20 del 
Expediente Nº 1.789.005/18

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
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indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 200/75

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 50197/19 v. 29/07/2019

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 864/2018

RESOL-2018-864-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2018

VISTO el Expediente N° 1.742.277/16 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/5 y 6 del Expediente N° 1.742.277/16 obran los Acuerdos celebrados entre el SINDICATO ARGENTINO 
DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS 
(S.A.T.T.S.A.I.D.), por la parte gremial y la empresa TELEARTE SOCIEDAD ANÓNIMA, EMPRESA DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que bajo los mentados Acuerdos, se conviene la metodología de entrega de vestimenta para el personal y el 
otorgamiento de una asignación extraordinaria de carácter no remunerativo por única vez, dentro de los términos 
y lineamientos estipulados.

Que los presentes son concertados en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 131/75.

Que el ámbito de aplicación se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora signataria y la 
representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que por último corresponde que una vez dictado el presente acto administrativo homologado, se remitan estas 
actuaciones a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar el cálculo del tope previsto 
por el Art 245 de la Ley Nro. 20.744(t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, 
TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D.), por la 
parte gremial y la empresa TELEARTE SOCIEDAD ANÓNIMA, EMPRESA DE RADIO Y TELEVISIÓN, por el sector 
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empleador, que luce a fs. 4/5 del Expediente 1.742.277/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, 
TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D.), por 
la parte gremial y la empresa TELEARTE SOCIEDAD ANÓNIMA, EMPRESA DE RADIO Y TELEVISIÓN, por el 
sector empleador, que luce a fs. 6 del Expediente 1.742.277/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro de los acuerdos obrantes a fojas 4/5 y 6 del Expediente N° 1.742.277/16.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope 
Indemnizatorio, de conformidad con lo establecido en el art 245 de la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Posteriormente procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social no 
efectúe la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos homologados y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2019 N° 50219/19 v. 29/07/2019
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE COORDINADOR/A ASISTENCIAL
COORDINACIÓN DE REDES y COMUNICACIÓN A DISTANCIA
RESOLUCIÓN Nº 645/CA/2019

Fecha de Inscripción: Del 24 de julio al 01 de agosto de 2019

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (en sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Laura B. Parga, Jefe, Depto. Desarrollo de la Carrera Hosp.

e. 24/07/2019 N° 53539/19 v. 01/08/2019
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma LATIN IMPORT S.A. (C.U.I.T. N° 30-71193804-
0) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº  7426, Expediente Nº  383/1429/17, 
caratulado “LATIN IMPORT S.A. Y OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/07/2019 N° 52913/19 v. 29/07/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora ANDREA ROXANA ROSSI (D.N.I. 
N° 20.871.446) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, 
en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario N°  7359, Expediente 
N° 101.145/06, caratulado “Vida Milano S.A”, que se les instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/07/2019 N° 52914/19 v. 29/07/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina comunica al señor NESTOR DANIEL TESTAFERRI (D.N.I. N° 13.920.785) 
que en el plazo de 10 días hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO 
CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13 con asistencia 
letrada a presentar descargo en el Sumario Cambiario N° 7410, Expediente Nº 100.013/18, a tal fin se le hace saber 
de la existencia de servicios jurídicos gratuitos ante los cuales podrá presentarse, incluyendo dentro de ellos a 
las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio de Defensa, bajo apercibimiento de 
declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/07/2019 N° 52917/19 v. 29/07/2019
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal , notifica que se ha ordenado instruir sumario a la siguiente entidad: “ASOCIACION MUTUAL TRES 
DE ENERO”, Matrícula Nº 2835 BA, de la Localidad de Junín, Provincia de Buenos Aires, designándose al suscripto 
Instructor Sumariante. De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días, para que presenten 
los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (Art. 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará 
a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberán constituir 
domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su 
representante legal (Arts 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: DR GUILLERMO 
DARIO MENEGUZZI. Instructor Sumariante.

Guillermo Dario Meneguzzi, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 25/07/2019 N° 53892/19 v. 29/07/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA a la entidad COOPERATIVA DE TRABAJO RODOLFO WALSH LIMITADA, matrícula Nº. 35.726 que el 
Directorio de este Organismo le ha ordenado la suspensión de la operatoria, disponiéndose la instrucción de 
actuaciones sumariales por las causales que se imputan en el respectivo expediente EX-2017- 31438873- -APN-
MGESYA#INAES, y bajo Resolución 1120/19 que tramitará por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo 
I de la Resolución 1659/16 (T.O. 3916/18). Se notifica, además, que ha sido designada como instructora sumariante 
la Dra. Eliana Villagra DNI 26122758 y en tal carácter se le acuerda a las citada entidad el plazo de diez (10) 
días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia para presentar su descargo y ofrecer la 
prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la presentación de prueba 
documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su 
caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por 
los Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley 19549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá 
disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y 
aconsejando Ia medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. 
Regl. 1759/72 (T.O.2017).

Eliana Mariela Villagra, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 25/07/2019 N° 53893/19 v. 29/07/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA a la entidad ASOCIACIÓN MUTUAL ASIS, matrícula CF 781 que el Directorio de este Organismo ha 
ordenado, respecto de la nombrada, la suspensión de los servicios de Ayuda Económica Mutual y de Gestión 
de Préstamos, disponiéndose la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en el 
respectivo expediente EX-2017-28135392- -APN-MGESYA#INAES, y bajo Resolución 934/19 que tramitará por el 
procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la Resolución 1659/16 (T.O. 3916/18).

Marisa Andrea Celeste, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 25/07/2019 N° 53894/19 v. 29/07/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA a la entidad en la ASOCIACIÓN MUTUAL 13 DE DICIEMBRE, matrícula BA 2151 que el Directorio de 
este Organismo ha ordenado, respecto de la nombrada, la suspensión del servicio Asistencias Mutuales Solidarias 
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Reintegrables y no Reintegrables, aprobado por Resolución N.º 5305/09, y abstención de realizar la operatoria 
de Ayuda Económica Mutual, , disponiéndose la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que 
se imputan en el respectivo expediente EX-2019-07842854- -APN-SC#INAES, y bajo Resolución 1015/19 que 
tramitará por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la Resolución 1659/16 (T.O. 3916/18). Se 
notifica, además, que ha sido designada como instructora sumariante la Dra. Marisa Andrea Celeste.

Marisa Andrea Celeste, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 25/07/2019 N° 53902/19 v. 29/07/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que se ha ordenado instruir sumario a la siguiente entidad: ASOCIACION MUTUAL 
DE PRESTADORES DE SERVICIOS “23 DE NOVIEMBRE”, Matrícula Nº 2721 de la Provincia de Buenos Aires, 
designándose al suscripto Instructor Sumariante. De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) 
días, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (Art. 1º inc. f) de la Ley 
Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo 
plazo deberán constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus 
apoderados o de su representante legal (Arts 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). 
FDO: DR GUILLERMO DARIO MENEGUZZI. Instructor Sumariante.

Guillermo Dario Meneguzzi, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 25/07/2019 N° 53903/19 v. 29/07/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2019-1035-APN-DI#INAES, ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA 
FUNCIONAR a la COOPERATIVA DE TRABAJO CARNES CASTELLI LTDA (Mat: 48.629) con domicilio legal en la 
Provincia de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, 
inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 
– T.O. 894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, 
a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. 
Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de 
la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. 
Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 26/07/2019 N° 54360/19 v. 30/07/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal , notifica que se ha ordenado instruir sumario a la siguiente entidad: “ASOCIACION MUTUAL 
VECINAL “HOMERO” Matrícula 2407 BA, de la Localidad de J. Clemente Paz, Provincia de Buenos Aires, 
designándose al suscripto Instructor Sumariante. De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) 
días, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (Art. 1º inc. f) de la Ley 
Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo 
plazo deberán constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus 
apoderados o de su representante legal (Arts. 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). 
FDO: DR GUILLERMO DARIO MENEGUZZI. Instructor Sumariante.

Guillermo Dario Meneguzzi, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 26/07/2019 N° 54361/19 v. 30/07/2019
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